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INTRODUCCION 

Dada la importancia y necesidad de descentralizar la f~ 

ción pG.blica del gobierno en nuestro país, se ha tratado de -

implantar diversos mecanismos operativos de carácter polít~ 
co, económico y administrativo que permitan llevar a cabo di

versas actividades en base a una toma de decisiones que fund~ 

mentalmente contemple las prioridades de todas y cada una de 

las regiones que coadyuvan en gran parte al desarrollo nacio

nal integral. 
Dentro de un modelo de planeación nacional es primordial 

la deterroinaci6n prev-ia de líneas estratll:gicas de acci6n que 

orienten de manera idónea las variadas acciones que dinamizan 

al sector pfil>lico en torno a un objetivo general y único: el 

desarrollo nacional. 
Dicho objetivo, conlleva una serie de especificidades r~ 

conocidas corno metas, entre las cuales se tiene a bien el de

sarrollo equilibrado de las distintas regiones que constitu-

yen el territorio nacional y que al mismo tiempo presentan C§!. 

racterísticas geográficas, socio-políticas y económicas en -

cierto grado heterogéneas. 

En este sentido, la justificaci6n de que exista y sea r~ 

conocida institucionalmente la realizaci6n de convenios de -

coordinación intergubernamental, como instrumento descentral~ 

zador de la acción gubernamental hacia los niveles de gobier

no federal y estatal, está dada por la naturaleza de las pri~ 

ridades q~e presentan cada una de susodichas regiones, las -

cuales deberían ser atendidas mediante la utilización de re-

cursos humanos y materiales que reunieran las aptitudes cons~ 

cuentes para ello, como haciendo uso de recursos financieros 

provenientes de sí mismas y de la federación hacia las entid~ 

des federativas que forman parte de una regi6n, y de éstas h~ 

cia los niveles municipales con el fin de proporcionar condi

ciones mínimas de bienestar de la población. 

Por tanto, la presente investigaci6n pretende ofrecer un 

estudio sobre la incidencia directa que tiene la coordinación 

intergubernamental sobre el fortalecimiento municipal, como -

mecanismo de descentralización administrativa y al mismo tie~ 

po como sistema que refuerza el Pacto Federal. 



El municipio, corno base de organizaci6n política de nue~ 

tro sistema federal, representa una estructura fundamental -
que es necesario reforzar, pues es el nivel gubernamental en 

el cual se expresan en principio, las demandas de la comuni-

dad y en donde no existen aún mecanismos de planeaci6n ni de 
coordinaci6n intergubernamental, ni a nivel estatal y tampoco 

entre los mismos municipios de cada entidad federativa. 

Las reformas recientes al artículo l.15 Constitucional, ~ 

representan una nueva apertura política y administrativa ha-

cia el municipio y al mismo tiempo, con el prop6sito de avan
zar en la instrumentación del Plan Nacional de Desarrollo - -
l.9 83-19 8 8, se pretende afianzar y consolidar un Sistema Naci!:!_ 

nal de Planeaci6n, por lo que se ha planteado en los últimos 

años cierta norrnatividad en materia regional, misma que esta
blece dos orientaciones principales: 
A) ·En el nivel nacional, se pretende adecuar el uso de los -

instrumentos al alcance del gobierno federal, en func:ión -
de los objetivos de la política regional y elaborar crite

rios de eva1uaci6n y jerarquizaci6n de las demandas loca-
les, para dar solución a las mismas. 

B) A nivel local, se pretende el fortalecimiento de estructu

ras administrativas que atiendan exclusivamente las neces~ 
dades locales di»ectas y hacer más factible la oportunidad 

de 1os Estados para intervenir en la toma de decisiones a 

nivel federal. 
Estas orientaciones dan fundamento a tres de las caracte 

rísticas príi>.cipales del desarrollo regional de nuestro país, 

mismas que constituyen la problemática esencial por la que -

atravieza el desarrollo nacional: 

~ Existen fuertes desigualdades en la distribuci6n espacial -
de la riqueza, de la actividad producti.va y de la pob1aci6n 

tanto a nivel estatal, como municipal. 

~ Se presenta una aguda dispersi6n poblacional en las peque-

ñas localidades municipales, lo cual dificulta-el adecuado 

aprovisionamiento de los servicios públicos y obstaculiza -
por tanto, la e1evaci6n de las condiciones de vida de la co 

munidad. 
~ Es notoria la concentración urbana en el área metropolitana 

de las ciudades.de México, Monterrey y Guadalajara, como --
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centros que pudieran ofrecer a simple vista mejores elemen

tos u oportunidades de trabajo; no obstante, se descuidan -
colateralmente importantes actividades de las áreas rurales. 

Los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo pretenden 
promover un crecimiento regional equilibrado, a través de la 

desconcentración de actividades y fortaleciendo el federalis
mo en lo que a la política regional se refiere. 

Dentro del Plan Nacional de Desarrollo 1983-1988 es im-

portante la vertiente de coordinación de la federación con -
las entidades federativas, dado que se establecen mecanismos 
de coordinación intergubernamental vía convenio, por medio de 

los cuales se busca la transferencia de recursos federales a 

las entidades federativas para que éstas asignen recursos a -
sus respectivos municipios. 

En este sentido, se hacen evidentes una serie de proble

mas a nivel municipal, tales como la falta de aptitudes admi

nistrativas y estructuras de igual índole en el municipio. La 

falta de capacidad administrativa de los ayuntamientos -ha~ ~ 
ciendo alusión a las estructuras administrativas de orden mu 

nicipal- se vé reflejada en el grave problema de la centrali
zación administrativa, pues se acapara una serie de activida

des que ameritan la atención oportuna a fin de reforzar la ba 

se de organización política de todo el sistema. 

La distribución desigual de ingresos, así como la incap~ 
cidad administrativa de éstos que son escasos y captados por 

el municipio, conllevan a la obtención de un deficiente pres~ 

puesto municipal que se compara con el de otros órganos admi

nistrativos institucionalizados, ante los cuales aparece como 
poseedor de un acentuado desequilibrio económico que impide 

su desarrollo socio-económico. 

La carencia de recursos financieros, así como humanos ªE 
tos para sobrellevar la administración eficiente de los mis-

mes en el nivel municipal, provoca inconvenientes que en cieE 
ta fonna han llamado la atención del gobierno, por lo cual se 

ha pugnado por establecer mecanismos de descentralización de 

la vida nacional, que permitan a su vez, lograr paulatinamen
te el desarrollo del municipio. La coordinación interguberna

mental administrativa mediante convenios de coordinación es -

uno de ellos. 



De este modo el convenio, como instrumento de carácter -

administrativo, jurídico, programático y financiero, tiene c2 
mo objetivo principal la descentralizaci6n de la función pú-

blica, al tratar de reforzar las estructuras estatales mediél!!_ 
te la implementación de Programas de Desarrollo Regional, cu

yos prop6sitos inciden directamente en las bases de organiza
ci6n política que comprende cada región. 

Pero ¿cómo y en qué grado se ha propiciado una verdadera 

descentralizaci6n administrativa, una descentralizaci6n de la 

vida nacional, vía convenios de coordinaci6n intergubernamen

tal, de acuerdos interinstitucionales que incidan positivame~ 
te en el desarrollo, crecimi""1to y reforzamiento del munici-

pio como meta de sostenimiento del Pacto Federal que estipula 

nuestra Carta Magna? 
Es en este cuestionamiento en que se basa nuestro traba

jo, en la medida que se analice y compruebe la eficacia o no 

de la coordinaci6n administrativa intergubernamental a través 

de convenios administrativos, como instrumentos de descentra
lizaci6n administrativa, mediante una programación presupues

tación regional, que apoyen las líneas generales de la polít~ 

ca de desarrollo regional enunciada en el Plan Nacional de ~ 

sarrollo 1983-1988 y por consiguiente como mecanismo de fort~ 

lecimiento municipal, señalada previamente en el Plan Global 

de Desarrollo 19.80-19 82. 

La factibilidad y continuidad que pudieran tener los C:O~ 

venias de coordinación intergubernamenta1 según el grado de -

influencia y apoyo que ejercen sobre el Estado y los Munici-
pios, puede ser observada a través del análisis de la proble

mática municipal, al considerar los avances de la concerta- -

ción de acciones, es decir, la incidencia directa del conve-

n:io de coordinación intergubernamental sobre esta problemáti

ca, como solución viable y las medidas que se han implanta· -
da, y finalmente surgen de la investigación algunas propues-
tas que pudieran favorecer el desarrollo municipal por medio 

de la formalización de convenios de coordinación intergubern~ 
mental administrativa a nivel municipal, entre algunas otras 

medidas. 
Expondremos en principio, un breve .marco conceptual a -

fin de ubicar algunas de las consecuencias originales de las 
condiciones actuales del municipio. 
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I.1. El Municipio. 

CAPITULO I 

MARCO CONCEPTUAL 

E1 origen etimol6gico del Municipio, proviene del griego 

'munus' cuyo significado se deÍine como 'carga•, la cual re-

presentaba un tributo o municipa que debían pagar los habita~ 

tes de las regiones conquistadas por las legiones romanas, -

aparte de carecer de dereclios políticos. Durante el imperio -
romano, tuvieron origen ciudades independientes denominadas -

'forum'; como tales, poseían la facultad de ordenar su admi-
nistrací6n interior y sus habitantes tenían derecho de ciuda

danía, no obstante, se les impuso la obligaci6n de contribuir 
a las cargas {munerasL del Estado, por lo que se les denominó 

municipios a las ciudades o villas con las características an 

teriormente mencionadas. 

Actualmente, existen di;.versas corrientes doctrinarias -

que hablan en torno al origen del municipio, entre ellas, la 

mayormente aceptada es la que corresponde a la teoría social~ 

gica o jusnaturalista, seg1ln la cual el municipio surge como 

una necesidad.inherente a la vida humana en sociedad, cuando 

el in.:U:viduo como tal se siente ligado a un grupo social de -

iguales costumbres y una misma g€nesis, asentados en una loca 

lidad. 

Esta teoría presupone que el municipio no es creado por 

el Estado; no está inmerso por tanto en un concepto de 'fede
raci6n' como componente de una organización político-adminis 

trativa de una nación, sino que su creación se ubica en el ám 

bito del derecho natural. 

La otra corriente corresponde a la llamada escuela lega

lista, a la que hace alusión M.Acosta Romero 1
, quien sostiene 

que el mun~cipio tuvo un origen de carácter legal al ser con~ 

tituído como entidad territorial, como componente orgánico y 

político-administrativo de una federación. 

En el fondo de la discusí6n sobre el or~gen del munici--

1 ACOSTA ROMEEO, Migue1, Teor!a General del Derecho Administrativo, Ed. -
.Porrúa, 19a3, Méxia::o , pág. 343. 
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pio, subsiste un debate de posiciones ideol6gicas que es fáci~ 
mente advertible y que actualmente manifiesta -en grado sumo
la lucha de tendencias centralizaci6n-autononúa. 

I.1.1. Origen y Antecedentes del Municipio en M1'xico. 

Se afir.ma que el antecedente más remoto del municipio en 
M1'xíco se sitüa en la estructura del Calpulli Azteca, :mas no -
con el carácter institucional que se le dí6 a partir de 1519, 

cuando Hernán Cortés fundó el prilller municipio de América Con
tinental, cuyo narobre fué el de la Villa Rica de la Veracruz. 
Al poco tiempo aparecieron también los

2
municipios de Tepeaca, 

Puebla, Coyoacán y la ciudad de Mé:>r:ico,. 

Hacia 1523, óajo el reinado de Carlos V, se e:xpídieron ºE 
denanzas municipales, que tivieron vigencia durante la Colonia, 
las _cuales dieron origen a las 'intendencias' con las que co-
menz6 a degenerarse la autonami:a original con que apareció el 
municipio, pues eran los intendentes quienes acaparaban la ma
yor parte de las funciones que se habían encomendado a los mu
nicipios frágiles recién nacidos. 

En las Constituciones de 1814 y 1824 no surgió ninguna m2 
difícaci6n al régimen municipal; no fué sino hasta 1836 cuando 
se consagró la institución del municipio, en la Ley Fundamen~é 
tal que definió la República Central y que recibió el nOlllbre -
de Siete Leyes Fundamentales. 

En la Constitución de 1857 se hacia referencia al Munici
pio, sin embargo fué hasta 1914 en que se establecieron las b~ 
ses para la formación del municipio libre, bajo el gobierno de 
Venustiano Carranza, con la expedición -en Veracruz- de la Ley 
del Municipio Libre, pues durante la dictadura porfirísta, los 
Ayuntamíentos habian quedado supeditados a la voluntad de los 
jefes políticos, lo cual vino a desencadenar en las matanzas 
de obreros en Cananea y ~o Blanco. Al decretar la supresi6n 
del Ayuntamiento de la Ciudad de México, Díaz propuso que en 

su lugar actuara la Junta Consultiva, miSllla que no sería de 
elecci6n popular y tendrfa carácter exclusivamente técnico. 

2 
ACOSTA ROMERO., Migu~1, op. cit., pág 345. 
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Por tanto las nuevas corrientes revolucionarias considera
ron urgente la implantaci6n de la libertad municipal a fin de 
establecer una democracia desde la base misma de la organiza
ci6n po1ítica del Estado Mexicano, para lo cual postularon la 
abolíci6n de las jefaturas y prefecturas políticas.* 

Es en la Constítuci6n de i917 en donde se establece por -
pr:únera vez y en forma sistematizada, una regulaci6n más amplia 
del municipio mexicano; de esa manera el artículo 115 va a con
tener materias tales como la política, relativa a la organíza-
ci6n de los 6rganos fundamentales de gobierno municipal; la ha
cendaria, a través de la cual se define su libertad en el mane
jo de los recursos financieros; la educativa; la de vigilancia 
en materia de deberes ciudadanos, entre otros. Sin embargo, el 
original artículo 115 constitucional significó :más bien una re~ 
puesta de tipo político a la situación ignominiosa en que vivi6 
el municipio mexicano durante la Dictadura Porfirista con la -
presencia de las llamadas prefecturas políticas. La posici6n de 
subordinaci6n que la autoridad municipal tenía frente a la aut~ 
ridad del prefecto político, provocó la demanda ae los grupos -
liberales de amplío raigambre anarquista de la libertad munici
pal, bandera que fué recogida por Carranza y planteada en el 
Congreso Constituyente de 1917 y que tuvo expresi6n concreta en 
el. artícul.o 115 de l.a Carta Magna. 

La respuesta, no obstante ser suficiente en aquella época, 

dejó de serlo en las décadas posteriores, pues los postulados -
-fundamentalmente políticos- de dicho precepto constitucional. -
se volvíeron obaoletos con el. transcurso del tiempo y el cambio 
que produjo la dinfunica socioeconómica, provoc6 que el munici-
pio sufriera un rezago importante en su desarrollo, frente al. -
que obtuvieron los Estados y por supuesto el Gobierno Federal.. 
Quizá esa situací6n haya obedecido a la ausencia de una regul.a
ción constitucional más aropl.ia desde 1917q:ua.hubiera abordado -
aspectos d~ normatividad administrativa y económica municipal. 

* En esa corriente se :inscribía ei. Programa del Partido Libera1 de 1906 ,que 
postu.lédia "implementar los medios práctioos para in.%iltrar el liberalismo 
en e]. es~íri.tu de 1as -masas". El P1an de Guadalupe y el de San Luis exal-
tarcn al. municipio como Dase de organización política,"ccmo una de las -
grandes cx:mqu.istas que no sólo dará 1.il>ertad política a la vida municipal 
~ino que tanbién le dará independencia económica,( ... ) sustrayendose así 
de 1a voracidad insaciaD1e que de ordinario han demostrado los gobernado-
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Actualmente nuestra constitución política hace hincap~é ~ 
en la necesidad de que exista el municipio libre, al llevar a 
efecto las reformas necesarias a la misma a fin de reafirmar y 
dar validez al municipio como célula del sistema político-a~ 
nistrativo y como elemento fundamental para descentralizar la 
vida nacional y promover el desarrollo regional, mismo que ca~ 
llevaría al desarrollo y crecimiento de nuestro país. 

I.1.2. Conceptualización política, geográfica y demográfi 
ca del Municipio. -

Políticamente, el municipio se conceptualiza como la cél~ 
la de organización política del sistema federal, poseedora de 
un :imbito territorial delimitado geográficamente, en el cual -
se asienta una comunidad con intereses afines tendientes a lo
grar el mejoramiento del nivel de vida en la región, así como 
las condiciones ambientales que permitan un desarrollo econ6~ 
ca, social, político y cultural para la sobrevivencia y desen
volvimiento de la misma. 

Por lo que respecta a la conceptualización geográfica del 
municipio, no existe parámetro que nos faculte a determinar -
cu.S.l es o sería la extensión adecuada para un municipio, pues 
se observa en nuestro país una gran heterogeneidad en este se~ 

* tido, debido a que existen cerca de 2,378 municipios entre --
los cuales hay variaciones de pocos o miles de Jan2 en exten
sión territorial. 

En cuanto a la conceptualización demográfica del m\lllici
pio, ésta depende de cada una de las legislaturas locales (de 
sus disposiciones} por l~ que difieren de una a otra entidad 

·federativa y no tiene fun~amento jurídico a nivel constitucio
nal federal. Esto provoca la existencia absurda a.e municipios 
•fantasma', dado que sus condiciones infraestructurales y admf. 
nistrativas, así como demográficas, resulteutirrisoriao;; de ahí 

* 

res" .. Mensaje de Venustiano Carranza .. Diario de los Debates, Tamo I, pág. 
266, cit. pos. SERRA ROJAS, Andrés, Derecho Administrativo, Ed. Parrúa, -
19.83, M"exico, pág. 605. 

Hasta l.970 existían en México 2,385 municipios entre los cuales había --
1503 pueblos, 487 vi.llas, 374 ciudades, 1-l congregaciones., 8 minerías, -
una estación de .ferrocarril y una randl.ería, según datos de la SECOMl1970l 
Y del Consejo Económico y Social de Naciones Unidas. Cit. pos. ACOSTA .R., 
Miguel, op .. cit .. , pág .. 354., 
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quehayasido necesario establecer constitucionalmente algunas -
características comunes para considerar como tales a los munic~ 
pies: 

1.- Es administrado por un Ayuntamiento, compuesto por un 
presidente municipal, regidores, síndicos, órganos de 
apoyo. 

2.- Tiene personalidad jurídica propia. 
3.- Maneja su patrimonio conforme a la legislación local. 
4.- Presta servicios públicos básicos a la población. 

5 .- Administra su hacienda y aprueba si presipuesto de egresos. 
6.- Está facultado para formular, aprobar y administrar 

planes de desarrollo urbano y municipal. 

Estas características municipales valen tanto para sus re
laciones con la Federación como con las Entidades Federativas y 

representan el deber ser de los municipios, a pesar de lo cual 
persisten algunos problemas de carácter político que obstaculi
zan en algunos casos las actividades de quienes administran los 
municipios, distorsionando con ello la concepción misma del Mu

nicipio Libre. 

Si se afirma que el municipio es la estructura básica del 

sistema federal,_ se puede deducir que tiene vida dentro de una 
organización política, que conforma un todo, pero a la cual es
tá, o debe estar, ligada para ser concebida en su existencia y 

por tanto puede ser entendido como un organismo separable, es :_ 

decir, autónomo, con sus propias características tales como pa
trimonio propio y personalidad jurídica. Esto ha inducido a al
gunos tratadistas del derecho a entrar en discusiones de orden 
político-adr!ü.nistrativo y entender al municipio como órgano de~ 
centralizado regionalmente de la federación, lo cual resulta -
cuestionable y polémico lvid. infra. apdo. I.2.3.J. 

I.2. Descentralizaci·ón. 

Nuestro país, a lo largo de su historia ha adoptado diver
sas formas de organización jurídico-administrativa, entre las -
cuales se reconoce la centralización, la desconcentración y la 

descentralización-

La centralización, como figura que ha prevalecido desde el 
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siglo pasado y forma efectiva para conseguir la unidad nacio--

nal, pero obsoleta a las necesidades políticas, económicas y s~ 

ciales de la actualidad, consiste en la creación de órganos je
rárquicamente dependientes de un poder central que les represe~ 
ta en lo jurídico y confiere a ellos las actividades que direc.;... 

tamente no pueden ser ejercidas por él mismo. Dicha autoridad -
central tiene facultades de nomllramiento sobre los órganos que 
dependen de él, así como de nor:matividad, decisi6n, vigilancia, 

revisión y resolución de conflictos sobre los asuntos que les -

son conferidos, es decir, guardan una relación de subordinación 

respecto del poder central" 

Los órganos constituidos o 'centralizados' existen person~ 
lizados por el Estado y se mantienen bajo el control jer~rquico 
y la tutela administrativa de las autoridades de quienes depen

den, por lo que son denominados 'dependencias' dentro de la tea 

ría administrativa del derecho. 

La desconcentración, figura jurídico-administrativa consi

derada por algunos tratadistas como me:ro 'procedimiento admini2_ 
trativo para facilitar la ejecución de las leyes administrati-
vas •3, está caracterizada principalmente por la creación de ór~ 

ganes para eEecto de facilitar la ejecución de atribuciones o -

facultades de las autoridades centrales, sin perder el vínculo 
jerárquico que guardan con estas ~ltimas pero sí reduciendo el 
grado de subordinación hacia ellas, lo que significa cierta au

tonomía técnica y no orgánica. 

PLa centralización y la desconcentración administrativa 
unifican jerárquicamente la acción de la autoridad central en 

un~ org<Ul~ación general. que es la Administración Pflhlica". 4 

La tercera forma de brganizaci6n jurídico-administrativa 

reconocida como 'descentralizaCión', representa un mecanismo i~ 
verso al de centralización, esto es que en lugar de generarse -
órganos jerárquicamente dependientes de un poder central, éstos 

entes son independientes, autónomos política, económica y admi
nistrativamente y la Gnica relación que existe con la centrali~ 

3 SERRA ROJAS, Andrés, op. cit., pág. 506. 

4 Ibídem. , pág. 483. 
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zaci6n, es la observacia que deben considerar los órganos des

centralizados a las "facultades estrictas de control y vigila~ 
cia, necesarias para mantener en forma precisa la orientación 

política y económica de todos los elementos del Estado". 5 

Las características legalmente reconocidas para una y 

otra formas de organización definidas, se encuentran debidame~ 
te expresadas en la Ley Orgánica de Administración Pública Fe

deral y su fundamento constitucional, en el artículo 90 de - -

nuestra Carta Magna. 

El concepto de 'descentralización', por ser el que nos ha 

de conducir en buena medida a los supuestos de esta investiga

ción, será expresamente tratado a continuación. 

I.2.l. Concepto de Descentralización. 

La descentralización se define como la forma jurídico-ad_ 

ministrativa por la cual tienen origen nuevos :organismos, que 

poseen personal:idad jurídica propia, patrimonio propio y auto

nomía técnica y org:inica; son creados por Ley del Congreso o -
por Decreto Presidenci:al y por tanto, objeto de Derecho Públi

co; teóricamente la descentralización implica total delegación 
de autoridad por parte de las unidades centrales que dependen 

di:!:"ectamente del Poder Ejecutivo, y "no se limita a la simple 

traslación de parte del poder central a las unidades en las -
cuales se delegan funciones, sino que a través de ellas se - -

crea una persona jurídica como sujeto de derechos y deberes -

propios"~ 

Complementari:a a la definicion anterior, dado que no se -

limita a la delegación funcional sino que implica un concepto 
de •territorialidad' -conveniente a nuestros propósitos de in_ 

vestigación~ se presenta la opinión del maestro Serra Rojas al 

respecto: "la descentralización administrativa es la técnica -

de organización jurídica de un ente público, que integra una -
personalidad a la que se le asigna una limitada competencia t~ 

5 Ibid., op. cit., pág. 496. 

6 JIMENEZ c., Wilburg, Introducci8n a1 Estudio de la Teoría Administrativa, 
F.C.E., 1978, México, pag. 1~1-
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rritorial, o aquella que parcialmente administra asuntos espe
cíficos, con determinada autonomía o independencia, y sin de-
jar de formar parte del Estado, el cual no prescinde de su po
der político regulador y de la tutela administrativa" 7 , y más 
sencillo aún, la descentralizaci6n "consiste en confiar la re~ 
lización de algunas actividades administrativas a órganos que 
guardan con la administración central una relación que no es -
la de jerarquía"~ 

Como se puede observar, la descentralizaci6n deja de ser 
s6lo un mecanismo por el cual se general estructuralmente org~ 
nismos con personalidad jurídica y patriomonio propio, sino -
que además, dichos organismos ~ deberán estar sometidos admi 
nistrativa ni financieramente a las autoridades centrales, pe
ro al igual que todas las estructuras del Estado, prestan un 
servicio p1llilico señalándose un r~gimen autonormativo que no -
~ desentiende de un control jerárquico impuesto desde el cen
tro de poder, La autonomía que implican los órganos descentra
lizados no es total, a diferencia de la delegación de autori-
dad, debido a que su existencia no puede apartarse de la lega
lidad que le otorga la Constitución en su calidad de •ente pa
raestatal', que realiza funciones 'paralelas y complementarias' 
con el Estado. 

I.2.2. Tipos de Descentralizaci6n. 

La doctrina del Derecho Administrativo distingue varios 
tipos de descentralizaci6n, a saber: política y administrativa. 

La descentralización política implica la existencia de E~ 
tados Federales constitucionalmente reconocidos, mientras que 
la descentralizací6n admin~strativa, conlleva a la aparici6n -
de organismos autárquicos o autónomos; ~sta última constituye 
una fase más radical del proceso de delegaci6n y los organis-
mos que se crean se encuentran sujetos a controles especiales 

* de la Administración P1llilica Centralizada. 

7 SERRA R., Andrés, op. cit., pág. 484. 

8 FRAGA, Gabino, Deredio Administrativo, Ed. Porrúa, 1973, MéxiCX),. pág. 200. 

* V.gr.:Decreto por el que las Dependencias y Entidades procederán a elabo-
rar un Programa de Descentralización Administrativa que asegure el avance 
en dicho proceso. Diario Oficial de la Federación. 18 de JWlio de 1984. 
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La descentralizaci6n administrativa puede revestirse de --

tres formas: 
Descentralizaci6n funcional o por servicio. 
Descentralizaci6n por colaboraci6n. 
Descentralizaci6n regional, territorial o por regi6n. 

La descentralizaci6n funcional o por servicio se presenta 
cuando se crea una persona jurídica de derecho público que tie
ne a su cargo funciones específicas que deben atender activida
des de interés social esenciales para el desarrollo nacional. 
La creación de organismos descentralizados por función, como su 
nombre lo indica, responde a necesidades de car~cter funcional 
administrativo, técnico-financiero que requieren ser atendidas 
para descargar al poder central de un sinfunero de actividades -
que no pueden ser directamente ejercidas, de manera que la eje
cuci'6n de dichas actividades, al ser transferida, se entiende -
como descentralizada funcionalmente para lo administrativo. "La 

descentralización no desliga totalmente a una persona jurídica 
de derecho p1lblico, de la relaci6n de tutela del Estado. Es por 
esta razón que éste se reserva determinadas facultades para man 
tener la unidad de acci6n del poder público". 9 un organismo de:!_ 
centralizado se convierte en establecimiento público dado que -
forma parte del Estado por realizar atribuciones del mismo y -
porque su origen nace del mismo Estado, pero además "de la mis
ma manera que la creaci6n constituye un acto que emana del Esta 
do, la resolución de extinción debe tener el mismo origen" ,1 0 d; 
manera que otra característica importante de la descentraliza-

ci6n por servicio es que tanto su creación corno su extinción se 
deben a iniciativa del propio Estaéio.~ 

La descentralizaci6n por colaboraci6n, es aquella por la 
que se crean organismos o establecimientos en cierta forma de ~ 

"utilidad pública", que pueden recibir una personalidad por PªE 
te del Estado en virtud de que colaboran con él en la realiza-
ci6n de atribuciones de carácter social. En este sentido, se -
vincula una participación del sector privado con el sector pú~
blico en beneficio de la sociedad, con lo cual se va ejerciendo 

cierta inge:encia del Estado en la iniciativa privada, debido a 

9 SERRAR., Andrés, op. cit., pág. 623. 
lO FRAGA, Gabino, op. cit., pág. 216. 
* V .. gr .. : ISSSTE, UNAM, CFE, PEMEX .. 
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que también se da la necesidad de contar con personal técnico 

para solucionar problemas fuera del ámbito político y por tan

to, la ingerencia resulta ser ambivalente puesto que se ejer-
cen funciones de índole técnica y privada en las funaiones de 
orden político y pGblico.* 

Esta forma de descentralizaci6n, reconocida por la escuela 
realista del derecho, ha sido materia de serias polémicas sos

tenidas por tratadistas juro-administrativistas en el sentido 
de que no.debieran considerarse como organismos descentraliza

dos, las entidades privadas que colaboran con el Estado.** "La 

descentralizaci6n por colaboraci6n viene a ser una de las for
mas del ejerci·cio privado de las funciones públicas"11 , sujetas 
al control y vigilancia del poder público y su correspondiente 

autorizaci6n de gesti6n como tal. 

La participaci6n conjunta del Estado y los particulares, 

a través de organismos descentralizados, aparece como camirio -
viable cuando el Estado se encuentra en una situación de 'con
trol necesario de determinadas actividades' por considerar a -

éstas como parte esencial de los planes de desarrollo. Así, p~ 

ra que exista una descen~ralizaci6n administrativa realmente -

operativa, deben existir también mecanismos de control flexi-
bles, funcionales y preventivos.*** 

La tercera forma de descentralizaci6n administrativa, la -

descentralizaci6n por regi6n, territ =ial o regional, consis.te 
en crear una institución administrativa con personalidad jurí-

11 ll:iidem., pág. 223. 

V. gr.: CONCAMIN, CANACINTRAt. CONCANACO (.que en cierta fo..rma actúan canx> 
g%Upos de poder). 

En este sentido existe una seria discrepancia entre SERRA R. ·Y G.Fraga, 
dado que cada WlO desconoce y afinna respectivamente la existencia de -
~usodicha forma de descentralización administrativa. 

En este caso, la ley para el Control, por parte del Gobierno Federal., -
de los Organismos Descentralizados y Empresas de Participación Estatal 
de 1970, actualmente adolece de una serie de obsolescencias cualitati-
vas que ameritan . consi'derables modificaciones y/o reformas para hacerla 
un mecanismo eficaz en su objetivo. 
A la pa+ de la existencia de no..rmatividad no actualizada en materia de 
desceÍltralización, han ido apareciendo nuevos lineamientos que de una u 
otra forma contradicen o hacen incongruentes los actos administrativos 
sujetos al Derecho PÚblicó. 
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dica y patrimonio propio, que ejerce actividades administrati

vas en un territorio determinado y que atiende a un régimen j~ 

rídico preestablecido.* 

La mayoría de los doctrinarios del derecho administrativo 

mexicano han considerado como prototipo de esta forma de orga
nizaci6n administrativa, al municipio¡ por ello, consideramos 

prudente tratar algunas controversias al respecto. 

I.2.3. Representa el Municipio Mexicano una forma 
de Descentralización? 

Hemos expresado anteriormente las características genera-

les que definen al municipio y a la descentralización, tanto -
política como administrativa. En este apartado pretenderemos -
llegar a conclui:r, desde un particular punto de vista y toman

do en cuenta las aseveraciones de algunos estudiosos del dere

cho mexicano, si el municipio en nuestro país representa o no 

una forma de descentralización, específicamente de descentrali 
zaci6n regional. 

Para el maestro Serra R., el municipio representa la forma 

más común de la descentralizaci6n regional en el derecho cons

titucional y administrativo mexicano, dado que es una forma -
mixta de descentralizaci6n política y administrativa que orga

niza una entidad aut6noma. "La descentralización por región, -

que se concreta en el municipio mexicano, es predominantemente 

una forma mixta de descentralización política y administrativa, 

si nos atenemos al rigor del artículo 115 de la Constitución:

'L-0s Estados adoptarán para su r~gímen interior, la forma de -

gobierno republicano, representativo, popular, teniendo como -

base de su div.isión territorial y de su organización política 

y administrativa el municipio ••• ' ".12 En el mismo sentido se -
pronuncia G. Fraga, qui~n afirma que " ••• la descentralización 

administrativa por región coincide con una descentralización -

política, siendo los mismos órganos administrativos los órga-
nos políticos •• ".13 El mismo autor define a la descentraliza--

12 SERRAR., op. cit., p.p. 603-604. 

13 FRAGI\, Gabino, op. cit., pág. 205 

Signifi'ca un régimen local y federal. 
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ci6n por región como el "establecimiento de una organización -

administrativa destinada a manejar los intereses colectivos 
que corresponden a la población radicada en una determinada 

circunscripción territorial", y más delante afirma que "el mu

nicipio es una forma en que el Estado descentraliza los servi

cios públicos correspondientes a una circunscripción territo-

rial determinada", por tanto, se deduce que reconoce al munic~ 
pie como forma de descentralización por región. 

Contraria a la opinión de éstos dos tratadistas y no menos 

importante, aparece el juicio de M. Acosta Romero en el senti

do de que "el municipio es un órgano polf.tico-adroinistrativo -

concebido en la Constitución, desde un punto de vista estrict~ 

mente polrtico, es dudoso que pudiera hablarse de descentrali

zación por región administrativamente, ya que hay caracterrst~ 
cas. teóricas comunes entre el municipio y las entidades feder~ 

tivas, y resultaría que éstas últimas también serían organís-

mos descentralizados por región; por lo que consideramos que -

esta clasificación debe superarse y considerar al municipio -

dentro del Estado Federal, pero que no tiene, como tal, ningu
na característica de organismo descentralizado administrativo, 

ya que el municipio en sí, constituye una persona jurídica de 

Derecho Público, de acuerdo con las modalidades que cada Esta
do adopte sobre el particular".14 

En apoyo a sus argumentaciones, el mismo autor asienta que 

el municipio no está constitucionalmente.ligado a ninguna je-
rarquía superior ni presta sólo servicios públicos como fun

ción tlnica, por lo cual es neeesario considerarlo únicamente 
como célula de la organ~zaci6n político-administrativa y de e~ 

te concepto partir para su estudio. 

Haciendo algunas apreciaciones al respecto, encontramos o!:!_ 

jeciones en cuanto a que si bien es cierto que el municipio -

tiene algunas caracterrsticas de organismos descentralizados, 
también difiere de ellos preponderantemente en que el munici-

pio como institución surgió de una necesidad social cuya fina

lidad esencial era la de organizar a la comunidad para efectos 

de lograr una homogeneidad cultural, cuyo asentamiento huma;.~o 

14 ACOSTAR., Miguel, op. cit., pág. 347. 
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se viera beneficiado por ciertas actividades productivas que -

permitieran a esa comunidad (municipalidad) cierto grado de de 

sarrollo para su bienestar y a la par la sedentarizaciórr en un 

territorio determinado. En esta línea es el municipio el que -

dió origen a los Estados (entidades federativas) al instituci~ 
nalizarse y fundamentarse como precepto constitucional en los 

términos que define el artículo 115 de la Carta Magna, y qué -

son los Estados, sino entidades federativas que componen la F~ 
deración. 

El proceso de formación se dá entonces en sentido contra-

río al de génesis de un organismo descentralizado administrat!_ 

vamente hablando, el cual es creado por necesidades precisame~ 
te de carácter administrativo y técnico, con una función espe

cífica que 'descarga' a la Administración Central, pero que no 

debe obedecer a fines políticos en su creación y funcionamien

to; el órgano descentralizado actúa para eficientizar el serv~ 

cío público, para hacerlo más expedito en bienestar de la so-
ciedad. 

Aunque el mun:(cipio también proporciona servicios públicos, 
cierto es que no como única función, sino que además tiene fa

cultades constituc:(onales atribuidas para elegir democrática-

mente a sus autoridades, mientras en el organismo descentrali
zado la autoridad es nombrada directamente (y de ley) por el -
poder central. 

Por lo que respecta a la creación de organismos descentra

lizados, se efectúa (como expresamos anteriormente} por dispo

sición del Congreso de la Uni.:'.in o en su caso por el Ejecutivo 

Federal CLey Orgánica de Admínistración Pública Federal, art. 

451, en cambio, la creación del municipio fué institucionaliz~ 

da previamente a la apar1ción de la Administración Pública Pa

raestatal, como precepto básico a considerar por el Congreso 
Constituyente en la versi·ón original de nuestra Ley Suprema. 

Serra R., propone una seria reflexión sobre "si sería con

veniente y constitucional que 'un decreto' creara organismos -

descentralizados por regí.Sn como el munícíp:Co ••• " 15
; a nuestro 

15 
SERRAR., Andres, op. cit., pág. 620. 
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juicio, el que ocurriese una situación tal, significaría la 

pérdida total del contenido democrático, cultural, jurídico y 

político que se le debe reconocer al Municipio Libre, sería ~ 

mo anularle definitivamente la poca (sí no nula) libertad que 

después del letargo porfirista se le concedió -insuficienteme~ 

te por cierto- y que las dilatadas sesiones del Congreso Cons
tituyente de 1917 quedaran al olvido, sin validéz alguna. 

El municipio antecedió a toda forma de centralización (se

gún sus orígenes) , no obstante el desconocimiento que se hizo 

de él en épocas posteriores, en la etapa postíndependiente del 

país y a principios del presente siglo, perdi6 su capacidad de 

fortalecimiento. Ya institucionalizada su existencia, quedó b~ 

jo la tutela de niveles de gobierno superiores, en materia ec~ 
nómica, pues no se logró definir (quizá por premura de tiempo), 

el. régimen haoendario del cual iba a depender para su subsis-
tencia 16 (vid. supra., apdo. I.1.1.); y fué desde entonces que 

el. municipio ha sido víctima del centralismo político-adminis_ 
trativo que vive nuestro país. 

Reconsiderando las características municipales y las pro-
pías de l.a descentralización, el municip:i.o guarda ciertas dif~ 

rencias y similitudes respecto a los organismos descentraliza
dos, sin embargo consideramos que de rigor no es una forna de 

descentral.ización administrativa, pero sí contribuiría de he-
cho, a evitar la central.izacíón administrativa y política de -

las funciones del. sector públ.ico, es decir, sí es elemento bá

sico para descentralizar la a.ctividad pública sea ésta políti
ca o administrat1-va; si el rnuni.cipi:o fuera reforzado en todos 

los aspe etas que lo con.fi·guran como tal., se produciría paula t;!:_ 

namente la descentrali'zación (a través de un desarrol.lo gra-"

duall pero a decir verdad, si se hubiera reforzado desde su -

origen como institución autónoma, no se hubiera producido tal 
grado de centralización. Con el.lo no queremos decir que l.a ce~ 
tral.ización ha sido negativa al sistema; en su momento fué un 

factor positivo para l.ograr la unidad nacional. y un desarrollo 

sostenido, sin embargo en la actualidad resulta ser ya obsole
ta y obstaculizante al desarrollo de todo el sistema y además 

no refleja, en principio, lo 'federal•. El municipio pcr tanton:> 

16 
Diario de los'Debates, Tomo II, pp. 637,647, cit. pos., SE-

RRAR., op. cit., pág. 607. 
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'descarga• de funciones 3. la administración central; el munici 

pio tiene ya atribuidas sus funciones por 'mandato' constitu-

cional. 

Por tanto, la descentralización regional, territorial o -

por región respecto al municipio, consi.deramos que manifiesta 

un problema semasiol6gico, ya que si bien este tipo de descen
tralización implica un fraccionamiento de poder hacia varias -

circunscripciones territoría1es, hacia varias 'regiones', ten~ 

mas entonces que una región puede no ser sólo un municipio, y 
tampoco una entidad federativa; cierto es que tanto el munici

pio como la entidad federativa se encuentran abarcando un te-

rritorio delimitado, pero el concepto de 'regi6n' no tiene el 

mismo significado del municipio o de la entidad federativa y -
por tanto puede hablarse, s.r·, de una descentralización regio-

nal, territorial o por región haciendo referencia a un espacio 
evidentemente geográfico que puede implicar no s6lo a un muni

cipio sino a varios de ellos o parte de ellos, e incluso a una 

o varias entidades federativas o parte de ellas (vid. infra. 

cap. II), para efectos de índole diversa, v.gr.: económica - -

(programas regionales de desarrollo, comisiones regionales); -

pol.ítica (distritos electorales), donde sí se puede hablar de 

descentralización administrativa regional, con la consiguiente 

creaci6n de organismos que se encargan de efectuar funciones a 
responsabilidad directa del Estado Federal en beneficio de la 

socíedad. 

De este modq, podemos decir que el municipio como elemento 

integrante de un sistema pol.ítico-administrativo que requiere 

ser instrumentado en lo económico, lo pol.ítico y lo social y a 

la vez provisto de funciones descentralizadas, puede contri- -

buir al establecimiento de mecanismos de planeación para su -

propio desarrollo, aunque aún con muchas deficiencias de índo

le paternalista por parte del gobierno federal; mientras que -
la des.centralización territorial o regional también contribuye 

a constituir la federaci"ón al ser componente geográfico admi-+ 

nistrativo de la misma. 

Las teor.ías y actividades de descentralización han venido 

a culminar en una especie de descentralizaci6n de la actividad 

adminí"strativa en que se éUt una transferencia de responsabili-

19 



dades y recursos por la vía de la concertaci6n (o acuerdo de -

voluntades) del nivel federal de gobierno a las entidades fede 

rativas -como es el caso de los convenios de coordinaci6n in-

tergubernamental (vid. infra. cap. IV)- y de éstas a los muni 

cipios, pero que no constituye tampoco una descentralizaci6n -

regional o territorial, sino un mecanismo tendiente a la coor

dinaci6n intergubernamental que descentraliza en general, la -

actividad del sector públi=. 

I.3. La Planeaci6n. 

La planeaci6n como proceso racionalizador e indispensable 

a la acción del desarrollo, representa uno de los mejores me-

dios con que cuenta el C-0bierno para prever, promover y encauzar 

instrumentalmente el mejoramiento cultural, político, económi

co y social que requiere el desarrollo integral; es la manife~ 

taci6n de una voluntad de cambio implícita en ese proceso de -

desarrollo originado en el sector público, que debe poseer 

cierta orientación práctica y real que la haga explícita y di

nlimica. 

Mediante la p1aneaci6n se fijan objetivos, metas y priori

dades para el desarrollo; se asignan recursos y se establecen 

responsabilidades y mecanismos de coordinación, evaluación y -

control administrativos. Dado que el objeto mismo de la plane~ 

ción es "fundamentar la acci6n gubernamental presente con base 

en la interpretación de la realidad y las metas futuras "17 , ·se 

ha puesto énfasis en los últimos sexenios en que el modelo de 

planeación que se adotpe en nuestro país se convierta en un -

'sistema' operativo que permita a los funcionarios de niveles 

políticos, la toma de deC:isiones que se requ:ieran y convertir-

las en acción a través de planes, programas, presupuestos y -

proyectos. En este sentido, la planeación para el desarrollo -

revjste formas imperativas e indicativas y en ambos casos el -

Estado debe especificar decisiones básicas y llevarlas al ámb~ 

to de la práctica, de ahí que "tanto en los casos de planific~ 

ción imperativa total, como en los de planificación indicativa, 

17 
INSTrruro LATINOAMERICANO DE PL.1\NIFICACION ECONOMICA y SOCIAL ( ILPES) ' 
Discusiones sobre Planificación, Ed. Siglo XXI, 1983, México, pág. 119. 
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la autoridad del Estado se desarrolla en gran medida a través ~ 

de entes descentralizados". 18 

La planeación es el proceso administrativo en el cual se -

adoptan "tl!icnicas apoyadas en proyecciones estadísticas, evalu~ 
cienes cuantitativas y estimaciones cualitativas para prever el 
futuro en función de objetivos, metas, pol!ticas y programas es 

tablecidos" •19 

De acuerdo a su ámbito, la planeación puede ser de carác-

ter econ6mico (cuando incorpora al plan el análisis de mecanis

mos para adaptación de la producción a las necesidades de la s2 
ciedad} y social (se adhieren disposiciones sociales que mejor~ 

r!an las condiciones de vida y satisfacieran paulatinamente las 

necesidades sociales) • Tanto la plarleación económica como la s2 

cial, son interdependientes dado que su objeto está en función 

de sí mismas. 

Por su temporalidad, la planeación se establece a corto, 

mediano y a largo plazo. La planeación a corto plazo se lleva a 

cabo mediante la formulaci6n de planes anuales y operativos y 
representan por lo general una fase temporal de doce meses; los 

planes de mediano plazo pueden ser quinquenales o sexenales y -

signifi·can la materialización de una etapa de la estrategia de 

largo plazo, son la pauta para presentar proyectos de inversión 
y contienen pol!ticas específicas y variables financieras y so
cio-económicas específicas y variables financieras para alean-

zar las metas. Los planes de largo plazo representan una serie 

coherente de objetivos y estrategias factibles en períodos de -

diez o más años; se formulan básicamente en términos cualitati

vos y por su misma naturaleza no incluyen programas de inver- -

sión. 

La planeación de corto, mediano y largo plazo, no son al-

ternati vas de planeaci6n, sino complementarias entre sí.20 

18 
JEANNETI o., Elena, "Planificación y Descentralización Adnlinistrativa", 
en Aportaciones al Conocimiento de la Administración Federal, Secretaría 
de la Presidencia, Dirección General de Estudios Administrativos, Colecc. 
Fuentes para el Estudio de la Administración Pública Mexicana, Serie B)
No. 5, 19.76, México, pág 154. 

19 
ORTEGA B ... ,, Arturo, Diccionario de Pl.anea.ción y Plani.ficaci6n, Ed. Edicol, 
1982 1 México, pág. 250. 

20 
ILPES, op. cit •• pág. 119. 
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Una tercera clasificaci6n de la planeación podr.l'.a ser re...,-; 

presentada por la cobertura geográfica que .implican. Así tene~
mos planeaci6n global, regional y sectorial. La planeaci6n gl~ 

bal o nacional se traduce en un programa de desarrollo nacio-
nal, puesto que abarca tanto el crecimiento econ6mico, como -
los cambios graduales en las estructuras políticas, sociales y 

espaciales; debe agrupar a todas las ramas de la economía, a -
los sectores económicos y considerar de manera coyuntural los 

cambios en 1as estructuras económicas, políticas, sociales, ~
culturales y espaciales para el desarrollo nacional. La plane~ 

ción regional consiste en traducir los objetivos nacionales -

del desarrollo, en proyectos y pol.l'.ticas espec.l'.ficos, teniendo 
en consideración el monto de recursos que probablemente se a~~ 

signarán a una región. La planeación sectorial se basa en la -

descr.ipci6n de una serie de elementos tales corno un diagnósti-< 
co del sector que vislumbre la naturaleza y magnitud de los -

problemas que se registran en él, un análisis de las metas pr~ 

yectaaas para su solución, un programa de inversiones espec.l'.f~ 
co y objetivo en lo posible y el examen de las roed.idas de polf 

tica económica que se han de tener en consideración. 

La planeación como proceso integral requiere de la vincul~ 
ción entre la elaboración de un diagnóstico de la problemática 

general y la determinación y formulación de planes de desarro
llo con las actividades que han de permitir la participación -

más activa del sector privado y social; '!Jnplica que necesaria

mente los intereses individuales se supediten por conveniencia 
a los fines nacionales. 

I.3.1. Antecedentes.de la Planeación en México. 

En nuestro país han existido inumerables planes que no han 

sido implantados por diversas razones, entre otras porque no 

son compatibles con las políticas de desarrollo existentes o -

por la carencia de medios estructurales y procesales adminis-
trati vos para hacerlos operativos y que por consiguiente se han 

transformado en documentos y proyectos 1 de archivo'. Asimismo, 
erróneamente se ha pensado que las actividades de planeaci6n 

deben ser obra de profesionales economistas, lo cual viene a 
reflejarse en la estructura misma de los planes que poseen un 
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contenido matemático y estadl:stico -a veces insuficiente tam~ 

bién- de factores meramente económicos. En este sentido, se d~ 

be tener conciencia de que 1a p1aneación, además de poseer un 
carácter económico debe ser también de natura1eza socia1 para 
considerarse como p1aneación integral del desarrollo. 

E1 primer intento de planeación en nuestro país, data de -

1930 ;*cuyos propósitos consistieron en regular el crecimiento 

progresivo y ordenado del país, crear comisiones para planear 
y programar las acciones estata1es y definir una zonificación 

de la nación. En la exposición de motivos de 1a misma ley se·

hablaba de la necesidad de elaborar el •Plan Nacional de Méxi

co' en términos· del inventario de recursos nacionales. El con~ 
cimiento de los recursos disponibles permitiría coordinar y r~ 

gular •e1 desarro11o material y constructivo del país ••• ·~ 1 

En 1934, bajo el gobierno del Presidente Lázaro Cárdenas, 

se elaboró el Primer Plan Sexena1, mismo que constituyó más -
que nada cn documento po1ítico preparado por grupos dominantes 

de1 poder. "E1 plan no proponía un programa financie.ro apto P!! 
ra apoyar los demás aspectos, muchos de los cuales señalaban -

aumentos en el gasto tanto del gobierno federal como de los g2 
biernos locales. Tampoco pruebas de que los autores del plan ~ 

tomaran seriamente en cuenta la estructura existente de los in 

gresos públicos o los posibles métodos para acrecentarlos, o -

que entendieran la re1ación entre e1 gasto público y el nivel 

general de la actividad económica" .22 Definitivamente, el Plan 

Sexena1 no contenía ningún instrumento práctico para su ejecu

ción, aunque sí establecía la necesidad de elaborar programas 

económicos anuales para complementar la estructura del plan, -
así como la revisión periódica de sus metas. 

Hacia 1940, el Segundo Plan Sexenal representó cierta mej2 

ría respecto a1 primero, pues se examinaban problemas relacio

nados con 1a planeación de 1as actividades de1 gobierno y la -

coordinación entre las autoridades federa1es, estatales y mun~ 

21 Diario Of~cial de 1a Federación. 12 de Julio de 1930. 
22 WENDELL K ... , Gordon, '*La Administración PÚblica Mexicana", cit. pos ... , F1.D 

RES DE LA PEfilA, Horacio et .. al .. , Bases para la Planeacién Económica y s0 
cial de México, Ed. Siglo XXI, 1981, Mfucico, plig. 26. 

~Y de Planeación de la República. 
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cipales. A partir de entonces, los siguientes intentos de pla-

neación, se centraron en la programación gubernamental interna, 

en cuanto a la implantación de un sistema integral de planea- -

ci6n. 

En 1958 fué expedida una nueva Ley de Secretarías y Depar

tamentos de Estado, por la cual se creó la Secretaría de la Pr§ 

sidencia, que tuvo la función de estudiar las reformas a la Ad

ministración Plíblica que fueran posibles y necesarias para ins

tituir un sistema de planeación. Hacia 1962 se constituyó la C~ 

misión Intersecretarial, para hacerse cargo de la formulación -

de planes nacionales,° de desarrollo económico y social. En 1965 

la Comisión elaboró el Plan de Acción Inmediata 1962-1964 con 

el fin de reactivar la economía del país; asimismo realizó un 

Plan de Desarrollo Económico y Social 1966-1970, que marcó las 

líneas de acción para el sector público y estímulos a la inicia 

tiva privada. 

En 1965 fué creada la Comisión de Administración Pública, 

misma que redactó un Informe sobre Reformas a la Administración 

Pública, en el cual expresaba la necesidad de dar preferencia a 

los análisis de sistemas relacionados con la planeación del de

sarrollo. De este modo, a fin de ubicar a la planeación por - -

áreas y regiones prioritarias, se inició en 1970 la elaboración 

de p1anes diseñados para ámbitos específicos de la actividad n~ 

cional. 

Al finalizar el período echeverrista (1970-1976), aún ha-

cía falta un mecanismo institucionalizado que coordinara las d~ 

versas acciones del sector público en un plan de desarrollo in

tegral. En el Programa de Reforma Administrativa, se fijaron -

prioritariamente los lineamientos para la articulación de un -

Sistema Integral de Planeación, lo cual trajo consigo la elabo

ración de planes sectoriales y estatales (regionales) para est~ 

blecer y concertar compromisos con los sectores social y priva

do. 

Posteriormente, la pol.ítica de gobierno (1976-1982), estuvo 

basada en tres niveles de planeacíón: 

1o. Planeación obligatoria. 

2o. Planeación convenida. 

Jo. Planeac±ón concertada. 
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La planeaci6n obligatoria para el sector pútlico surgió en 
la campaña del Lic. José L6pez Portillo, donde se habló de la -
necesidad de planear la acción gubernamental; de ahí se despre~ 
di6 la promoción de la Reforma Administrativa, que estableció -
dos niveles de la Administración Pública Federal: 

Administraci6n Pública Centralizada. 
Adminístraci6n Plllilica Paraestatal. 

La planeación convenida se refería a los convenios que se 
establecerían entre el gobierno federal y los gobiernos de los 
Estados, que idealmente promoverían el desarrollo económico y -
planificado; sin embargo, operaron sólo en el área de los serv~ 
cios, sin llegar a tocar el proceso de producción. 

La planeación concertada se conform6 inicialmente con la -
Alianza Nacional Popular Democrácita para la Producción, induc~ 
da y de entendimiento con los sectores social y privado de Méx~ 

ca. 

Hacia 1980 se iniciaron los esfuerzos por conformar un Si~ 
tema Nacional de Planeaci6n al formular para ello diversos pla
nes sectoriales y estatales, cuyo resultado fué el Plan Global 
de Desarrollo 1980-1982, el cual contenía los principales ele-
mentas del proceso de planeaci6n e integraba fundamentales as-
pectas sectoriales y estatales (política regionall. Es así como 
se convino que la planeaci6n debería ser transformada en uno de 
los instrumentos básicos para modificar la realidad social y -
econ6mica de México. 

De 1982 a la fecha, se ha tratado de implementar forroalme~ 
te la constitución de un Sistema Nacional de Planeación Democr~ 
tica basado esencialmente en programas y actividades de consul
ta popular, es decir, en la participac:ión directa y activa de -
los ciudadanos, mediante foros de consulta popular y formación 
de comités de manzana que act11an en conjunto para elaborar los 
diferentes programas y proyectos de desarrollo comunitario, ur
bano y rural. 

Del Sistema Nacional de Planeación surgen una serie de in~ 
tancias tales como Planes de car~cter Regional, Estatal y muy 
escazaroente los Planes Municipales. 

Se puede afirmar que la formaci6n del Sistema Nacional de 
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Planeaci6n Democrática lleva un camino viable de proseguir pe-

ro no de culminar, dado que es un proceso constante de los es-
fuerzas de planeaci6n nacional del desarrollo. 

Sin embargo, el Sistema Nacional de Planeación implica la 
formulación o existencia de un Plan Nacional de Desarrollo y en 

este sentido no podemos hablar alagüeñamente del Plan Nacional 
de Desarrollo 1983-1988. En él se observan serias deficiencias 

de las prácticas planificadoras puesto que establece "una jera.!: 

quía de los planes, en el sentido formal, de fondo, de gradua-

ción de objetivos entre las políticas de planeación general y -

aquellos de los sectores y de los Estados. Los Estados son re-

ceptores y quedan automáticamente sometidos a la planificación 

federal, tanto a la de carácter general como aquella de carác-
ter sectorial. Los Estados, quedan afectados con intensidad es

pecial por los planes sectoriales como por el Plan Nacional de 

Desarrollo", 23 tampoco define "los términos de una verdadera p~ 
lítica que contribuya a fomentar, consolidar y desarrollar al -
sector social de la economía". 24 

I.3.2. Breve aspecto jurídico de la planeación 
en México. 

Las actividades de la planeación deben contar con una base 

legal, siendo recomendable la promulgación de leyes generales 
al respecto con sus correspondientes regulaciones de carácte~ 

constitucional. 
Recientemente (5 de enero de 1983}. fué decretada en nues-

tro país la Ley de Planeación, misma que es reconocida oficial

mente como la instancia jurídico-administrativa que rige los -
procesos de plancución nacional, ya sea global, regional o sec-

23 GARCIA s .. , José, "La Ley de Planeación, el Plan Nacional de Desarrollo -
1983-1'988 y algunas cuestiones de vinculación con los planes de los Esta 
dos y Municipios", en Gaceta Mexicana de Administración PÚblica Estatal
y Municipal, No. 10-11, Abr.-Sept., Instituto Nacional de Administracion 
Piihlica, 1984, México, pág. 43-44 .. 

24 Declaración del Senador Arturo Romo Gubiérrez respecto al Plan Nacional 
de Desarrollo 1983-!988. Per .. EL DIA, 19 de noviembre de 1983, México, -
primera plana. 
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torial. Consiste en una serie de lineamientos mediante los --

cuales el Ejecutivo Federal ha de conducir responsablemente la 
planeaci6n nacional del desarrollo (artículo 4o.). 

Dado que la necesidad de efectuar las reformas indispensa
bles para adecuar la administraci6n pública a las necesidades 

de la planeaci6n resulta ser condici6n elemental para hacer P2 
sible y eficáz la planeación en México, se han presentado alg_!! 

nas discusiones sobre si la elaboraci6n y ejecución de un plan 
nacional requiere de reformas constitucionales. 

En Seminario* realizado con la participación de varios tra 

tadistas de problemas socio-econ6micos, se llegó a la conclu-

sión de que "la planeación encuentra su legitimación en el ar
tículo 133 de la Constitución y que las facultades del gobier

no federal se hallan expresamente atribuídas por el artículo -

124. Por lo tanto es posible inciar l~ planeación integral de~ 
tro del marco de nuestras normas fundamentales sin modificar -

sustancialmente la estructura jurídica.( ••• )Para extender esta 
planeación en el ámbito nacional podría seguirse un procedi

miento de convenios con los Estados, uti.lizados ya con otros 

propósitos" •25 

No obstante, aún teniendo en cuenta que nuestra Constitu-

ción es de carácter flexible, y que no debe dejarse su inter-

pretación como una obra específica de algunos estudiosos, con

sideramos que sí es necesario practicar o incluir ciertas mod~ 

ficaciones a los preceptos constitucionales en cuanto a la pl~ 

neación, dado que la planeación aparece cada vez más como una 
prioridad económica y social que requiere adecuaciones in~tit~ 

cionales, legales y operativas que la hagan más eficáz y cons
titucional. Las modificaciones que a·nnestro juicio serían peE 

ti.llentes no abrogar~a de ninguna manera los lineamientos actu~ 

les de la_ Carta Magna, únicamente la haría más explícita en ro~ 
teria de planeación para el desarrollo, puesto que el texto V! 
gente de la misma no hace alusión expresa sobre el concepto de 

'planeación', y sí habla de la necesidad de desarrollar una 
planeaci6n democrática (Art. 26 Constitucional). 

25 F.ItlRES DE LA PENA, Horacio, et. al., op. cit., pág. 11. 

Seminar.i.o sobre Probl.emas Económicos de México 1 realizado en la ciudad 
de CUexnavaca, Mor. Abril de 1965. 
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"La ley de planeación constituye, junto con la norroación 

constitucional en esta materia, el marco jurídico que otorga 

respaldo al plan* o al sistema nacíonal de p1aneaci6n "~6 

"El plan constituye ( ••• ) un estudio amplio y profundo de 
tipo socio-económico en el que se examinan y diagnostican los 

distintos sectores de la economía y de la sociedad, l ••• ) for~ 

mul:indose para tal caso una serie de previsiones, :metas y obj~ 

ti vos a alcanzar durante su vigencia" ?- 7 

I.3.3. La Planeaci6n Nacional para el Desarrollo en México. 

Todas las funciones gubernamentales significan labor de -
planificación económica y social, por cuanto se dirigen hacia 

un objetivo relacionado con el bienestar social del país. 

Para el establecimiento y consolidación de un Sistema Na

cional de Planeación, consideramos necesaria la realización de 
actividades de planeación tanto en un nivel estatal como muni

cipal, es decir, debería conformarse en principio una red con~ 

tituída por planes municipales, los cuales configuraran un Si~ 
tema Estatal de Planeación, para que del conjunto de éstos úl~ 

timos se diera lugar a la consolidación de un Sistema Nacional 
de Planeación. 

La planeación regional representa la instancia espacial y 

política del federalismo mexicano por medio del cual se refle~ 

jan las responsabilidades que competen ~ los gobiernos de los 

Estadós en una circunscripción normativa constituída por el -
Plan Nacional de Desarrollo. Las entidades federativas expre-

san dentro de nuestra t.eórica democracia representativa, la P2. 

blación regionalizada d~nde se ubica la demanda económica y s2 

cial que el proceso de planeaci6n pretende satisfacer. De este 
modo, mediante la coordinación administrativa se trata de im-
pulsar el desarrollo nacional y regional de manera que sea un 

desarrollo equilibrado y asimismo, 'factor determinante del --

26 
GARCIA s .. , José, op. cit .. , pág. 41. 

27 
Ibídem., pág. 42. 

E1 acto aprobatorio del plan representa un acto 1egis1ativo,.pero no 
tiene el rango formal ni material de una ley .. 
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fortalecimiento federal•. 

A los gobiernos locales corresponde (teóricamente) establ~ 

cer las priorades políticas, sociales, culturales y económicas 
que permitan conducir las tareas de la planeación del desarro

llo de los Estados, en congruencia con los objetivos y princi

pios determinados por la Planeación Nacional, misma que debí~ 
ra tener su génesis en una Planeación Municipal. 

Para permitir un desarrollo más eÍectivo en cada entidad 
federativa, las actividades a realizar deberán ser acordes a 

* los principios de la Ley de Planeaci6n -ordenamiento legal ~ 

que norma el proceso de planeación- y perseguir la vinculación 
jurídica y operativa de la planeación Íederal, estatal y muni

cipal e integrar los requerimientos de ambos a la programación 

anual de la Administración Pública Federal. En este sentido, -

la coordinación intergubernamental tiene vital importancia (-

vid. ~nÍra. cap. IV) • 

"Como instrumento de trabajo, la planeación estatal ordena 

las actividades del gobierno del Estado y permite la coordina
ción con los 6rdenes Íederal y municipal; además, orienta las 

acciones de los sectores social y privado mediante las vertie~ 

tes de inducción y concertación; jerarquiza los problemas, ~-~ 
prioridades y potencialidades de la entidad federativa en el -

corto ':l mediano plazos¡ define los objetivos locales y precisa 
los requerimientos financieros y su asignación, y respcnsables 
de su ejecución .;2.B 

Por lo tanto, la planeaci6n estatal pretende impulsar uno 

de los principales propósitos de la Planeaci6n Nacional, que 
es el de la descentralización de las actividades de gobierno -

en los tres ámbitos. 

La incorporación de la instancia municipal a un proceso ªE 
tivo de planeación que promueva el desarrollo, tiene mayor im

portancia, dado que es en ésta donde se confronnan en grado s~ 

roo, las demandas de la población. Para ello, es necesario ret~ 

mar un marco jurídico que regule las acciones conferidas cons-

28 SECRETAIUA DE PROGRAMACJ:ON y PRESUPUES'.10, Lineamientos para l.a Pl.anea-
ción Estatal, Dirección General de Documentaci6n y Eva1uaci6n, 1984, M§_ 
xico, pag. 18. 
Diarío Ofici'al de la Federación. 5 de Enero de 1983. 
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titucionalmente al municipio y las haga más efectivas a razón 

de convertir a éste en verdadero elemento promotor del desarro

llo, al afianzar las bases socio-políticas, los canales de las 

demandas sociales y el potencial productivo de los mismos, da-

dos en las condiciones cualitativas que cada uno presenta. 

La planeación municipal resulta ser entonces, una condi

ci6n necesaria para invertir los modelos centralizadores.y fav~ 

recer las funciones municipales, con la finalidad de afirmar su 

.autonomía económica y política, y contribuir por tanto, al pro

ceso de planeaci6n para el desarrollo estatal y nacional. 
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FUENTE: Sistema Nacional. de Pl.aneación Democrática, S.P.P. (Documento de Difusión). 
l.984, México, pág. 65. 



CAPITULO II 

LA PLANEACION PARA EL DESARROLLO 

REGIONAL EN MEXICO 

Se ha definido en el capítulo anterior, la parte concep

tual que requiere ser conocida para entender el desarrollo de 

los capítulos subsecuentes. De esta manera, retomando uno de -

los conceptos referidos bajo el cual podemos ubicar tanto al d~ 
sarrollo nacional como al fortalecimiento munici.pal, afirmare-
mas que para lograr una real y eficáz planeaci.ón regional para 

el desarrollo es necesario realizar un análisis o exámen de la 
estructura y funcionalidad de cada región, tomando en cuenta -

los factores que influyen a su formación, tales como: 1) abun-
dancia o escaséz de recursos naturales: 2} aislamiento geográf~ 

co a causa de condiciones topográficas; 3} situación de las - -

áreas territoriales respecto a las vías de comunicación y cen-
tros económicos y culturales¡ 4} densidad demográfica, y 5) la 

influencia que ejercen núcleos urbanos. 

De estos factores depende en gran medida el que zonas es~ 

cíficas no necesariamente ubicadas en el territorio de una mis

ma entidad federativa, queden catalogadas como regiones y por -

tanto definidas como áreas geográficas identificables "con una 

estructura particular de sus actividades económicas en relación 

a un conjunto de condiciones asociadas, físicas y/o biólógicas 

y/o sociales, con alto grado de homogeneidad y cierto tipo de -

relaciones internas y externas" •29 De esta manera, por medio de 
la división regional se efectúa una articulación idónea de los 

sectores económicos con los medios de transporte y los recursos 

naturales de su desarrollo interno y de la integración con - -

otras regiones existentes. 

La planeación regional basada en estadísticas económico-s~ 
ciales también regionales, debería tener su base en estadísti-

cas recopiladas en el ámbito municipal y ser éstas ordenadas s~ 

g!ln la región a que pertenezcan los municipios de acuerdo a sus 

29 WAI.!l'ER, Isaid, "Regional Science, The concept of Region, an Regional ...;· -
Structure" / en Papers and Proceedings, The Regional Science Association, 
Vol .. II, 19.56, cit. pos ... FWRES DE IA P~, Horacio et. al .. , Bases para -
la Planeación Económica y Social de Méxim, Ed. Siglo XXI, 1981, México, 
pag. 218. 

31 



características y rasgos manifiestos en las estadisticas obten~ 

das, de manera que exista una coordinación basada en la compati
bilidad de objetivos y de instrumentos de desarrollo de cada en

tidad como parte integrante de una región. Dichos objetivos pue

den expresarse en términos económicos en las tasas de crecimien

to del producto, el ingreso regional, producción de los diferen
tes sectores de las actividades económicas; en términos sociales, 

en un decremento del índice de natalidad, descenso en el índice 
de emigración, menores rndices de analfabetismo; en términos po

líticos, mayor participación ciudadana en los procesos electora
les y nitidéz gubernamental administrativa, entre otros. 

La heterogeneidad que existe en las condiciones sociales, 

económicas, políticas y culturales, que presentan la mayor parte 
de las entidades federativas en nuestro país, obliga a que la -
planeaci6n se realice de acuerdo a la tipología regional a que -

tiende esa heterogeneidad; esto significa que debería realizarse 
tma planeación específica por regi6n y no tratar de englobar ba~ 

jo lineamientos similares de planeaci6n, la planeaci6n regional 

del desarrollo. 

II.1. Diagnóstico del Desarrollo Regional en México. 

Las necesidades que presenta cada enti'dad federativa, no 
corresponden a una misma alternativa viable de solución debido a 

que las condiciones sociales, políticas, económicas y culturales 

están determinadas también por factores geográficos, climáti~os 
e incluso étnicos propios de cada una de ellas. 

Dichas necesidades pueden ser afines en algunas zonas o 
subregiones entre varias entidades federativas, puesto que el 

concepto de regi6n, no pue'de limitarse a una circunstancia de e.e_ 
rácter únicamente territori:al, sino que también deben ser consi-

* derados otros factores mencionados por definición. Por tanto, -
"se habla de regiones 'culturales', •económicas', 'geográficas•, 

'naturales', 'nodales•, 'polarizadas', 'homogéneas' ( ... ) y se 

REGION "es la unidad o porción de superficie inmediatamente menor que la -
unidad nacional cuyas características o propiedades socio-económicas y so-. 
ciocultu.rales le determinan una identidad económica y socialmente signifi
cativa en el CX'\njWlto nacional". ORTEGA. B., Arturo, Diccionario de Planea-
ción y Planificación,' Ed. Edicol, 1982, México, pág .. 314.. ---
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utilizan estos términos para referirse tanto a unidades supra

nacionales y supraestatales ••• .,JO , no obstante, resulta labor 

difícil el delimitar cada una de las regiones puesto que los -

patrones útiles para ello, son variables en esencia dependien

do de los fines que se persigan al hacer la regionalización. 

Tenemos que los primeros intentos de regionalización en M~ 

xico se llevaron a cabo bajo criterios de homogeneidad en cua~ 

to a características geográficas hidrológicas; no se tomaron -

en cuenta condiciones socio-económicas de la región, sino úni
camente cuestiones secundarias de infraestructura local; no se 

realizó ningún análisis socio-económico, político, cultural, -
sino sólo la averiguación de la existencia o no de instalacio

nes que pudieran ser útiles a las nuevas inversiones en indus

trias aunado a la utilización de mano de obra proveniente del 

sector primario en la región. En este sentido, los servicios -

pllblicos fueron proporcionados a aquellos centros urbanos en -

crecimiento, que más tarde se transformarían en polos de desa-
* ** rrollo con una evidente 'polarización social'. 

Además de no ser una regionalización nacional sino parcial 
*** (solo abarcaba algunos Estados) , se había encomendado a di-

versas Comisio.nes de Desarrollo Regional que abarcaban diver-

sos Estados y no tuvo el suficiente fundamento legal debido a 
que no se apegaba en ningún sentido a una división territorial 

constitucionalmente reconocida. 

JO STERN, Claudia, Las Regiones de México y sus Niveles dP- Desarro1lo Socio 
económiex>, El Colegio de Mexico, Colee .. Jornadas No .. 72, 1973, Mexico, -
pag. 16. 

*** 

POI.OS DE DESARROLLO:- "Areas geográfica.R de concentración de actividz:i.dcz 
económicas altamente interdependientes, las que han ejercido o pueden -
ejercer una influencia decisiva ( .•• ) en el carácter y ritmo del desarro 
llo económico de un sistema espacial mayor a su área de inf1uencia". - ~ 
FRIEDMANN, John, "Regíonal planning and nat.ion-building: an agenda far -
inte.rnatianal research", cit. pos., ORI'EGA. B .. , Arturo, op .. cit., pág 
269. 

POLARIZACION .SOCIAL: "Efecto o fenómeno propiciado por las tendencias 
propias de un proceso de crecimiento económico que incide en J.as estruc
turas. demográficasª .. ", Ibídem., pág. 266-267. 

En 1947 s.e anunció el comienzo del proyecto de la cuenca del Papaloapan, 
com::t el primer proyecto i"ntegrado de desarrol..lo regional; el miS.DX> año -
se instituyó la Comisión del Rio Tepalcatepec, ubicada exactamente en la 
zonq irrigada por la cuenca del río Tepalcatepec, abarcó el Estado de Mi 
dloacán y Jalisco, en 1960 se convirtió en comisión del Río Balsas y fi::
nalmente fué disuelta en 1976. 
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En 1976, comenz6 a implementarse la firma de convenios de 

coordinaci6n entre el Ejecutivo Federal y los Ejecutivos Esta

tales, por medio de los cuales se identificaría a cada entidad 

federativa como 'regi6n' y con lo cual se acordarían las acci~ 

nes del desarrollo regional mediante la impleroentaci6n de pro

gramas de desarrollo regional, a la par que se reforzaría la -
organizaci6n política del país, cuestión que sí era considera

da por la legalidad constitucional, directamente a cargo del 

gobierno federal y sin ninguna interferencia en atribuciones -
conferidas a los Estados, de aquí que se decidiera disolver -

las Comisiones de Desarrollo Regional anteriormente referidas. 

Una de las regionalizaciones llevadas a cabo en nuestro -

país para efectos de carácter meramente econ6roico, es la real~ 

zada por la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos, por la 

cual se establecieron los salarios mínimos por zonas econóroi--
* cas del país y por tipos de trabajo, en respuesta a las refoE 

roas al artículo 123 constitucional en vigor a partir de 1963. 

Este acontecimiento de regionalización resultó en perjui

cio de las facultades municipales, pues restó al municipio la 
capacidad para determinar los salarios mínimos que estaba a -

cargo de las Comisiones Municipales y las Juntas Centrales de 

Conciliación y Arbitraje Municipales, como consecuencia de que 
"la base municipal se mostraba ya ineficáz puesto que el desa

rrollo económico del país no podría estar limitado por las di
visiones municipales, ya que éstas responden (sicl generalrnén

te a razones divi:,rsas, entre ellas históricas y políticas t ••• ) 
y como el desarrollo nacional está basado en criterios de re-
gionalizaci6n con prop6s.itos económicos, la Comisi6n Nacional 

de los Salarios Mínimos estableció un mecanismo de regionaliz~ 
ci6n31 basado en la homogeneidad geográfica y econ6rnica que pr~ 

sentan diversas zonas del país, de acuerdo al grado de desarr~ 
llo econ6mico que han adquirido las mismas, para efecto de fi

jar los salarios mínimos en cada regi6n, cuesti6n que genera -

consecuencias colaterales y obstaculiza el desarrollo equili--

Jl OJMIS:ION NACIONAL DE IDS. SALAlUOS MINIMOS, Memoria de J.os Trabajos de 
1963, Tomo I, Descripciones geográficas econ&nicas de las zonas, p.p. 51 
-ss, c.i.t .. pos. STERN, Claudia, op. cit., pág. 22 .. 

Diario Oficial de ·1a Federación. 28 de Diciembre de 1984. 
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braéb del país • 

En México existen gran número de regiones atrasadas, donde 
la economía monetaria y de mercado han surgido difícilmente a 
la par de formaciones económicas considerablemente poco desa-

rrolladas, con niveles ínfimos de crecimiento, lo cual coadyu

va a propagar el desequilibrio de regiones con relación a las 

más desarrolladas; esto significa que conforme los niveles de 

desarrollo de algunas entidades son más elevados, se tiende h~ 
cia un mayor desequilibrio. "La historia reciente de México es 
la de un saqueo sistemático de las regiones pobres en benefi-

cio de las ricas". 32 Por ejemplo, en las regiones menos desa-
rrolladas la población es predominantemente rural y su organi

zación socio-económica no disminuye las desigualdades prevale

cientes puesto que no ofrecen ningún atractivo para la inver-
sión, no es posible entonces pensar que una política económica 

que dé tratamiento similar a los problemas 'l'l desarrollo pue

da permitir el paso de un crecimiento equilibrado en todas las 
regiones. 

En este sentido, se liace prioritario contar con una plane~ 

ción global de desarrollo hacia las diferentes regiones del -

país, mediante programas y planes de desarrollo para cada una 
de ellas. 

Concepto importante para la planeación del desarrollo re-

gional, resulta ser el de los programas de desarrollo regional, 

mi·smos que tienen como objetivo fundamental disminuir los des

equilibrios regionales y diferencias del ingreso entre persa-
nas que habitan en cada región, propiciar el desarrollo gra-.· . ., 

dual de zonas o áreas que quedaron al márgen del crecimiento -

económico mediante la integración de grupos marginados de las 
actividades económicas en la región y la mejor utilización de 

los recursos naturales; pretenden promover la actividad econó

mica en zonas expresamente ubicadas en circunscripciones de d~ 
fícil acceso al desarrollo mediante programas de inversión im

plementados conjuntamente con ciertas medidas descentralizado

ras que permitan la autogestión económica de cada región, es -

32 BARKIN, David, Ios Benefici'arios del Desarrollo Regional, 5ep$etentas, -
19.72, México, pág. 5. 
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decir, sin que haya influencia directa por parte del go--

bierno federal, exceptuando la política subsidiaria y las in-

versiones especiales para infraestructura como apoyos necesa-

rios de ésta última autoridad. 

Sabernos que las últimas condiciones señaladas (subsidios e 

inversiones a infraestructura) son esenciales mientras no se 

logre la autosuf±ciencia económica regional, no obstante se 

puede manifestar la autonomía regional tanto en términos de p~ 

l~ticas de gestión a seguir, corno en recursos naturales y hum~ 
nos. 

Para que mediante los programas de desarrollo regional se 

facilite una mejor redistribución del ingreso, parecen ser de 

vital importancia dos condiciones: 1) el acceso de la pobla~ ~ 

ción a la actividad econ6rníca, no sólo en términos de mano de 

obra, sino como partícipes de los rendimientos generados en -

forma de ingreso y beneficios de obras, y 2) la relocalización 

de la actividad económi'ca para generar un verdadero 'desarro--
* llo' y no un:mero crecimiento económico entendido como un in-

** cremento en el ahorro y la inversión regional. Esto en el as--

pecto interno de la región, pero una situación que también se 

debe tener presente, es que los programas de desarrollo regio

nal deben ser contemporáneamente implementados en diversas re

giones y en el mayor número posible, a fin de evitar la géne-

sis de problemas adicionales corno emigración poblacional ha_cia 

las regiones que experimentan el crecimiento económico, desvío 

de recursos capitales hacia una sola región para la inversión 

lo cual continuaría propiciando la concentración del ingreso, 

o el impulso de actividades únicas ya sean de carácter prirna~

rio o secundario a nivel-regional, cuestiones que provocarían 

la existencia renovada del desequilibrio regional. 

La ejecución de procesos cuya tendencia está dirigida a -

propiciar un desarrollo y aprovechamiento óptimo de los recur

sos de una región, a la vez que promueve el camb~o económico y 

social que pr?piciará consecuentemente un crecimiento en la --

Ingresps lD.ás equitativos, descenso demográfico, mejores niveles educati-
vos, servicios-de salud eficientes a -menor costo, entre otros. 

"El reciente desa.rrol.lo de México se ha caracterizado por una tasa acele
rada de concentrac1Ón geográfica y personal de la activídad económica.Apa 
rentemente cuando ~e llevan a cabo los programas de desarrollo regional,-

36 



producci6n y el ingreso per cápita de la regi6n, constituye -

el concepto fundamental de la planeaci6n económico-social re-

gional. Se requiere, por tanto, "la determinación de todas las 
potencialidades económicas de la región, incluyendo la riqueza 
tangible renovable (dado que} las actividades de desarrollo de 

una región exigen la coordinación de sus proyectos con otros -
planes regionales y con los programas nacionales de manera que 

converjan en el plan global de desarrollo" .33 

Debido a que el desarrollo de México posee un fuerte dese

qeuilibrio regional a causa de que en principio, el ingreso se 
distribuye inequitativamente, a que hay concentración poblaci~ 

nal en algunas regiones a la par de infraestructuras rudiment~ 

rias y carencia de servicios públicos y sociales, la planea- -
ción del desarrollo regional pretende lograr el equilibrio de 

las diferentes regiones económicas de nuestro país mediante 

una planeación regional más específica poco implementada. 

Al tener en cuenta que cada entidad federativa está consti 

tuída por municipio; y que los municipios también deben respo~ 
der a una tipología de acuerdo a su nivel de desarrollo alcan

zado, se tiene que entender que la regionalización que se rea

lice para efectos económicos deberá atender a esa tipología y 
casi seguro será que los municipios caracterizados como rura-

les o semiurbanos, se encontrarán regionalizados en aquellas -

zonas de menor desarrollo económico. Lo ideal sería que si una 

región evoluciona favorablemente hacia el cambio, hacia el cr~ 

cimiento y desarrollo socioeconómico mismo, los municipios ~ ·~ 

abarcados en una circunscripción territorial deberán experime~ 

tar tal cambio, sin perder el riezgo de que el 'no desarrollo' 

de algunos (o la mayoríal. de ellos, implicará una nueva regio

nalización, territorialmente hablando; .mientras que la tipolo-

éstos¡ se seleccionan con base a s.u contrihuci.Ón al c:recimiento económíco 
nacional. En la mayoría de los casos no se proporcionan incentivos espe-
ciales y necesarios para el crecimiento regional" .. BARKIN¡ Da.Yid, op. cit .. 
pág. lBO. 

33 FLORES DE LA PENA, Horacio, et. al., op. cit., pp. 223~224. 
De acuerdo con el Manual de Administración Municipal,, publicado por la ex 
tinta COord.1nación General de Estudios Administrativos de la P.residencia
de la RepúbUca, los municipios s.e dividen en cuatro categor.ías: rurales, 
s..emt:urhanos.,, tU"banQs y metropolitanos .. La propia constituc~Ón vigente dá 
pauta a que las Legislaturas I.Qcal.es. .realicen una tipol.og!a adecuada. 
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gía del municipio sea dinámica cuantitativamente, esto es, se -

agregarán municipios desarrollados a una escala tipológica m§s 
elevada, ,,1 tipo y características de una misma región tendr§n 

que ser también variables. 

Haciendo notar por tanto la coordinación que debe haber -

tanto hacia el interior como al exterior de una región, en nues 

tro país es fxecuente que se realicen diversos tipos de region~ 
lización a cargo del gobierno federal, es decir, los programas 

regionales que se han implementado en México para p~omover el -

desarrollo regional, h.an estado a cargo de la Administración PQ 
blica Federal, por lo cual en la mayoría de los casos no se han 

tenido en cuenta las condiciones y necesidades reales de la re

gión en cuanto a recursos económicos, naturales (ecológicos, -
geográficos, climiiti·cos, etc.) , ni recursos humanos que desemp!':. 

ñan actividades de carácter administratiVo, designados desde -
luego, por el poder central que promueve los programas de desa

rrollo regional, de ahí que los resultados de éstos últimos no 

hayan sido satisfactorios como se previó y por tanto, si hay -
avances en la planeación regional al impu~sar programas de este 

tipo, debieran ser propuestos e implementados por la propias r~ 

giones, por el ámbito estatal y municipal que abarcan, sin pre~ 
cindir de políticas subsidiarias que en principio brinden el --

* apoyo económico que requieran en tanto no hayan logrado su auto 

suficiencia económica regiona17 con lo cual ya se podría ha- : 

* 

** 

"Por lo que se refiere a los apoyos canalizados a los Estados y Municipios, 
con cargo al presupuesto general de egresos de la federación, se plantean 
var~as objeciones por parte de functonarios estatales y de especialistas -
en relaciones intergubernamentales. En primer término advierten que 1os de 
nominados programas regiona1.e.s -que incluyen los programas estatales de i~ 
versión del Convenio Unico de Coordinaci6n, el programa integral de desa-= 
rrollo rural y los programas del sistema COPIAMAR en el -año de 1981- que 
son en los que tienen gran injerencia los gobiernos estatales, por lo que
hace a la programación de sus acciones y, en algunos de ellos a la adminis 
tración de los recursos y a la construcción de obras y prestación de servi 
cías en forma directa, representaron en conjunto en 1981 el 11% de la in--= 
versión federal total, lo que evidencia que en el 89% restante, que se - -
aplica a través del programa federal normal, los Estados sólo son recipien 
tes pasivos de decisiones tomadas en forma exclusiva por J.as dependencias
y entidades federales" .. NUNEZ J., Arturo, "Aspectos Administrativos e :tna
tituciqnales del Desarrollo Regfonal en México", en Gaceta .Mexicana de Ad
ministración Pública Estatal y Municipal, Ho. 10-11, Abr .. -Sept .. , Instituto 
Nacional de Administración PÚblica, 1984, México, pág .. 97. 

Como es el estado a(:tual en que se encuentran debido al problema del des-
equilibrio .. 
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blar de efectos econ6micos de las regiones a la federación, e~ 
to es, transferencias económicas que mantengan a la federación 

y provengan de ese desarrollo regional integral autosostenido, 

dado que los Estados hacen a la Federación y no viceversa. 

Sin embargo, dichos apoyos económicos se encuentran condi"" 

cionados por su capacidad de ejecución y programación sin ser 

sometidos a un análisis metodológico de los programas que pre
sentan los Estados y Municipios. 

Así pues, "al no coincidir las regionalizaciones establee.!_ 
das por la administración pública federal, generalmente no ~~

coinciden tampoco las sedes de las representaciones, ni los n~ 
veles jerárquicos de sus titulares, ni las facultades de deci

sión que tienen delegadas, todo lo cual dificulta la coordina

ción interinstitucional en el ámbito mismo del gobierno fede-

ral en su nivel regional y, como consecuencia lógica, entre é~ 
ta en· s.u conjunto y los gobiernos Estatales y Municipales" :_34 

II.2. Desarrollo Equilibrado o Desequilibrio Desarrollado? 

Bien sab_ido es que nuestro país carece de un desarrollo 
equilibrado, debido a las circunstancias señaladas en el apar

tado anterior y como condición esencial que existe constante-

mente en toda economía de sociedades en desarrollo. Sabemos -

que el desarrollo regional en México no ha sido nunca equili-

brado, pero nos atreveríamos a hacer aseveraciones en cuanto a 
que es necesaria esa condición de desequi·l:i:brio constante, co

mo el engranaje que hace funcional al sistema hacia formas de 
desarro11o m~s üvanzadas. 

Esta paradoja, aparentemente podría convencer de que el ~ 

desequilibrio regional del desarrollo resulta ser una especie 
de estado entrópico que precisamente niega permanentemente la 

posíbilí.dad de lograr un desarrollo regional equilibrado, te-

ni·endo por tanto una concepción del desarrollo a la manera en 

que algunos autores definen como 'cadena de desequilibrios'; -
esto si·gnifica que "la secuencia que 'nos aleja del equilibrio' 

es precisamente el patrón ideal de desarrollo: cada paso en la 

secuencia está inducido por un desequi·1ibrio previo y, a su 

34 
Ibídem., pág. 96. 
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vez, crea un nuevo desequilibrio que requiere un paso adicio-

nal". 
35 

Hirschman ·sostiene que las desigualdades interregiona-

les resultan ser condici6n indispensable del crecimiento econ~ 

mico de tal manera que siempre se presenta una especie de 'dua 

lismo' dado que coexisten regiones en progreso y regiones en 

atraso en una misma amplitud territorial (nación) y que este 

fenómeno se refleja hacia el interior de las propias regiones 

corno unidades nacionales, es decir, coexi3ten regionalmente 

asentamientos humanos social y económicamente avanzados con -

otros evidentemente marqinados. 

Las desigualdades económicas de las regiones se manifies-

tan también en una desigual aplicación de los recursos dispon~ 

bles y una diversificada distribución geográfica de la pobreza 

y la riqueza y por tanto, con una desigual distribución del p~ 

der. Los modelos de producción varían de región en región, de

bido a que responden a diferentes tipos de demanda y ésto, en 

consecuencia, marca las diferencias en el nivel de vida de las 

regiones. 

Los desequilibrios del desarrollo también se &be'l en buena

medida a la política económica gubernamental, dado que los ma

yores esfuerzos son encaminados a zonas considerablemente des~ 

rrolladas con la pretensión de obtener mayor incremento en el 

producto nacional bruto en corto plazo; consecuentemente se -

descuidan aspectos de carácter social que van más allá del si~ 

ple crecimiento económico y en esto nos r~feriroos a que se Pr~ 
pagan bajos niveles de alfabetismo dado que la participación 

social en la organización educativa se debe en gran medida a -

los bajos ingresos que percibe la población y a que los cen- -

tres educativos han dejado de lado las zonas rurales mientras 

se concentran en la urbe. Asimismo, la carencia de un sistema 

educativo bien estructurado, acarrea el problema de bajos ren

dimientos en los mGtodos de enseñanza, pues la proporción de 

alumnos por maestro resulta ser negativa en perju.icio de los 

primeros. 

35 HIRSCH MAN, Albert O., La Estrategia del Desarrollo Económico, F. C.E., --
1961, México. pág .. 74 .. "La teoría del crecimiento equilibrado surge al -
comparur el punto inicial de equilibrio de subdesarrollo con otro punto 
en el cual el desarrollo casi se habrá logrado". 
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Junto a esta problemática de desequilibrio regional que -

se convierte al ámbito nacional, se hace patente la subsisten

cia de bajos niveles de salud, como consecuente inmediato de -

la concentración de recursos humanos más calificados, en aque

llos centros aparentemente desarrollados que ofrecen mayores -

niveles de ingreso. (vid. infra., cap. III). 

En torno a las consideraciones axiomáticas mencionadas, -

Barkin36 afirma que "las entidades que cuentan (sic) con mayo-

res proporciones de fuerza de trabajo de alto nivel tanto en -

1900 como en 19.60 y a lo cual se podría asimilar el período --

1960-1985 son aquellas en las que existen grandes centros urb~ 

nos. Esto se debe a que es aquí (sic) donde se localizan los -

principales centros universitarios que preparan un alto porce~ 

taje de los profesionistas del país ( ••• ) esta proporción ele

vada de profesionistas en determinadas regiones también coinc~ 

de con aquellas entidades que tienen un sector terciario am~

plio donde se localiza la mayor parte de la fuerza de trabajo 

de nivel alto". Tal es el caso de las ciudades conocidas como 

•centros metropolitanos' de alto nivel de desarrollo: Ciudad -

de México, Monterrey y Guadalajara. 

Pero la realidad es que el sector terciario que tienen las 

zonas atrasadas está provisto de serios malestares, pues si 

bien es amplio, los servicios que proporcionan, son de baja 

productividad y también mal remunerados, por lo que hay quie-

nes opinan que se debe dar "fundamentación legal a los esfuer

zos emprendidos para el desarrollo regional, con el propósito 

de reducir los márgenes de decisiones discrecionales fluctuan
tes .... n _37 

En el marco de los desequilibrios del desarrollo, conse- -

cuencia quizá de una planeación regional poco acorde a la rea

lidad del país, donde se retoman modelos económicos de países 

desarrollados que no dan la talla para el nuestro, se requiere 

verdaderamente elaborar un replanteamiento de estrategias para 

el desarrollo no solo regional, sino nacional, a la par de im

pulsar la participación popular en el proceso de desarrollo re 

36 BARKIN, David, op. cit., pp. 142-143. 
37 

NUIIBZ J., Arturo, op. cit., páq. 101. 
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gional., dado que "los fines de l.a pl.aneaci6n regional., táci--

tos o explícitos, apuntan siempre hacia el. beneficio de la po
blación" :;o 

II.3. Desarrol.1.o Nacional versus Desarrol.l.o Regional.; 
Desarrol.lo Regional. versus Desarrol.l.o Municipal.. 

El. proceso de pl.aneación nacional. impl.ica ciertos mecanis

mos de racional.idad y distribución equitativa de recursos huro~ 
nos, físicos y presupuestales que han de ser destinados a to~

das las ramas del. desarrollo en el. país, por l.o que se ha den~ 
minado comunmente 'pl.aneación para el. desarrol.lo'. 

El. desarrollo nac.i:onal, por su parte impl.ica también el.e-

mentas que marcan el. grado de avance o retroceso en l.os alcan

ces ae 1.a planeación. Así, la planeación del desarrol.1.o regio
nal. retoma los el.ementos conceptuales de la planeacíón nacio-
nal, en un n.i:vel. gubernamental menos elevado, es decir, un ni~ 

vel. estatal. o regional que abarca varias entidades federativas 

o parte de dos o más de ellas. Dada la importancia y necesidad 
ae descentral.izar la función pllblica del gobierno en nuestro -

país, se han tra~ado de implementar diversos mecanismos opera

tivos de carácter pol.~tico, económico y administrativo que peE 

mitan l.levar a cabo diversas actividades en base a una toma de 

decisiones que fundamental.mente contemple las prioridades de 
todas y cada una de las regiones que coadyuvan en gran parte 

* . 
al. desarroll.o nacional integral ; en el. marco de política re--

gional. dentro de un modelo de pl.aneación nacional, es primor-

dial la detenninación previa de líneas estratégicas de acción 
que orienten de :rnqnera ~dónea las variadas acciones que dinam~ 

zan al sector público en .torno al objetivo general y 11nico que 

representa el desarrollo nacional. 

Dicho objet.i:vo, justifica la planeación a través de la CO!!_ 

certaci6n de acciones, como mecanismo de coordinación intergu
bernamental y a la vez como instrumento descentrálizador hacia 

38 EIBENZOiurZ, .Roberto, Relatoría de la Reunión Nacional sahre Planífica-
cion Regi·onal. del 21 al. 23 de septiembre de 1983 en l.a ciudad de Vil.l.a-
herm:>Sa, Tab. ·per. ~, sup. El Gallo Ilustrado, 19 de noviembre de -
l 983, México, pág. 4. 

Se entiende. al desar.roll.o integral como el. "proceso deliberado de trans
formación y progre

0

so a través de factores educativos, políticos, socio-
económicos y culturales .. 
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los tres niveles de gobierno. 

En estos supuestos y como base de organizaci6n política de 

nuestro sistema político, el municipio representa una estruct~ 
ra fundamental que es necesario fortalecer, pues es el nivel -

de gobierno en el cual se expresan en principio, las demandas 

de la comunidad y en donde no existen aún mecanismos propios -
de planeaci6n. 

En el prop6si to de avanzar en la instrumenta ci6n del Plan 
Nacional de Desarrollo 1983-1988 en cuanto a la planeaci6n del 

desarrollo nacional, se ha puesto énfasis en llevar a cabo ef! 
cazmente el proceso de descentralizaci6n, de tal manera que -

por este medio se vigorice la estructura municipal y se promu~ 
va un desarrollo equilibrado de las diversas regiones y al mi~ 

mo tiempo del municipio; se pretende por tanto, afianzar un -

Sistema Nacional de Planeaci6n, por lo que se han subsecuenta
do algunos linamientos normativos en materia regional, mismos 
que se establecen bajo las dos orientaciones mencionadas en la 

parte introductoria: 

Una a nivel nacional, lllediante la cual se pretende adecuar 

el uso de instrumentos de alcance del gobierno federal, en 

función de los objetivos de política regional y elaborar cr! 
terios de evaluación y jerarquizaci6n de las demandas loca<:.,

les para dar solución a las mismas. 

En el nivel local se persigue el fortalecimiento de estructu 

ras administrati'vas que atiendan únicamente las necesidades 
locales directas y hacer más factible la oportunidad de los 

Estados para intervenir en la toma de decisiones a nivel fe

deral. 

Estas orientaciones fundamentan las característj_cas princ! 
pales del desarrollo· regional, las que constituyen la problem~ 

tica que analizaremos posteriormente: 

+ Existen fuertes desigualdades en la distribución espacial de 
la riqueza, de la actividad productiva y de la poblaci6n, 

tanto a nivel estatal como municipal. 
+ Se presenta una aguda dispersi6n de la poblaci6n en las pe-

queñas localidades municipales, lo cual dificulta el adecua

do aprovisionam~ento de los servicios ptllilicos y obstaculiza 

43 



por tanto, la elevaci6n de las condiciones de vida de la c~ 

munidad. 

+ Es notoria la concentraci6n urbana en el área metropolitana 
de la ciudad de México, Guadalajara y Monterrey, como cen--. 

tres que ofrecen a simple vista mejores oportunida,des de -

trabajo, no obstante el descuido de importantes actividades 

de las zonas rurales (como trataremos en el capítulo siguie~ 
te por lo que respecta a la problemática municipal). 

Los objetivos del Plan Global de Desarrollo 1980-1982 pre

tendían promover un crecimiento regional equitativo a través -

de la desconcentración de actividades y fortalecimiento del f~ 
deralismo. En el Plan Nacional de Desarrollo 1983-1988~ se - -

enuncian cuatro vertientes para lograr las estrategias canten~ 
das en el Plan Global de Desarrollo, las cuales estan encamin~ 

das a promover un cambio cualitativo (sin mencionar las estra

tegias y acciones) en materia de Desarrollo Regional. De estas 
vertientes, se considera esencial la vertiente de coordinaci6n 
de la federaci6n con las entidades federativas, a través de _,. 

convenios de coordinací6n intergubernamental, por medio de los 

cuales se persigue la transferencia de recursos federales a -

las entidades federativas para que éstas últimas asignen rec~ 

sos a sus respectivos municipios. 

En este sentido se hace presente una serie de problemas a 

nivel municipal, tales como la falta de aptitudes en los recuE 

sos humanos que laboran administrativamente a ese nivel, entre 
otros que posteriormente serán descritos. 

La coordinaci6n de acciones, como mecanismo útil a la pla

neaci6n, debiera corresponsabilizar realmente en una sola ac-

ci6n gubernamental de los tres niveles de gobierno y ser orie~ 
* tada bajo líneas comunes de desarrollo. 

El acbl.a1 Convenio Unico de Desarrollo, actúa como inst.rumento de carác
ter administrativo, jurídico, programático y financiero. Tiene CXl!lX> obje 
tivo principal la descent.ra1iz.ación de la función pÚblic.;i y trata de re"': 
fo.rzar las estructuras municipales mediante la implementaci.ón de pxogra
mas de des¡;;¡rrollo regional, cuyos propÓsitos inciden di.rectamente en las 
bCJ.Ses de organización politica que camp.l:ende cada región, sin embarg;> la 
efectiV.idad de este mecanismo de coordinación es cuestionable de acuerdo 
a las alcances y límites que se concl.uyen en e.1 capítulo Último de esta 
.i.nvestigaci·ón. 
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México lleva ya casi 8 décadas de haber institW:do el Mun~ 

cipio Libre y aún no se le ha dado el impulso necesario para -

constituir una base firme para el desarrollo nacional., más ;., ..,, 

bien se han fortal<•cido estructuras socio-económicas de nive-

les más abstractc-3 qt1e han propiciado el. engrandecimiento del 

sect.or público, h;;.ciendo que su funcionamiento sea más comple

jo y s<e preste a dnplici.dad de funciones y despilfarro de re--

cursc3. 

Hesülta evidt?:ite en gran medida, que el municipio para ser 

un ente eficáz del desarrollo, debe comenzar por explotar sus 

prop.i.c:-s recursos 'l aprender a maximizar 3-os mismos, cuestión -

para lo cual se ::oncibe la necesidad de ubicar en él, recursos 

humanos aptos en 1aateria administrativa y desde l.uego, poll'.:ti

ca.mente convencí.dos de su compromiso. 

El desarrollo regional, por tanto, implica un necesario 

desarrollo municipal, y por tanto la desconcentración de la r~ 

queza, de la toma de decisiones, de la actividad económica, p~ 

ra propiciar de igual. modo la desconcentración de una serie de 

factores que aún se encuentran bajo la influencia nociva del 

fenómeno centralizador. 
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Cl\PITULO III 

EL MUNICIPIO COMO ESTRUCTURA BASICA DEL 

DESARROLLO REGIONAL EN MEXICO 

Una de las situaciones que agravan los problemas a que se 

enfrenta el municipi.o es el que se le considere como estruct~ 

ra gubernamental separada del Gobierno Federal o Estatal y no 

corno parte de la estructura total del Estado, con participa-

ción activa en el proceso de desarrollo. 

La ausencia de una visión orgánica y estructural en la ~

unidad de las tres instancias de gobierno, hace aparecer las 

actividades de cada nivel de gobierno en una constante lucha 

de intereses políticos, econ6rnicos y sociales, cuando consti

tucionalmente comparten la responsabilidad de administrar la 

'cosa pública' a favor de la sociedad. 

Al hablar de planeación para el desarrollo, se está irnpl~ 

cando una planeación nacional, regional y aún la planeación -

municipal que debería fomentarse visiblemente. 

La planeación para el desarrollo nacional tiene que basaE 

se en una planeación del desarrollo regional, pero para que -

se refleje este rtltimo, se deben propiciar las condiciones mí 

nirnas de desarrollo municipal, corno sostuvimos en el capítulo 

anterior~ En el funbito de la planeación, nacen decisiones que 

afectan en gran medida a los municipios, dado que guardan ti

pos diferentes de relación (directa o indirecta) con la comu

ni.dad. Por tanto, al tener en cuenta que la formación de regi.9_ 

nes confiere la integración de municipios con iguales caract~ 

rísticas geográficas, climáticas y ecológicas, pero no econó

mi'cas, políticas, sociales y culturales, se debería impulsar 

en pr.:Lmera instancia el desarrollo municipal con una debida -

p~aneaci6n que se efectúe ~ y ~ el interior del munici-

pio, y no exteriormente en los niveles federal y estatal como 

hasta ahora se ha venido practicando, y por lo cual los pla-

nes de alcance nacional y estatal no reflejan las prioridades 

reales del municipio. 

III..1. Problemática del Mun:icipio' reflejo del desequilibrio 
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regional y efecto inmediato del fenómeno centralizador. 

La necesidad de reforzar la estructura organizativa del m~ 

nicipio, ha quedado por demás manifiesta, no obstante, se re-
quiere de hacer una descripción de los problemas que enfrenta 

el municipio y lo que representan para el desarrollo regional. 

El municipio mexicano ha sido portador de una serie de de

ficiencias de carácter político, económico y administrativo, -
atin cuando se le ha dado apertura constitucional y se reconoce 

una y otra vez su libertad y autonomía, y conjuntamente, su i~ 
capacidad admini:strat:i:'va en cuanto a los recursos, escasos por 
cierto, que se le asignan indirectamente por la federación; é~ 
ta Olti.ma es la que dota de recursos a los municipios y no és

tos a la federacicSn como debiera ser. 

El fenómeno -considerado así ·por una serie de deficien_ 
ci·as, deformaciones o anomalías que se presentan respecto de 

un modelo de federación puro y realmente democrático- refleja 
sus efectos en todos los niveles jurídicos y administrativos -

que norman la actividad plfulica, produciendo consecuentemente 

influencias negativas que reafirman el centralismo prevalecie~ 

te. Asimismo, se hace más dependientes a los municipios, cega~ 

do cada vez más al personal administrativo de por sí ya inca-

páz de conducir efi·cazmente los recursos del municipio hacién

dolo mayormente víctima de la manipulación. 

III.1.1. Problemas de índole económica. 

Dado que el fenómeno centralizador ha propiciado el desa-
rrollo desequilibrado de las diversas regiones geopolíticas, ~ 

el municipio ha sufrido ~erias consecuencias en materia econó
mica, pues el potencial productivo con que cuenta no es explo

tado sustancialmente, debido a las siguientes causas: 

Ante el desarrollo económico que experimentan otras regio

nes, la población emigra de los centros rurales .hacia las zo-
nas metropolitanas que experimentan ese desarrollo acelerado, 

pero que igualmente sufren graves problemas demográficos que 
repercuten en desempleo e inflacicSn entre otros problemas. 

La carencia de condiciones infraestructurales básicas en 
los municipios, propicia la concentración poblacional en los 
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grandes centros urbanos, que además cuentan también con vías -
y medios de comunicación, no obstante, se pa.dece hacinamiento 

demográfico por falta de vivienda urbana, mientras la vivienda 

rural queda relegada a continuar en condiciones deplorables o 

incluso destinada a desaparecer. 

El desequilibrio económ:tco regional trae como consecuencia 
el desequilibrio de la producción, pues se padece carencia de 

mano de obra que produce inactividad económica en el municipio 

y consiguientemente el desequilibrio ecológico que sufren las 
regiones abandonadas, dado que su potencial productivo no es -
aprovechado y las propiedades reproductivas de la región se -;

van perdiendo poco a poco. "El deterioro en el mundo rural orí 

ginó una migración muy intensa del campo hacia las ciudades, -
de tal manera que el 30% de la población reside en tres granM

des ciudades, generando no solamente un abandono de las regio

nes rurales·, 1.o cual causa problemas porque inmoviliza los re

cursos natura~es potenciales de las regiones y crea, también -

nuevos problemas en las ciudades~ 39 

En cuanto al problema de la distribución de productos, se 

observa carencia de mercados municipales, dado que no hay ac-

ceso de productos por falta de medios de transporte y vías de 

comunicací6n en un aspecto, y por otro, el problema del inter

mediarismo acarrea el alza de precios y la monopolización de -
productos. 

Los municipios actuales, en general, presentan defectos -
evidentes en todos sentidos, desde incupacidad para adminis- -

trarse, como desconfianza por parte del gobierno federal para 

ejercer libremente la autonomía que constitucional.mente tienen 

atribuída. Los recursos financieros, materiales y técnicos que 

muestran adelanto en el desarroll.o económico según sean sus ni 
veles avanzados, son escasos e indispensables en los proyectos 

de desarrollo municipal, no obstante, dado que no se posee, se 

concentran igualmente en la urbe y provocan el despl.azamiento 
de mano de obra (productores directos) que, por no estar espe-

39 OLMEIX> C., RaÚ1, "La Problemática del Municipio en .México", en Gaceta .Me 
xicanq de Administración PÚhlica Estatal y Mnnicipal, No. 12-13, Oct . .J. -

.Mzo .. , Instituto Nac.ional de Administración PÚb1ica, 1984, .Mé..xico, pág .. 
124. 
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cializada de acuerdo al avance técnico experimentado, es con-

signada a sufrir las consecuencias del desempleo debido a que 

no puede ser absorvida por otros sectores y a ser víctima di~ 

recta del desequilibrio regional, haciendo descender el índice 

de población económicamente activa. 

La infraestructura económica de los municipios se caracte
riza por tanto, de ser débil además de dependiente. Presenta -
anemia financiera en estado crónico (ver duadro A') debido co

mo otra causal, a que sus sistemas hacendarios poseen un acor
donamiento que se refuerza cada vez más a la federación, de roa. 
nera que la "desproporci6n en la distribución de los ingresos, 

hace que Estados y Municipios estén condicionados en el finan
ci·ami·ento de sus propias necesidades de gasto público, a las -

aportaciones que en forma de subsidios y de participaciones en 

el rendimiento de impuestos les hace el gobierno federal" •40 

Esto ~ltirno tiene también repercusiones considerables pue~ 
to que la falta de recursos financieros o lo pobres que son -
aquellos que asigna la federación, no alcanzan a cubrir ni el 

m!nimo indispensable de las necesidades apremiantes (v.gr.: -

servicios p13blicos básicos, producción básica para el consumo) 

y tampoco se les permite a las autoridades municipales que ha

gan uso de ellos en aquellos proyectos prioritarios para su d~ 

sarrollo, es decir, como no hay un plan previo de carácter mu

nicipal, la asignación de recursos está predestinada a det~rIIJ!. 

nadas programas planeados a nivel estatal y federal, pero no 

en el munic{pio que como hemos sostenido, ser!a conveniente. 

La desconfianza que se tiene de las autoridades municipa-
les por su falta de experiencia para ejercer los presupuestos 

conferidos por la federación vía subsidio, provoca el desánimo 

de aquellas para continuar en gestiones y de igual modo, la s~ 
ciedad munícipe pierde la confianza en sus gobernantes dado -

que sus demandas no son atendidas y menos aful, los apoyos que 

debiera ofrecerse para su beneficio (subsidios, ·créditos, faci 

lidades de pago, etc.) 

40 NUNE:Z. J., Arturo, "Aspectos Admi.ni:strativos e Institucional.es del. Desa
rrol.lo Regional en México", en Gaceta Mexicana de Administracíón PÚblica 
Estatal y Municipal, No. 10-11, Abr.~ Sept., Instituto Nacional de Admi
nistración Pública, 1984,_ México, pág. 78-79. 
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CUADRO A' 

DISMINUCION PROGRESIVA DE INGRESOS 
FEDERALES AL MUNICIPIO 

(Presupuestos Federales) 

PERIODO PRESIDENCIAL 

Plutarco Elías Calles. 
(.1924-.1934) 

Lázaro Cárdenas del Río. 
(.1934-.1940) 

Manuel Avila Camacho. 
(.1940-.1946) 

Miguel Alemán Valdéz. 
(.1946-19 52) 

Adolfo Ruíz Cortínes. 
(1952-1958) 

Adolfo LóP.,z Matees. 
(195 8-1964) 

Gustavo Díaz Ordáz. 
(1964-.1970) 

Luis Echeverria Alvarez. 
(1970-1976) 

* José L6pez Portillo 
(1976-1982) 

% 

B.O 

6.0 

4.2 

3 • .l. 

1.6 

.1.4. 

CDLHEIO c.,· Ra.Ú1, ºLa· P.roblemátíca del .Muni.ci.pio en México", en Gaceta Me 
Xícana de Administración PÚblica Estata·1 Munici al, No ... 12-13~ =
~-, Instituto Naciona1 de Adminis.traci ica, 3'984, .México, pág .. 124 

• CAR.FIZO M., Jorge, "Evo.lución .y Pe~apectivas .. del Régimen MWlicipal en M~ 
xico", en Gaceta Mexicana de Admfuístración PÚblica Es.tatal y Municipal. 
No .. 8--9., Oct. 82- Mzo .. 83, Inst.i.tuto Nacional de Administración Pi'.Jblica, 
1983, México, pág. 140. 
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-:.:; 

Cabe aclarar que el desarrollo municipal casi inexistente 
o en términos generales 'inexistente', se centraliza en aque-

llos municipios que fungen como ciudades 'capitales de Estado' 

en la mayoría de los casos; no obstante, se dan situaciones en 
que municipios 'no ca pi tales de Estado', se han desarrolla-:io -
mayormente por ser centros econ6micos de aprovisionamiento de 

productos a nivel nacional, v.gr.: Le6n, Gto; Acapulco, Gro.; 
Córdoba, Ver. 

Por lo que respecta a la producci6n industrial, ésta se vé 
favorecida por el avance tecnol6gico exprimentado, ya que des
plaza gran número de productores agrícolas que no poseen una -

capacitación mínima respecto a la maquinaria renovada,mientras 

que las herramientas agrícolas de uso común tienden a desapar~ 

cer, porque "México posee una estructura industrial defectuosa, 

incapáz de absorver a la fuerza de trabajo que es desplazada ~ 

de la agricultura a causa de las innovaciones técnicas y la rn2 
dernización" .41 

Consecuencia lógica de toda la problemática anterior, es -

el desarraigo de la poblaci6n originaria de las provincias y -
su consiguiente emigraci6n hacia centros urbanos 'desarrolla-

dos' convertidos en .roetr6polis y que tampoco ofrecen mejores -
condiciones de vida. 

III.1.2. Problemas de índole política. 

La centralizaci6n de poder que se ha.desarrollado hasta -

nuestros días es evidencia grave de la falta de capacidad de -

decisi6n por las autoridades municipales, misma que es llevada 

a cabo por los niveles superiores de gobierno, al márgen de -
las consideraciones prioritarias que pudieran plasmarse en los 

planes municipales. Esto trae como con~ecuencia que el munici
pio carezca de autonomía política y por tanto, la participa- -

ción de la ciudadanía con las propias autoridades se vé reduc~ 
da a la prác'::i.ca de métodos impositivos de funcionarios, quie

nE's promueven la implantaci6n de proyectos de de.sarrollo rural, 
generalmente en detrimento de las condiciones de vida para la 
sociedád, esto es, proyectos que no benefician colectivamente 

41 
OLEMOO C ~, Raúl r op. cit., pág. 126 .. 
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sino que por el contrario, engendran virus sociales de intere-

ses privados. 

La existencia de partidos políticos es casi nula en varios 

municipios, no obstante la reforma política de 1977; el que no 

haya juego político en ellos, aunado al índice de abstencionis

mo registrado, muestra la pérdida de interés de la comunidad por 

participar en la vida política y por tanto, favorece las condi

ciones para imponer a los gobernantes provenientes de una línea 

política propiamente partidista. En este sentido se muestra la 

vulnerabilidad constitucional del artículo llS en lo que respeE 

ta a la existencia de gobiernos municipales representativos y -

populares. La actividad política de los municipios se ha visto 

anulada por la centralización del poder. 

Aún habiéndose practicado avances en la reforma política, 

no han tenido efectos directos sobre la vida municipal (salvo -

escasas excepciones de municipios comunicados al exterior de sí 

mismos, los más desarrollados), esto es, no han despertado el -

menor interés por participar activamente en los procesos polít~ 

cos, debido a que se carece de los medios de comunicación ade-

cuados que hagan llegar los efectos directos de la reforma, o -

porque el nivel educativo de la población es incipiente y no -

capta la terminología utilizada por los informantes, o sencilla 

mente (causa más grave aúnl porque la población padece de cegu~ 

ra política y dado que se ha vuelto al abstencionismo o al des

interés de que 'siempre quedan los mismos', pierde todo interés 

por participar políticamente y por tanto, se hunde más en su -

apolitismo aberrante de •no querer saber nada, si de todos me-

dos las cosas siguen igual' o 'siempre quedan los mismos'. 

Se puede afirmar que de la última reforma practicada al ar 

tículo 115 constitucional, se deduce una ventaja tendiente a la 

incorporación de mayor nllinero de municipios a los procesos eleE 

torales; así, se anula la condición de que sólo los municipios 

de 300 mil o más habitantes, observarían para la constitución -

de sus ayuntamientos, el principio de representación proporcio

nal y se hace extensivo ese derecho a todos los municipios sin 

tener en cuenta el número de población, pero sí sujetándose a -
* la leqislación local que se expida al respecto. 

~ículo 115 Constitucional, Fracción.VIII, Último párrafo. 
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Por otra parte, los funcionarios muri.icipales justifican la 

no atenci6n de demandas, por falta de recursos o por la breve
dad del período que gestionan. 

Resultado: resquebrajamiento y falta de unidad política de 

gobernantes y gobernados que provoca incapacidad política y d~ 

pendencia de igual índole respecto del gobierno estatal y fed~ 

ral y por tanto, sobreviene la imposici6n de funcionarios y -

proyectos políticos de desequilibrio municipal. Así, tenemos -
que "de las 31 leyes orgánicas municipales que existen en el -
país, 23 contienen la facultad del gobernador o de la legis~a

tura para amonestar, suspender, remover o desconocer a los -

miemtros del ayuntami:ento o a éste en su totaJ.idad, así como -
para designar autoridades sustitutas ••• " 42 

Aunado a la situación anterior, J.a legislación municipal -

se muestra bastante débil e inadecuada a las necesidades soci!! 
les reales y por tanto, impide la transformación y avance de -

las funciones administrativas en el ámbito municipaJ.. De nuevo 

viene al caso que J.as reformas mencionadas sobre el artículo ~ 
115 constitucionaJ., amplían J.a concepci6n constituc~onal del -

Municipio Libre, sin embargo la realidad política cuya carac~ 
ristica y defecto principal es la centralización, obstaculiza 

de manera preponderante no sólo el aspecto político-social del 

ámbito municipal, sino lo que es más grave, en eJ. aspecto eco
nómico que dinamiza su desarrollo y crecimiento. 

Tenemos entonces, como nueva aperturá al Municipio Libre, 

que "cada municipio será administrado por un ayuntamiento de -
elección popular directa ••• ", que "los presi'dentes municipales, 
regidores y síndicos de-los ayuntamientos, electos popularmen

te por elección di:recta.:. ", y e~ el párrafo siguiente (la ca~ 

tradicción) "las personas que por elección indirecta, o por -
nombramiento o designación de alguna autoridad desempeñen las 

funciones propias de esos cargos, cualquiera que sea' la denom!_ 
nación que se les dé ••• ". Podemos decir que en este íiltimo pá

rrafo se basan los mandatos constitucionales que más delante -

señalan en cuanto a que "las legislaturas locales, por acuerdo 
de las'dos terceras partes de sus integrantes, podrán~--

42 SO LIS A., Felipe, "Reformas y Adiciones al. Marco constitucional. Mexicano" 
en Gaceta Mexicaná de Administración PÚb1ica Estatal. Mun.i:ci , No. 12 
-13, Oct .. -MZo .. , Instituto Naciona 84, MéX:!_ 
c:o, pág. 18 .. 
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der ayuntamientos, declarar que éstos han desaparecido y sus-

pender o revocar el mandato a alguno de sus miembros, por alg~ 

na de las causas graves que la ley local prevenga, siempre y -

cuando sus miembros hayan tenido la oportunidad suficiente pa

ra rendir las pruebas y hacer los alegatos que a su juicio ca~ 

vengan. En caso de declararse desaparecido un ayuntamiento o 

por renuncia o falta absoluta de la mayoría de sus miembros, 

si conforme a la ley no procediere que entraren en funciones 

los suplentes ni que se celebraren nuevas elecciones, las le-

gislaturas designarán entre los vecinos a los Consejos Munici-
* pales que concluirán los períodos respectivos". 

Pero lo que a nosotros inquieta y que representa la cues-

tión que considerarnos queda aún sin contemplar y aparece como 

residuo centralizador, es la de porqué, si cada ayuntamiento -

es de e1e·cci6n popular directa, ha de ser suspendido total o -

parci·almente -el propio ayuntamiento o alguno de sus miembros

por las legislaturas locales; porqué se tiene que considerar -

la ley local; ¿no resultaría más democrático y realmente autó

nomo el que tal como fueron electos los ayuntamientos, cada -

uno de sus nilembros fuera también destituido, suspendido o re

movido por voto popular? y que en lugar de observar la legisl~ 

ct·ón local en sentido estricto, se tuvieran a bien los regla-

mentas y bandos de policía y buen gobierno que de igual modo -

deben atender a las bases normativas que expidan las legislat~ 

ras de los Estados (asunto que también fué materia de las nue

vas adiciones al artículo en referencia)? 

En igual tenor, se establece que "los municipios adrninis-

trarán libremente su_ hacienda ••• " no obstante "las legislatu-

ras de los estados aprobarán las leyes de ingresos de los ay~ 

tanu."'entos y revisarán sus cuentas públicas. Los presupuestos ~ 

de egreso serán aprobados por los ayuntamientos con base en -

sus ingresos disponibles", en el entendido de que éstos se su

peditaron a la aprobaci6n previa de la ley de ingresos munici

pal de parte de las legislaturas locales. 

Atendiendo a la situaci6n que prevalece en relación a esta 

problemática, el gobierno ha implementado desde años atrás la 

Artículo 115, Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 1 vi
gente. 
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suscripci6n de convenios de coordinación intergubernamental, m~ 

diante los cuales se señalan prioridades estatales captadas su

puestamente de las consultas populares (como mecanismos de par

ticipaci6n _ciudadana directa). "A trav~s de los 'foros de con-
sulta popular' las demandas de organismos obreros, populares y 

cfunaras, se incorporan al plan y al proceso de planeación de -
los estados y municipios"~ 3 Pero, ¿es real la participación de 

las masas mayormente necesitadas la que se muestra en este tipo 

de consultas? ¿son atendidas las demandas manifestadas? Lógico 
es que no está dentro de las posibilidades dar atención al to-

tal de demandas, sin embargo se ha observado que algunas de - -
ellas son atendidas, en municipios que no presentan tal o cual 
problema, como prioridades estatales y no municipales y otros -

estados donde definitivamente no son atendidas ninguna de sus -
demandas porque a nivel federal no se consideran prioritarias. 

Esto último nos lleva a afirmar que las demandas municipales ~

son atendidas a discreción del nivel federal, con presupuestos 

aprobados por la federación y con sujeción de los recursos fi-
nancieros captados por las haciendas municipales, de donde el 

menor porcentaje es destinado a subsanar gastos del municipio y 
* el resto transferi'do al gobierno federal. 

III.1.3. Problemas de índole social. 

La problemática municipal de índole social no est~ desJ,ige 
da de las anteriores. Así tenemos que de la concentración econ6 

mica que produce desempleo y bajos ingresos, derivan una serie 
de problemas en cuanto a la vivienda, educación, salud y nutri

ción poblacional, esto es, la percepción de bajos ingresos y la 
no percepción de un ingreso se vé reflejada en la incapacidad -
de elevar el nivel de vida de las familias mediante el aprovi~ 

sionarniento adecuado de alimentos y viviendas., misma cuestión que 

transfiere la propensión a ser presa de enfermedades crónicas 
(tal como la desnutrición), que obstaculizan consecuentemente 

el aprovechamiento educativo que pudiera recibirse. 

43 
QUIROGA L., Gustavo, "Incorporación de las Zonas COnurbadas a la Vertien
te Regional de Planeación", en Gaceta Mexicana de Administración PÚblica 
Estaral y Municipal, No. 10-11, Ahr.-Sept., Instituto Nacionai de Admini.:!_ 
traci6n Pl.ili.lica, 1984, México, páq. 161. 

Ley de Coordinación Fiscal. 29 de Diciembre de 1980. 
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Aún cuando el derecho a la educación a que todos debiéra-

mos tener acceso, pudiera ser resuelto gratuitamente en su to

talidad a la par de estos problemas, la carencia de servicios 

público.s no proporcionados por las autoridades municipales, g~ 

neraría condiciones infrahumanas de vida, de insalubridad y h~ 

cinamiento poblacional (como de hecho sucede actualmente). "Las 

entidades con estratos medios y altos más amplios son aquellos 
que tienen índices de industrialización, urbanización y educa-

ción más elevados, lo que permite suponer que en las entidades 

más pobres la estructura de clases está más polarizada y es más 

rígida desde el punto de vista de las posibilidades de movili-
dad social" •44 

De aquí se puede comprender que la población que emigra a 

centros urbanos de mayor desarrollo, abandone las zonas de pro
vincia (principalmente rurales) y por tanto se desaprovechen -

los recursos naturales y potenciales productivos del sector pr~ 

mario en las localidades, sin embargo la población emigrante, -
lleva consigo una serie de problemas hacia las zonas urbanas, -

que agravan también las condiciones de desarrollo en las mismas 
y que reflejan los problemas del desarrollo nacional, dado que 

"en nuestro país las zonas de inmigración están constituídas -
( ••• ) . por centros urbanos ( .•• ) que han alcanzado niveles rela

tivamente elevados de desarrollo. Por otra parte, existe una r~ 
lación directa entre los niveles de salarios mínimos legales fi 

jados para las zonas y su nivel de desarrollo" , 45 cuestión que : 

se vé favorecida por la polStica económica gubernamental en vi-
* gor. 

De ésto Último, es considerable el pensar que el desar.ro-

llo regional ha quedado reducido a un 'desarrollo municipal es
porádico', es decir, de 'unos cuantos•, cuando ni aún es posi-

ble habl.3.r de un desarrollo estatal, situación que nos lleva a 

44 B.AR:c.IN, David, las Beneficiarios del Desarrollo Regional, SepSetentas, --
1972, Méx1co, pág. 145. 

45 STERN, ClaudiÓ, Las Regiones de México y sus Niveles de .Desarrollo &:icio
económico, El Colegio de M€xico, Colee. Jornadas No. 72, 1973, ~xico, 
pag. 118. 

Resolución que fija Salarios Mínimos generales y para trabajadores del 
campo en las zonas económicas en que está dividida la República Mexicana, 
así como los salarios mínimos profesionales para el año de 1985. Comisión 
Nacional de los Sal.arios MÍnimos. Diario Oficial de la Federación. 28 de 
Diciembre de 1984~ 
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confirmar lo re:ferente al 'desequilibrio desarrollado' pues no 

existe equidad ni política, ni económica, ni administrativa, -

ni cultural, ni geográfica en los municipios de nuestro país. 

Cierto es gue hay pocos municipios desarrollados, pero si 

se consideran éstos, se puede observar que su punto de conver

gencia en cuanto a ese desarrollo experimentado es el crecí~ -

miento demográfico e industrial que presentan a la:par de una 

disminución notable de su población rural que emigra a la urbe, 

por lo cual "la migración adquiere un significado importante -

ya que representa una forma más de cómo las regiones atrasadas 

han f.inanciado a las regiones avanzadas 11 '!6 lo cual trae como -

consecuencia el abandono de intereses por mejorar las condici~ 

nes de vida y en ello va implícita una infraestructura y una -

base económica preexistente, que pudiera tener aún latente su 

potencial productivo. 

Con el análisis simplista o profundo de estos problemas, -

se observa que de los más de 2,300 municipios que se han regi~ 

trado en nuestra división política, existe sólo un 4% que reú

ne las características del municipio (enunciadas en el capítu

lo I) y de éstos sólo unos cuantos (ver cuadro B'), los más d~ 

sarrollados (focos metropolitanos) tienen el apoyo de la Fede

ración y el Estado al que pertenecen. 

III.2. Repercusiones de la Problemática Municipal 

en el Desarrollo Regional. 

El desequilibrio económico ocasionado a causa de la centr~ 

lización que se ha impregnado en todos los ámbitos de lo admi

ni·strativo, tiene repercusionc~ considerables en la medida que 

desvanece la esperanza de vida a un nivel más elevado que per~ 

mitiera una mejor distribución de los recursos materiales, hu

manos y financieros que constituyen las posibilidades product~ 

vas del país, aunados a la riqueza material con que contamos. 

Las regiones comprendidas en el territorio nacional, no -

mantienen ninguna característica similar en cuanto a su desa-

rrollo,_ pero sí índices muy similares de subdesarrollo bajo -

condiciones de atraso que no les permiten ofrecer a la comuni-

46 BARKIN. David, op. cit., páq. 144. 
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CUADRO B' 

DISTRIBUCION DE LA POBLACION SEGUN LA 

TIPOLOGIA DEL MUNICIPIO ESTABLECIDA POR EL GRADO DE 

URBANIZACION Y NUMERO DE MUNICIPIOS EXISTENTES(%) 

TIPOLOGIA POBLACION MUNIClPIOS NUMERO 
APROX. 

Municipio Rural 32% 90% 2,140 

Municipio Semiurbano 9% 6% 143 

* Munici.pio Urbano 45% 4% 95 

* 

** 

** TOTAL 86% 100% 2,378 

Incluye los municipios caralogados como metropolit.:inos, de los cua
le$ existen 3 principales que san reconocidos como centros económi
cos o polos de crecimiento económico. A este respecto podría agre-
garseles la caracterización de ser centro de rP.giones 'nodales' a -
que alude Claudia Stern "en función de su carácter de nudos de toda 
c1asP de activi'dades humanas y económicas" .. 48 

El resro de la pob1ación ce cncuent::ra conc~ntracio en la zona metro
pali·tana del Distrito Federal. 

FOENl'E: OLMEDO C., Raúl, op. cit., p.'.ig. 125. 

48 
STERN,. Claudia, op .. cit •• pág. 17. 
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dad los servicios públicos básicos de apoyo a la infraestruc

tura municipal. 

Mientras el desarrollo regional continúa promoviéndose, el 
desarrollo de los municipios 'desarrollados' sigue avanzando 

y los atrasados continúan formando parte del conjunto que no 
logra alcanzar condiciones aceptables, esto es que paralela-

mente se está tratando de impulsar proyecto de desarrollo mu

nicipal y regional pero en la misma corriente, se continúa i~ 

pulsando el desarrollo ya logrado. 

Esto no quiere decir que debieran dejarse de lado aquellas 

regiones que han logrado obtener el m.útimo o más del nivel de 
vida digno, sino que éstas mismas apoyen a las menormente de

sarrolladas o mejor dicho 'atrasadas' a través de mecanismos 

de coordinación 'interregional' que posean respaldo jur~dico 
y administrativo, una especie de difusi6n de las áreas que 

presentan mayor desarrollo hacia su zona de influencia~7 

Los problemas que enfrenta el municipio mexicano, repercu
ten 16gicamente sobre el desarrollo regional, dada la rela

ción entre uno y otro en la medida que éste último no puede -
lograrse si tornamos en cuenta que la región comprende varios 

municipios que no necesariamente se encuentran en la jurisdi~ 
ción territorial de una entidad federativa; por tanto, existe 

cierta desubicación en cuanto a facultades estatales y munic~ 
pales, es decir, si se fomenta necesariamente el desarrollo -

municipal dentro de una región, deberían converger facultades 
estatales y municipales de un estado con aquellas de tantos 

estados como se conforma la región, dicho de si. mpJ.e nombre, 

nos referimos a los municipios 'conurbados'. 

La concertación de acciones que se presentó como un instr~ 

mento de la planeación nacional, ha dejado de lado -en su co~ 
tenido- la concertac:i.6n a nivel estatal y municipal, es decir, 

no ha considerado la importancia que tiene la implementación 
de una planeación municipal, en donde se plasmen las necesid~ 

des y demandas de cada municipio, y de donde se retomen, aun

que s_ea sólo algunas de aquellas que beneficien colectivamen

te a las poblaciones mayoritarias; planes municipales que den 

47 STERN, Claudia," op. cit .. , pág .. 119. 
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pauta a la planeacj.ón regional que permita lograr una planea-

ción nacional reali.zada progresivurnente desde una base de ini

cio identificada en la planeación municipal. 

Es necesario aclarar q•Je los problemas ya señalados, pue-
den tener solución en un plazo indefinido, dado que es un pro

ceso gradual que se debe tener en cuenta durante el proceso de 

planeación y que tendría continuidad temporal para visualizar 

objetivamente los alcances obtenidos permanentemente. En este 
sentido, la concertaci6n de acciones, recientemente encaminada 

a la promoción del desarrollo regional, ha tenido cierta cont! 

nuidad, sin embargo, su contenido no ha incidido explícitamen

te en la problemática municipal e incluso en los dos últimos -

años, en que se ha enfatizado panegíricarnente a la descentral! 

zación, no se ha atendido a una concertación de acciones con -

el nivel munici~al, ni se ha ideado una estructura que realme~ 

te capte sistemáticamente sus demandas y las remita a ser ate~ 

didas con carácter urgente en los niveles estatal y federal. 

¿En qué medida se puede considerar al desarrollo como tal 

y no como mero crecimiento económico? Si tenemos en cuenta que 

el desarrollo implica un descenso en los índices de desempleo, 

tasas de crecimiento demográfico año con año más bajas, incre

mento del producto per cápita y por tanto del producto interno 

bruto, descenso en las importanciones, mayor acceso de la po-

b1Rcí6n al consumo de productos básicos a menor costo, ¿pode-

mas calificar el desarrollo de algunos municipios bajo éstos 

rubros? Los fenómenos del desarrollo prevalecen y se tiene a 
bien únicamente el crecimiento económico en su conjunto, sin 

considerar el beneficio o perjui_cío que recae sobre los estra

tos .med:ios y bajos que son los <JUe no tienen acceso a ese cre

cimiento económico, sino que por el contrario, expreimentan el 
decremento de su poder adquisitivo y por tanto en sus condíci~ 

nes de vida; mientras que un sector secundario goza del benefl 

cío económico, se genera el estrangulamiento del sector prima
rio y terciario que corresponde a 'servicios' y que sufre det~ 

rieras en cuanto a servicios públicos. 

Por otra parte, los problemas que se dan en el municipio, 

acarrean nuevos problemas a las zonas urbanas, lo cual s~gnifl 

ca una concatenación de problemas que se erradicarían invir- -
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tiendo todo el proceso de planeación; esto significa que la -
planeaci6n municipal debiera ser la base de la planeación re~ 

gional y ésta, a su vez, de la planeaci6n nacional. 

Dentro de lo político, las repercusiones son igualmente 
graves, pues se fomenta paulatinamente la deformación de los -

procesos electorales a nivel nacional, ya que se incrementa en 

gran medida el abstencionismo, la incredulidad por parte de la 

sociedad hacia sus gobernantes en todos los ámbitos de gobier~ 

no y ésto a su vez, repercute en la implementaci6n de progra.,,
mas que no son los adecuados y necesarios para dar solución a 

las prioridades, porque tampoco hay una participación activa -
de la comunidad que manifieste expresamente las demandas y re

querimientos específicos del municipio, lo cual evita que las 

reformas que se efectúan al artículo 115 constitucional sean -
inadecuadas e implementadas solo de 'jure' más no de 'facto'. 

Por lo que se refiere al problema de la conurbación refer~ 
do brevemente en líneas anteriores, se dá el inconveniente de 

no poder coexistir simultáneamente, en una misma región, dos o 

m.!is órdenes jurídicos de entidades federativas distintas; esto 
implicaría por tanto el que se llevara a cabo una concertación 

de acciones interestatales mediante convenio o acuerdo regla-

mentado legalmente y basado en la constitucionalidad federal -· 
requerida para ello, sin que ésto implique la injerencia direE_ 

ta y evidente de autoridades federales; por otra parte se pe-
dría efectuar la delimitación clara y exhaustiva de cada muni

cipio involucrado, respetando la observancia legal que establ~ 

cen las constituciones locales de cada uno de los estados sede 

del fenómeno como de la.propia constitución nacional, y desde 
luego, hacer consideraciones de tipo socio-económico que pudi~ 

ra presentar la región en su calidad de asentamiento humano. 

Es por lo anterior que debiera insertarse a las zonas con

urba das dentro de una planeaci6n regional específica, dado que 

la conurbación implica también cierta regionalización, que sa

le del común de considerar a cada entidad federativa como re--
* gión, implica un ámbito territorial más amplio que el que de-

La definición que establece Arturo Ortega B. en el Diccionario de Planea
ción y Planificación, sob.re el concepto de región es la de ser "la unidad 
o porción de super:ticie inmediatemente menor que la unidad nacional cuyas 
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termina una sola entidad federativa, definida, sí, en un princ~ 

pio de territorialidad pero más a11n por características socia-

les, econ6micas, culturales y fisiográficas que presentan zonas 

espec~ficas de dos o má.s entidades federativas, o sea, por un -
criterio de 'homogeneidad' o 'identidad'. 

III.3. Descentralizaci6n Administrativa, necesaria para rever

tir el proceso centralizador y reforzar la estructura 
Mrmicipal. 

La idea de estar constituida la nación bajo un régimen fe~ 

deral, lleva implícito el concepto de 'regiones', las cuales en 

conjunto presentan características sociales, políticas, econ6m! 

cas y culturales que tiéilen que compartir a manera de 'sebera-

nía', la justicia y libertad que se integran en toda la naci6n, 
no obstante las características heterogéneas que distinguen una 

región de otra. 

La necesidad de que se desenvuelva un sistema de planeaci6n 

estatal y municipal, debe ser satisfecha en la medida que se ~

sistematizará una toma de decisiones más consciente respecto a 
la planeaci:ón que se efectúa a fin de avanzar en el proceso de 

descentra1izaci6n. 

El desarrollo regional debe ser propiciado en principio, -

por una fase de reforzami.ento de las libertades municipales, ya 

que es en 1a instancia municipal, donde más objetivamente se o~ 

servan las deficiencias admin:l.strativas del sistema político 

-recursos los tenemos y estamos conscientes de la complicada t~ 

rea de administrarlos- de ahí que se deban vigorizar convenien

temente 1as estructuras mun:tcipa1es, dando principio por ofre-

oer una mejor capacitación al recurso humano que los rige. 

Para lograr un proceso de desarrollo regional más o menos 

equilibrado, se requiere en lo político, dar completa confianza 

a los municipios en la toma de decisiones que a su nivel de go

bierno compete¡ en lo económico, dar mayores facilidades para ..+. 

caracte.rís.ticas o propiedades socioeconómicas y socioculturales le determi 
nan una identidad econ&nica y socialmente significativa en el conjunto na= 
clonar•. ORTEGA B., Arturo,. Diccionario de Planeación y Planificación, Edi 
torial. Edico1, 1982, México, pag. 314. -
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la creación de mecanismos favorables a su hacienda ptiblica, -
que permitan 'autonomizar' las economías municipales sin res~ 

tar poder de decisión sobre ellas y no únicamente reubicar las 
actividades productivas -como sugiere el Plan Nacional de Des~ 

rrollo 1983-1988- sino saber dar uso a los potenciales produc-

~ tivos que se ubican en cada región y facilitar la infraestruc
tura básica y de apoyo que se requere para que consecuentemen

te se eleve el nivel de vida de la población munícipe y la ha
ga partícipe de ese proceso. 

Por tanto, es necesario aclarar que si el municipio es una 

foIIlla de descentralización territorial sui generis, con carac

terísticas propias de nivel gubernamental y no de entidad par~ 
estatal, requiere también de la descentralización administrat.!_ 
va, entendida ésta no como formadora de entes con personalidad 

jurídica y patrimonio propios a través de decretos o leyes, s.!_ 

no como proceso gradual de transferencia de las funciones y ~ 

cisiones que hasta hoy se han efectuado y optado en el nivel 

federal, esto es, como proceso mediante el cual el municipio -

sea la base político-económica donde se lleven a cabo mecanis

mos de planeación, programación, presupuestación, operación, -
evaluación y control de las funciones de gobierno de acuerdo a 

las necesidades reales que pueden observarse más objetivamente 
en este nivel al poner de manifiesto la opinión y el sentir de 

la población. 

En este sentido, debemos reconsidera~ que si nuestro sist~ 
ma político ·es una federación, lo es por la existencia de ent!_ 

dades federativas, las cuales a su vez lo son por los munici-

pios de que se constitu~en; sin estos últimos, los primeros no 

tendrían cabida en nuest:z:a concepción doctrinal del derecho 

constitucional mexicano. 

La descentralización administrativa requere no sólo de una 

descentralización territorial como es calificado el municipio 

en su forma, sino de una desconcentración y descentralización 

de servicios, de actividades públicas, de recursos financieros 
y de capacidad política para la toma de decisiones, que revie~ 

ta el papel que juegan el Estado y el Municipio de ser meros -
"recipientes pasivos de decisiones tomadas en forma exclusiva 

por las depen<;ienc.ias y entidades federales" ~9 implica por tan-

49 NUBEZ J., Arturo, op. cit., pág. 97. 
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to, la delegación total de funciones tanto a organismos pGbli-

cos ubicados en el municipio, como de las autoridades adminis-

trativas del mismo, ya que los recursos disponibles de la muni

cipalidad son tan escasos que la actividad de las dependencias 

y entidades de la administración pública federal desconcentra-

das, no pueden operar libremente u operan de manera inéficiente. 

El municipio, por tanto, debe ser fortalecido en principio 
por las siguientes razones: 

la. Por ser la célula orgánica del Sistema Político Mexicano. 

2a. Por ser identificado constitucionalmente como un ente que 

goza de libertad para autogobernarse democráticamente. 

3a. Por ser la base del desarrollo regional. 

4a. Por ser el nivel de gobierno en que se captan de manera di 

recta las demandas de la comunidad, y principalmente 

Sa. Po~ representar objetivamente la subjetividad de la feder~ 
c.ión, es decir, por ser donde se concentra la ciudadanía -

que ejerce los mandatos federales que le otorgan derechos 
y obligaciones para reconocerse como tal. 
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CAPITULO IV 

COORDINACION INTERGUBERNAMENTAL PARA LA 

PLANEACION. POSIBLE SOLUCION AL DESEQUILIBRIO 

REGIONAL 

Dicho está que la descentralización administrativa consti

tuye un lineamiento de acción esencial para el desarrollo regi~ 

nal, dado que al 'descentralizar la vida nacional', se fortale

ce y da vigor a las estructuras municipales mediante el reforza

miento de sus órganos administrativos. 

El desarrollo municipal en su conjunto, dentro de una mis

ma entidad federativa, conlleva al desarrollo regional; no obs

tante, la problemática planteada en el capítulo anterior, el d~ 

sarrollo municipal dista de ser una garantía real debido a que 

aún existen factores políticos, sociales y económicos que fre-

nan los procesos normales del desarrollo a nivel regional1 no .. 

se considera: aún et nivel municipal. 

Por tanto, la coordinación entre los gobiernos federal, e~ 

tatal y municipal, es necesaria para alejar limitaciones deriv~ 

das del carácter paternalista que es común que asuman aquellos 

en relación con éste último y permitir 'riesgos' que gradualme~ 

te pudieran traer experiencias considerables en el desenvolvi-

miento de la capacidad administrativa -entendida ésta en todos 

sus ámbitos- hacia las bases de organización política del p~o-

pio sistema federal, dado que "para lograr los equilibrios re-

gionales que el país está exigiendo, modernizar el aparato adm~ 

nistrativo público, darle sentido a la descentralización y des

concentraci6n (es necesa-riO) revitalizar el sistema federal. -

Uno de los puntos clave en esa renovación del sistema federal, 

está en resolver los problemas de coordinación ••• " 5º 

IV.1. La Coordinación Administrativa Intergubernamental. 

La interdependencia de las acciones públicas, así como la 

concurrencia de facultades establecidas constitucionalmente en 

50 
PICHAROO P., Ignacio, "Coordinación Federal., Estatal. y Municipal.", en -
Coordinación Administrativa, Colecc. Seminarios No. 6 1 secretaria de la 
Presidencia, Dirección ~neral de Estudios Administrativos, 1976, México, 
pp. 157-158. 
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materia administrativa, t.rajo como consecuencia la necesidad -

de establecer una coordinación administrativa intergubernamen

tal a efecto de estructurar y operar algunos mecanismos media~ 

te los cuales se permitiera precisar las obligaciones que co-
rresponden, tanto a la federación como a cada una de las enti

dades federativas, a razón de lograr los objetivos de un pro-

yecto de desarrollo nacional, como lo es la descentralización 

administrativa para el desarrollo regional. 
Por tal motivo comenzó a tener auge, dentro del sector pú

blico, cierto mecanismo de coordinación, entendido como el es

fuerzo unificado, cooperativo, para alcanzar un objetivo so- -

cial mediante la integración de elementos que actúan armónica

mente dentro de un contexto específico. 

La coordinación enbonces, surgió debido a que se venía d~ 
* do un~ ~ncurrencia de autorid!~;s que tienen una misma juri~ 

dicción y/o igual competencia en diferentes niveles insti
tucionales y gubernamentales. 

En este sentido, la coordinación administrativa implica -
una administración ordenada y conjunta entre las diversas ins

tancias de gobierno, sean éstas federales, estatales o munici

pales; públicas centralizadas o descentralizadas; sector priv~ 

do o social en colaboración con el sector público. Debe enten
derse como un camino para lograr una mejor acción de gobierno, 

y más aún dentro de la planeación, como elemento vital para la 

combinación de esfuerzos encaminados a la .·consecución de obje

tivos y metas del desarrollo nacional. 

La coordinación intergubernamental, que también es de ca-

rácter administrativo, representa un ámbito más específico de 

1G coordinación administrativa. Aparee de ser coodinación adro~ 

nistrativa a efecto de implementar acciones de carácter púBli~ 
co en beneficio de la sociedad, la coordinación interguberna-

mental refiere la existencia de niveles de gobierno correspon

dientes a esferas gubernamentales diferentes, pero igualmente 

*** 

CONCJRRENCIA: CoinCidencia de dos o más autoridades sobre el mismo ámb.!_ 
to geográfico o jur!éli.co. 

JllRISD!CCION:. 1\mbito geográfico sobre el que se ejerce la autoridad de 
una entidad pÚblica. 
aJMPEI'ENCIA: .Ambito jurídico o de función pÚblica que ejerce una autor.!_ 
dad. 
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responsables ante las demandas de la comunidad. 

En el caso anterior nos referimos a una coordinación admi

nistrativa intergubernamental ya que las acciones administrat.!_ 

vas son (o debieran ser) ejecutadas tanto por el gobierno fed~ 

ral, como por los estatales y municipales tomando en cuenta -
sus respectivas atribuciones en materia administrativa y resp~ 

tanda los límites de autonomía que la federación debe a los E~ 

tados y Municipios, pero a la vez logrando la conjunción de e~ 

fuerzas y voluntades de los tres ámbitos hacia la promoción, 

ejecución y materiali.zación del desarrollo integral. 

La coordinación administrativa intergubernamental requiere 
por tanto, de la coordinación interinstitucional (entre depen

dencias y/o entidades paraestatales) que se practica tanto en 

el nivel federal como en las entidades .federativas, y asimismo, 
de unificar la voluntad política de las autoridades federales, 
estatales y municipales hacia un mismo objetivo. 

Conjuntamente a los problemas de concurrencia y jurisdic-
ción, surge el de interdependencia, pues las decisiones que -

se tomen en determinada jurisdicción, por el simple hecho de -

formar parte de un sistema federal, trascienden a otros ámbi-
tos jurisdiccionales, de ah~ que se atribuya cierto carácter -

dual al origen de la coordinación administrativa, ya que por -

un lado existe una concurrencia jurisdiccional y por otro, el 

problema de la interdependencia que tiene expresión precisa en 

el crecimiento rápido de las zonas urbanas del país. 

Por ejemplo, lo anterior sucede con mayor frecuencia en -

zonas conurbadas, donde se requiere de una cooperación de au-

toridades de igual o di~erente nivel gubernamental y por tan-
to, se puede dar el caso de una coordinación (intergubernamen

tal) interestatal o incluso intermunicipal. 

Para fundamentar, la Constitución Política Mexicana sosti~ 
ne que "los municipios de un mismo Estado ( ••• ) . podrán coordi

narse y asociarse para la más eficáz prestación de servicios -
públicos que les corresponda" (art. 115, Fracc. II); asimismo 

"cuando dos o más centros urbanos situados en territorios mu

nicipales de dos o más entidades federativas formen o tiendan 

a formar una con~inuidad demográfica, la Federación, las enti-
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dades federativas y los municipios respectivos, en el ámbito -
de sus competencias, planearán y regularán de manera conjunta 

y coordinada, el desarrollo de dichos centros ••• " (art. 115, 

Frac. VI). 

En nuestro país se han realizado intentos de coordinación 

administrativa intergubernamental. en varias materias, algunos 

de los cuales se han desenvuelto eficientementP.: en salud pú-
blíca, estableciendo los Servicios Coordinados de Salud Públi

ca en los Estados (es el ejemplo de coordinación interguberna

mental. más remoto, data de 1934); en educación, la realización 
del programa Primaria para Totlos, el cual considera la necesi

dad de descentralizar el sistema educativo; en turismo, se han 

formalizado convenios de coordinación con los gobiernos de los 
estados y municipios; en programación y ejecución de inversio

nes públ.icas. 51 

Los mecanismos de coordinación intergubernamental. que se -

han impl.ementado hasta la Íecha, pero que no han favorecido al. 

municipio, se han ideado en base a mecanismos de coordinación 

encaminados a lograr una mayor concertación de acciones para -
promover el. desarrol.lo económico de las entidades federativas 

y reforzar su autonomía, pero no para impulsar la interacción 

de las tres instancias de gobierno, o la participación políti
ca y administrativa de los estados y municipios en la toma de 

deci·siones, esto es, únicamente participan las entid;ides fcde-

rativas como jurisdicción en l.a cual se han de impl.ementar de

terminados programas de desarrollo infraestructural o para ser 
más explícitos, programas que inciden directamente en un cree~ 

miento económico desequilibrado. Los municipios por tanto, han 
quedado al :nárgen de todo mecanismo de coordinación en l.a med~ 

da que se han convertido en meros receptores de medidas toma-

das por el Estado o l.as autoridades federales. 

El fortalecimiento de l.as instancias estatales y municipa

les de gobierno, reforzaría indudablemente el Federalismo .Me.x~ 

cano, dado que la federación precisa la existencia de los mis

mos Estados y .Municipios con sus respectivas esferas de auton~ 

51 GUI'IERREZ s., Sergio E., "El Federalisroo Mexicano y la Coordinación In-
tergubernamental"; p0nencia presentada en el Coloquio sobre Federalismo 
y Descentralización organizado por el Instituto Nacional de Administra-
ción Pública, 1982, México. 
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mía y correspondientes atribuciones administrativas, siendo n~ 

=sario homogeneizar estrategias que den solución a las deman

das de la comunidad a que sirven que en última instancia, es -

la misma para ambos órdenes de gobierno. 

Por tanto, la coordinación administrativa intergubernamen

tal refleja también su neces:i.dad existencial al ámbito de la -

planeación del desarrollo, pues resulta ser un elemento vital 

debido a que permite dar coherencia y continuidad operativa a 

los planes y programas de gobierno, basados en la definición -

de objetivos en los diversos ámbitos de gobierno (global, sec

torial, institucional y regional; nacional y estatal) en con-

junto con los sectores social y privado. 

Asimismo, se establece mediante la coordinación administr~ 

tiva intergubernamental, una interrelación de los procesos de 

programación, presupuestaci6n, información y evaluación y con

trol entre los mismos, de tal manera que se evitan duplicida-

des funcionales y se mantienen los vínculos de corresponsabil~ 

dad para lograr un desarrollo nacional; permite por tanto, re

gular la concurrencia y colaboraci6n de los tres niveles de g~ 

bierno hacia la integración y el funcionamiento de un Sistema 

Nacional de Planeación. 

No obstante, los mecanismos de coordinación interguberna-

mental administrativa descritos anteriormente, al municipio se 

le ha dado poca o nula importancia como participante de la. ,,-.'

coordinaci6n intergubernamental, a tal grado, que la propia b~ 

se o fundamento legal de la coordinación no alude expresamente 

a definir si participa o en qué términos participa el munici-

pio coordinadamente con el Estado o la Federación, dado que ni 

siquiera es considerado·por algunos lineamientos jurídicos de 

la misma (vid. in fra. IV .2 .) • 

IV.2. Base Legal de la Coordinación Intergubernamental. 

El Plan Nacional de Desarrollo 19 83-19 88 establece en el -

marco de política regional, que la concertación de compromisos 

sobre diversas acciones de competencia concurrente y de inte-

rés común entre los tres niveles de gobierno permite la coord! 

nación de acciones para el desarrollo socio-económico, al des

empeñar sus funciones y facultades de manera conjunta. 
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La Ley de Planeación también refiere la importancia de la 

coordinación intergubernamental dentro del proceso de planea-
ci6n en la medida que establece la facultad del Ejecutivo Fed~ 

ral para convenir con los gobiernos estatales la coordinación 

de los procesos de planeaci6n en sus respectivas jurisdiccio-
nes. 

Pero no se habia de 'convenir' acciones a manera de 'con
traer obligaciones', esto quiere decir que el 'convenio' de ca 

rácter adm.tnistrativo, no tiene el carácter de contrato sino -

que representa una extensión de los convenios administrativos 

basados en la concertaci6n de acciones o acuerdo de volunta- -

des, "es el sistema de coordinaci6n ( ••. ) que prevalece, prin

cipalmente con los Estados•.52 

Los convenios de coordinaci6n intergubernamental no tienen 
la naturaleza que otorga el código civil al definir al conve-

nio como el acuerdo de dos o más personas para crear, transfe

rir o modificar y extinguir obligaciones (art. 1762) y por ta~ 

to no es posible solucionar cualquier irregularidad que prese!!_ 
ten este tipo de convenios, recurriendo al Derecho Privado ya 

que quedan inmersos como materia de Derecho Público. 

De.,este me.do, tenemos que la coordinación intergubernamen

tal, vía convenios, tiene fundamentalmente su base legal en -

los ordenamientos siguientes: 

A). Constitución Política de los Estados Uní dos Mexic.:anos. 

Artículo 26.- Párrafo 3o. 
"La ley facul.tará al Ejecutivo para que estable:<oa los pro

cedimientos de participación y consulta popular en el sistema 

nacional de planeaci6n nacional democrática, y los criterios -

para la forroulaci6n, instrumentación, control y evaluaci6n del 

plan y los programas de desarrollo. Asimismo determinará los -

órganos responsables del proceso de planeación y las bases pa

ra que el Ejecutivo Federal coordine mediante convenios con -

los gobiernos de las entidades federativas e induzca y concieE 

te con los particulares, las acciones a realizar para su elab2 

raci6n y ejecución". 

52 SERRAR., Andrés, Derecho Administrativo, Ed. Porrúa, 1983, México, pág. 
486. 
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Artículo 115.- Fracci6n x. 

"La Federaci6n y los Estados, en los términos de ley, podrán 

convenir la asunci6n por parte de éstos del ejercicio de sus -

funciones, la ejecución y operación de obras y la prestación de 

servicios públicos, cuando el desarrollo socioecon6mico lo haga 

necesario. 

Los Estados estarán facultados para celebrar esos conve- -

nios con sus municipios, a efecto de que éstos asuman la prest~ 

ci6n de los servicios o la atención de las funciones a las que 

se fefiere al párrafo anterior". 

Tenemos que el artículo 26 establece que la ley determina

r~ las "bases de coordinación" vf.a convenios entre federaci6n y 

estados en materia de planeación, no obstante relega la posibi

lidad de celebrar convenios con los gobiernos municipales, sie~ 

do que se faculta al ejecutivo federal para establecer procedi

mientos de participaci6n y consulta popular mismos que tienen -

origen en el municipio. 

Por lo que respecta al artículo 115, consideramos que a -

los Estados se les están aumentando sus atribuciones origina- -

rias al convenir con ellos la asunción de funciones federales, 

lo que dificulta la observancia clara de la divisón de funcio-

nes, a la par que se limita o condiciona la posibilidad de ello 

al determinar que será 'cuando el desarrollo socio-económico lo 

haga necesario'.Pero, ¿cuándo y quién va a determinar esa nece

sidad? Por lo tanto el lineamiento posee ·cierta ambigüedad que 

confunde aún más cuando se lee el siguiente párrafo que a la l~ 

tra vislumbra el que los Municipios también atenderán las fun-

ciones de la federación• que son las que refiere 'el párrafo an 

terior'. 

B) La Ley de Planeación, en el Capítulo V, título de Coordina-

ción, establece lo siguiente: 

Artículo 33. 

"El Ejecutivo Federal podrá convenir con los gobiernos de -

las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que~ 

en cada caso procedan, la coordinación que se requiera a efecto 

de que dichos gobiernos participen en la planeaci6n nacional -

del desarrollo; coadyuven, en el ámbito de sus respectivas ju--
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risdiccionales, a la consecución de los objetivos de la planea

ción nacional, y para que las acciones a realiza~se por la Fed~ 

ración y los Estados se planeen de manera conjunta. En todos -

los casos se deberá considerar la participación que corresponda 
a 1os rnunicipios 11

• 

Artículo 34. 

"Para los efectos del artículo anterior, el Ejecutivo Fede-

ral podrá convenir con los gobiernos de las entidades federati

vas: 
I. Su participación en la planeación nacional a través de la 

presentación de las propuestas que estimen pertinentes. 

II. Los procedimientos de coordinación entre lQs autoridades 

federales, estatales y municipales para propiciar la pla

neación del desarrollo integral de cada entidad federati
va y de los municipios, y su congruencia con la planea- -

ción nacional, así como para promover la participación de 

los diversos sectores de la sociedad en las actividades -

de planeación. 

III. 
IV. 

v. La ejecuci6n de las acciones que deban realizarse en cada 

entidad federativa, y que competen a ambos órdenes de go
bie:cno, considerando la participación que corresponda a -

los municipios interesados y a los sectores de la sacie-

dad. 

En ello podrán convenir los Ejecutivos Federal y los go- -

bie:cnos de las entidades federativas. 

Estos últimos preceptos reflejan la grave circunstancia de 

subordinación municipal respecto al Estado y la Federación pues 

son éstos últimos los que convendrán la coordinación de accio-
nes de planeaci6n que han de realizar de manera conjunta, mien

tras únicamente se considera la participación que corresponda a 

los municipios -y que seguramente determinarán las mismas auto_ 

ridades. 

Se habla de facultades del Ejecutivo Federal en relación -

con las entidades federativas, pero no se determina bajo qué --
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condiciones los ejecutivos estatales podrán convenir acciones 

coordinadas con la federación. Por otra parte, se concede la -

participación que corresponda a los municipios y no la 'con--

venci6n de acciones' con los propios y por tan to queda sin .f~ 

damento a nivel municipal, la coordinación intergubernamental. 

En la .fracción V del artículo 34 se habla de considerar la 

participación que corresponda a los 111Unicipios interesados. 

¿cuáles serían esos municipios interesados?¿Habrá municipios -

que no tengan interés en su propio desarrollo? ¿Qué participa

ción corresponde a los municipios? La de ser receptores de de

cisiones tomadas en otros ámbitos de gobierno. 

En este orden de supuestos, existen colateralmente otras -

de.ficiencias por lo que respecta al fundamento jurídico de la 

coordinación intergubernamental, pues son pocas las constitu--

·ctones locales que aluden la facultad del ejecutivo estatal p~ 

ra celebrar convenios de coordinación con la federación, así 

<X>mo tampoco se establece un mecanismo de coordinación entre 

las entidades federativas y sus respectivos municipios. 

Por si fuera poco, hacia el interior de los municipios se 

carece totalmente de los mismos mecanismos de coordinación en 

tanto que ,:no existe vía de concertación de acciones y menos -

aún de convenci6n intermunicipal. 

Podríamos sugerir por tanto la revisión y corrección de -

los lineamientos ya mencionados de manera que sean más exp1íc! 

tos los mecanismos de coordinación entre los tres ámbitos de -

gobierno, otorgando la debida y necesaria convención de accio

nes con el municipio, es~o es, que se defina específicamente -

bajo qué condiciones y.mecanismos de coordinación serán conceE 

tadas las acciones entre federación-estado y estado-municipio, 

o en su caso entre federación-mWlicipio o municipio-municipio~ 

Respecto a ésto último viene al caso la poca o nula capac! 

dad de los municipios para determinarse algún fundamento legal 

de peso que considere las acciones de coordinación, y por tan~ 

to queda abierta una duda en la cual podrían vertirse serios -

debates al respecto, dado que la constitución federal faculta 

únicamente a los municipios para elaborar y sujetarse a bandos 

de policía y buen gobierno, reglamentos y circulares, que no -
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poseen rango de ley. 

Podría incluirse alguna determinación en materia de cele-

bración de convenios por parte del municipio en la propia Ley 

de Planeación en el sentido de que no se dé únicamente "la PªE 
ticipación que corresponda a los municipios" ni que "el ejecu
tivo (federal) podrá convenir con los estados", sino en térmi

nos precisos de que la federación, el estado y sus municipios 

convendrán las acciones y mecanismos de coordinación que han -
de desempeñar para la planeación del desarrollo integral. To-

mar en cuenta.;i.os municipios en general y suprimir del texto -
el término de 'interesados' (art. 34, Fracc. V). 

Asimismo, defi"nir con exactitud qué facultades correspon-

den a cada ámbito de gob:Lerno, dado que la coordinación signi
fica unión de esfuerzos y voluntades y no una mezcla de facul

tades. constitucionales entre los tres ámbitos de gobierno. 

IV.3. Instrumentos de Coordinación Intergubernamental 
para la Planeación.del Desarrollo. 

La necesidad de proveer una coordinación administrativa in 

tergubernamental a nuestro sistema político, trae consigo la -

prioridad de contar con 'mecanismos e instrumentos de coordin~ 

ción' así como de crear órganos institucional~zados encargados 

de implementar los mismos. 

Mediante la reestructuración del proceso de planeación, -

programación y presupuestación a nivel regional, se han logra

do avances fundamentalmente a través de convenios de coordina
ción, que han permitido establecer y formalizar procedimientos 

para la acción coordinada de las dependencias de ambos órdenes 
de gobierno y la realización de proyectos prioritarios para el 

desarrollo de regiones o sectores, a fin de lograr una mayor -

integración de los programas de inversión federal, mediante la 

inclusión del Ramo XXVI denominado "Desarrollo Regional", al -

Presupuesto de Egresos de la Federación. 

Se han creado asimismo órganos de coordinación tales como 

las Juntas Locales de Caminos, mediante las cuales el gobierno 
del Estado en conjunto con la dependencia correspondiente (- -

obras pt'iblicas) elaborarán un plan para la construcción de ca-
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minos, comprometiéndose ambas partes mediante convenía, a ha-

cer las aportaciones proporcionales correspondientes y dejando 

las operaciones de carácter técnico al gobierno federal; las -

Juntas Estatales de Electrificación, en donde igualmente los -

Estados hacían una aportación y la Federación otra (formaliza

do por convenio) y el equipo técnico lo manejaba la Comisión -

Federal de Electricidad; los Servicios Coordinados de Salud PQ 

blica, mediante los cuales se desconcent.raban las actividades 

de la Secreta.ría de Salubridad y Asistencia (hoy Salud) y se -

establecían mecanismos de coordinación con los Estados para -

.realizar aportaciones bipartitas (Federación-Estado) en pro al 

mejoramiento de los servicios de salud en la entidad federati

va, reservándose el gobierno federal las actividades de carác

ter normativo; los Comités Promotores del Desarrollo Estatal -

(COPRODES), como organismos de consulta de los gobiernos loca

les, en materia de inversiones federales, mismos que fueron -

sustituídos por los Comités de Planeación para el Desarrollo -

Estatal (COPLADES) a los que se les modificó su carácter de ÓE 
ganas de consulta para convertirlos en órganos de planeación -

del desarrollo estatal, quedando como órganos de consulta para 

el gobierno federal en materia de inversión pública para el de 

sarrollo socio-económico. 

No obstante estos intentos de coordinación, a fin de homo

geneizar los procedimientos en la materia y de integrar en un 

solo documento las acciones de coordinación implementadas por 

convenios parciales, surgió un Convenio Unico de Coordinación 

(hoy Convenio Unico de Desarrollo) a partir de 1977, el cual -

ha sido considerado un ~nstrumento de coordinación para el de

sarrollo y cuyo contenido se ha definido por programas de des~ 

rrollo para las entidades federativas y formas de financiamie~ 

to de los mismos, aparte de ser un documento que respalda los 

avances de descentralización de los programas federales en ma

teria de desarrollo socio-económico. (Consultar Anexo 5). 

De igual modo, se han implementado mecanismos de coordina

ción intergubernamental a fin de hacer congruente la particip~ 

ción del sector público y social, entre otros, los convenios -

que celebran dependencias y entidades federales con las enti~ 

des federativas; .Acuerdos de Coordinación, por medio de los --
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cuales, las partes suscriptoras formalizan la realización o -

continuaci6n de obras específicas (en términos de recursos fi

nancieros o materiales) a través de la transferencia de fondos 

econ6micos requeridos y aprobados. 

La vía de concertación por medio de convenios, ha sido el 

mecanismo más eficáz para formalizar la coordinación de activi 

dades en los ámbitos gubernamentales federal y estatal, pues -

en ellos se establecen claramente los términos bajo los cuales 

se efectfian de manera coherente, la planeación-programación y 

presupuestación, tanto de los organismos descentralizados corno 

de las dependencias que participan en la suscripción del conve 

nio, en su calidad de federales o locales. 

IV.3.1. Convenios de Coordinación Intergubernarnental. 

Los convenios de coordinaci6n intergubernamental, desde su 

origen corno Convenios Unicos de Coordinación, se han definido 

como "instrumentos jurídico-administrativos, programáticos y -

financieros a través de los cuales los ejecutivos federal y e~ 
tatal establecieron compromisos que integran diversas acciones 

de competencia concurrente y de interés común, a efecto de que 

en el ámbito de las facultades y funciones de las tres instan

cias de gobierno se promuevan y propicien la planeación nacio

nal del desarrollo, la descentralización de la vida nacional y 

el fortalecimiento municipal, encaminados al desarrollo del -

país" •53 

A efecto de promover el desarrollo nacional, es necesario 

impulsar en principio un desarrollo regional con el propósito 

de ?Crmitir una descentralización, tanto de toma de deci~iones 

como de ejecuci6n de programas y acciones, accesibles al ámbi~ 

to municipal. 

La coordinación de acciones entre las instancias de gobieE 

no por medio de convenios de coordinación intergubernarnental, 

tiene como toda acción, un objetivo general: la promoción de -

una instancia con carácter institucional, en la cual se forma

lice la realización de programas de desarrollo socio-económico 

53 SECRETARIA DE PROGRAMACION y PRESUPUESTO, Cgnvenio Unicg de Desarrollo, 
Instrumento de Desarrollo Regional, 1983, Méx1co, pág. S. 
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para las diversas regiones del país, de ahí que sea definido co 

mo instrumento de desarrollo para la región. 

La corresponsabilidad que transfiere el Convenio a los - -

tres niveles de gobierno se traduce en sus objetivos específi-

cos: 

Realizar conjuntamente con los grupos sociales, la más e.fect.:!:_ 

va vinculación entre los gobiernos federal, estatales y muni

cipales, respetando la respectiva autonomía de €stos últimos 

y fortaleciendo su capacidad de ejecuci6n. 

Vigorizar el proceso descentralizador en cuanto a la realiza

ción de programas federales, que permitan alcanzar un desarr~ 

llo equilibrado por regiones geográficas y municipales. 

IV.3.1.1. Antecedentes de la Coordinaci6n Interguber

namental, vía Convenios de Coordinación. 

Desde 1970 se venía pensando en la implementación de un 

programa que vigorizara el pacto federal, estimulara las activ.:!:_ 

dades productivas de cada entidad federativa y permitiera lo- ·

grar una participación democrática en el nivel local de los di~ 

tintos estratos sociales, para replantear posibles soluciones a 

los problemas del desarrollo regional. 

La concertación de acciones, vía convenio, respondi6 a las 

exigencias de Reforma Administrativa, en cuanto a que uno de -

sus objetivos era el de 'reorganizar las estructuras gubernaroe~ 

tales, para reorganizar al país; reestructurar y superar la ca

pacidad administrativa en los tres niveles de gobierno, partiC!:! 

larrnente en los casos en que existen facultades concurrentes; -

modernizar y formalizar sistemas de coordinación entre entida-

des del sector pGblico, en base a una planeaci6n y programación 

efectiva•, así como la acción coordinada del gobierno a fin de 

mejorar la prestaci6n de los servicios pGblicos en todo el ámb.:!:. 
to social. 

El cuarto objetivo básico del Programa de Reforma Adminis

trativa para el Fortalecimiento del Federalismo, establece la 

necesidad de "conver.tir al Convenio Unico de Coordinación en un 

instrumento más útil para loqrar el desarrollo equilibrado y 

equitativo de las diversas reqiones del país" y como meta a cor 

to plazo la de "estudiar la forma de descentralizar a los Esta-
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dos y Municipios todos aqt:ellos programas que sean de naturaleza 

y alcance local (¿) y revisar y modernizar el marco jurídico -

que rige las relaciones intergubernamentales 0 ~ 4 

Por acuerdo del 6 de diciembre de 1976, el Ejecutivo Fede

ral dispuso la celebración de Convenios de Coordinación, los -

cuales tendrían la finalidad de coadyuvar a la coordinación de 

acciones en los diferentes ámbitos de gobierno, para efectos de 

mejorar el proceso de planeaci6n del desarrollo. 

La evolución del Convenio de Coordinación Intergubernamen

tal propi"1Ilente se divide en dos etapas: 

la. Etapa. Corresponde a la implementación de los Conve-

nios Unicos de Coordinaci6n, mismos que se foE 

malizaron del año 1977 (en que se originan) a 

1982. 

2a. Etapa. Respectiva a la transformación del Convenio -

Unico de Coordinación en Convenio Unico de De

sarrollo, debido a modificaciones de carácter 

estructural y no de contenido. (19 83-19 85). 

PRIMERA ETAPA. 

En 1977, surgió el primer Convenio Unico de Coordinación a 

raíz de la mencionada Reunión de la República celebrada en di-

ciembre de 1976, misma que fué convocada por el Presidente de -

la República (Lic. José López Partil lo) y a la cual. asistieron 

los gobernadores de las 31 entidades federativas. 

El. objetivo de la reunión era crear un mecanismo de coord! 

nación intergubernamental a manera de 'sistema' que permitiera 

a 1.a federación proporcionar apoyo a las entidades federativas 

para su desarrollo. 

El. 6 de diciembre de 1976, se publicó el acuerdo presiden

cial por el cual se estableció oficialmente la cel.ebración del. 

Convenio Unico de Coordinación entre los ejecutivos federal y -

estatales. 

54 coordinación General de Estudios Administrativos, La Administración PÚbli 
ca del Estado Federal Mexicano. Colecc .. Lineamientos No .. 7, Libro 11 "Pro 
gramas Específicos y sus Lineamientos de Acción", PresidPncia de la Repú= 
blica, 1982, México, pág. 341. 
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El Convenio !Jnico de Coordinación, el de 1977, comprendió 

14 programas de infraestructura social y económica con el prop~ 

sito de capacitar y fortalecer la administraci6n estatal. 

En 1978, se establecieron en el Convenio Unico de Coordin~ 

ción, criterios y lineamientos de integración y operación de -

los programas. Se implementaron los Proqramas Estatales de In~

versión y el Plan Nacional de Zonas Deprimidas y Grupos Margina 

dos. Se modificó también la estructura financiera de algunos -

programas contenidos en el convenio anterior. 

El Convenio Unico de Coordinación de 1979 contuvo conside

rables avances en la calidad de la programación y en los proce

sos de administración de fondos federales. Se canalizaron recuE 

sos para realizar estudios de preinversión y para elaborar los 

Planes Estatales de Desarrollo {PLADESl. 

A fin de mejorar el Convenio Unico de Coordinación cualit~ 

tiva y cuantitativamente, en 1980 se definieron estrategias pa

ra su perfeccionamiento, entre otras: 

Reforzar el convenio como 'instrumento de planeación' para el 

desarrollo; 

Promover una planeación global y sectorial congruente con la 

estatal y municipal, para consolidar el Sistema Nacional de -

Planea ción. 

Reforzar el municipio mediante la suscripción de convenios de 

coci.rdinación entre Estados y sus respectivos municipios. 

El Convenio Unico de Coordinación de 1980 p~€sentó los si

guientes elementos: 

+ Inclusión de los Programas Sectorialc~ Concertados {PROSEC) • 

+Introducción de los Programas de DesarrGllo Estatal (PRODES). 

+ Incorporación del Programa Integral de Desarrollo Rural {PI'-,-

DER) . 

+ Adecuación del convenio al modelo de sectorización administr~ 

ti va que estipulaba el Programa de Reforma Administrativa. 

+ Institucionalización de la acción concertada bajo la Coordin~ 

ci6n General del Plan Nacional de Zonas Deprimidas y Grup~s -

Marginados (COPLAMAR). 

+ Consideración de un capítulo nuevo correspondiente a cláusu-

las específicas para cada sector de la Administración Pública 
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Federal. 

+ Establecimiento de la vigencia permanente del convenio (lo -

cual no se ha logrado hasta la fecha) • 

+ Distribución de un Manual de Operación de los Programas Esta

tales de Inversión 1980. 

Como resultado de la Primera Reunión Nacional de Funciona

rios de los Gobiernos de los Estados y de la Secretaría de Pro

gramación y Presupuesto, y de la Primera Asamblea de la Comí- -

sión Pennanente, el Convenio Unico de Coordinación 1980 fué foE 

mulado teniendo a bien la necesidad de dar atención a los obje

tivos de política regional contenidos en el Plan Global de Des~ 

rrolo. 

Entre los acuerdos a que se llegó en dichas reuniones, se 

establecieron las siguientes innovaciones al convenio Unico de 

Coordinación : 

Nuevo capitulado que permitiera la ubicación más precisa de -

los compromisos del sector público con el social y privado. 

Se amplió la posibilidad de descentralizar a los Estados más 

programas de desarrollo que eran responsabilidad del Gobierno 

Federal, considerando los puntos de vista de las dependencias 

y entidades federales responsables. 

Incluyó los compromisos de ambos órdenes de gobierno, para 

efectuar acciones de alcance regional en cuanto al Sistema 

Alimentario Mexicano, para permitir la implementación del Pr~ 

grama Nacional de Desarrollo de las Franjas Fronterizas y Zo

nas Libres en los Estados ubicados en tales fronteras. 

Institucionalización de la celebración de convenios de coord~ 

nación Est;:ido-l·!unicipio, para lo cual el Ejecutivo Federal se 

comprometió a que las dependencias y entidades federales apo

yaran a los ayuntamientos en la formulación de proyectos de -

desarroJ.J.o y a incrementar las transferencias presupuestales 

a los Estados con este mismo fin. 

Extender la participación de la coordinación General de Estu

dios Administrativos, mediante programas de capacitación al 

personal de la administración estatal, a través del ISSSTE. 

Se abrió la posibilidad de concertar acciones con entidades 

no sectorizadas {v.gr.: IMSS). 

Se integraron también al contenido del Convenio, líneas de 
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acción para obtener un avance en los programas sectoriales con

certados y de desarrollo .estatal, acciones correspondientes a 

la Procuraduría General de la RepGblica, extensión del sistema 
de Televisión de la RepGblica Mexicana. Respecto a los progra"'°" 

mas objeto del Convenio, se precisó el origen de los recursos, 

formas de financiamiento y la estructura financiera de cada pr~ 
grama conforme a su naturaleza. 

Para 1981, los Comités Promotores del Desarrollo Económico 

y Social (COPRODES), que habían venido actuando con carácter f~ 
deral, fueron snstituídos por los Comités Estatales de Planea-

ción para el Desarrollo (COPLADES), en los cuales se definirían 

los programas a ejecutar por los ejecutivos federal y estatales 

con sus respectivos montos para el desarrollo regional. Se est~ 
blecieron también programas de apoyo tales como el Programa In

tegral para el Desarrollo Rural (PIDER) y el Plan Nacional de -

Zonas Deprimidas y Grupos Marginados. 

En 1982, se implementó notablemente la transferencia de e~ 

tidades paraestatales federales a los regímenes locales a fin -

de impulsar el proceso de descentralización administrativa; se 

dió pauta a mejorar los mecanismos de operación del Convenio y 

se dictaron líneas básicas para el análisis de las propuestas -

estatales de inversión, gasto y financiamiento remitidos por 

los COPLADES. Se adecuaron de igual modo, los procedimientos de 
programación-presupuestación regional. 

SEGUNDA ETAPA. 

Hacia 19_83 1 el Convenio Unico de Coordinación cambió su d~ 
nominación a Convenio_Unico de Desarrollo, debido a que su fin~ 

lidad fué más empeñosa y perfeccionada para fines de desarrollo 

regional, implicando un proceso de planeación econ6mica y so- -

cial de carácter regional, que incluía una serie de modificaci~ 
nes en el objeto del Convenio~5 

Diferencias sustantivas: 
+ Se adoptó la filosofía política sustentada por el nuevo go- -

bierno de la república (Lic. Miguel de la Madrid H.) y en foE 

SS SECRETARIA DE PROGRAMACION Y PRESUPUEsrO~ Convenio Unico de Desarro11o, -
ºDel cambio del objeto del convenio", Cláusula Olarta, Documento de DifU
sión, 1983, México; pág. ~a. 
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ma preponderante las tesis de: planeaci6n democrática, des-

centralización de la vida nacional, fortalecimiento munici~

pal y desarrollo, empleo y combate a la inflación, en el rnaE 

co del Programa Inmediato de Reordenación Económica (PIRE) . 

+ Se introducen compromisos específicos para que el Ejecutivo 

Estatal establezca, en el ámbito de su competencia, un Siste 

ma Estatal de Planeación Democrática congruente con el Siste 

ma Nacional de Planeación Democrática, facultando para ello 
al COPLADE a que sea la instancia de comunicación y vincula

ción entre ambos sistemas. 

+ Se incluye el compromiso de que las dependencias y entidades 

de la administración pública federal, elaboren un anexo téc.
nico informativo de las inversiones contenidas en su progra

ma normal de alcance estatal, lo que permitirá al gobierno -
del Estado conocer a través del COPLADE, los proyectos, mon

to, localización y calendarización de inversiones. Asimismo 

se estableció el compromiso para que las dependencias coord~ 
nadaras·. de sector formularan los anexoa,ctécnicos de los pr~ 

gramas sectoriales concertados, los que también deber.fan pre

sentarse al COPLADE. 
+ Se incluye, por primera vez el compromiso de establecer los 

lineamientos y procedimientos en la formulación del Programa 

Operativo Anual (POA) que defina las políticas, objetivos y 

estrategias del Plan Estatal de Desarrolao a fin de articu-

larlo con las acciones del sector público federal. 

+ Se incl.uye un capítulo titulado "Del Fortalecimiento Munici
pal n, en el que el ejecutivo federal y el ejecutivo estatal 

se comprometen a coordinar sus acciones y con la participa-

ci;6n de éste tll timo, con los municipios • 

+ Se establece un capítulo d2nominado "De la Descentralización 
de la Vida Nacional", en e.J. cual las partes convienen ins tr.!! 
mentar una política de descentralización. 

+ Se adicionó un capítulo denominado "Del Programa de Emergen

ci:a y Protección al Empl!eo" en el que ejecutivos federal y -

estatales, convienen en coordinar sus acciones para instru-

mentar y poner en marcha dicho programa, a fin de afrontar -
la actual situación del país en materia de empleo. 

+ Se incluyen disposiciones que garantizan la participación de 

el si:stema bancario nacional en los COPLADES, con el bbjeto 
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de establecer una planeaci6n financiera integral que permi-

ta integrar el monto de los créditos por Estado, as! como -

aquellos de carácter prioritario para el desarrollo estatal. 

El Convenio Unico de Desarrollo 1984, tuvo uambién modifi

caciones estructurales y cualitativas muy evidentes y conside

rables: 

Se incluy6 capítulo específico para determinar priorida<Es es

tatales. 

Se dió apertura al capítulo de Fortalecimiento Municipal, en 

el que se especificaron brevemente los procedimientos o trá

mites para financiamiento municipal. 

Se cre6 una nueva modalidad programática (y este fué el cam

bio más notorio) al englobar los mecanismos de acci6n para -

el desarrollo regional: Programas Estatales de Inversi6n - -

(PEI), Programas de Inversi6n para el Desarrollo Rural (PI-

DER), Programas de Atenci6n a Zonas Marginadas (PAZM), Pro-

gramas Sectoriales Concertados (PROSEC) y Programas d.e Desa 

rrollo Sectorial (PRODES) 1 en una sola denominaci6n que co-

rresponde a los Programas de Desarrollo Regional, cuyo prop§ 

sito es el de dar atenci6n a las demandas de carácter prior~ 

tario de los Estados y Municipios a través de cuatro tipolo

gías nuevas de programación: 

¡il Programas 

~ Programas 
¡il Programas 
¡il Programas 

de Infraestructura Básica de Apoyo. 

de Infraestructura para el Desarrollo Social. 

Productivos. 

de Coordinación Especial. 

Para 1985, el Convenio Unico de Desarrollo no present6 rooe 

dificaciones muy evidentes ni en estructura ni en contenido, -

no obstante tom6 en cuenta la necesidad de definir especifici

dades de descentralizaci6n administrativa en los ámbitos fede

ral y estatal (y no en lo municipal); di6 apertura a los requ~ 

rimientos de planeaci6n munici·pal teniendo como. apoyo las exp~ 

riencias de los gobiernos federal y estatal en la materia. Se 

contemplan también algunas cláusulas que definen las modalida

des de. ejecuci6n de obras públ.:icas en los Estados, así como - -

ciertos mecanismos para la operación, conservación y manteni-

miento de las mismas. Este último concepto no se había contem

plado en ningún convenio de coordinaci6n intergubernamental ~ 
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terior y por tanto abre paso a impulsar la elaboración y/o ac

tualización de leyes de obras públicas de carácter local en -

que se consideran ciertos mecanismos de coordinaci6n en la ma
teria. 

Pero una cosa es lo que los Convenios Unicos de Coordina-
ción y los Convenios Unicos de Desarrollo han sostenido en su 

contenido y otra son los alcances que realmente se logran año 

con año tanto a nivel estatal como en el ámbito municipal, co~ 

siderando que ciertos lineamientos convenidos deben tener con

tinuidad de tal manera que por la temporalidad de los convenios 

podr.íal limitarse sus propios alcances. Con ésto último quere-
mos dejar en tela de juici:o el que dichos conven1os encierran 

inconveni:entes que no les han permitido tener la eficacia que 

pudieran tener a ni:vel regi:onal y municipal. A ésto últi:mo al~ 
diremos en el capítulo final de esta '.investigación. 

IV.3.1.2. Fundamento ·Jurídico del Convenio. 

Se ha mencionado ya la base legal de la coordinación 1nter 
gubernamental, no obstante se había dicho que existían otros 

lineamientos jurídicos complementarios a la formalización de -

los Convenios de Coordinación, sin dejar de considerar los an

teriores. 

La base legal o fundamento jurídico del Convenio se encue~ 
tra esencialmente en los señalamientos de la Ley Orgánica de -

Administración Pública en los términos siguientes: 

Art:í:cul.o 22.- "El Presidente de los Estados Unidos Mexica

nos podrá convenir con los Gobernadores de los Estados de 

la Federación, sati:sfaciendo las formalidades legales que 
en cada caso procedan, la prestación de servicios público& 

la ejecución de obras o la realización de cualquier otro -

propósi:to de beneficio colectivo, a fin de mejorar los seE 
vicios, abatir costos o favorecer el desarrollo económico 

y social de las propias entidades federativas". 

Art:í:culo 32 .- "A la Secretaría de Programación y Bresupue!'!_ 
to corresponde el despacho de los siguientes asuntos:( ••• ) 

así como coordinar las acciones que el Ejecutivo Federal -
convenga con los ejecutivos locales para la ejecución de -

acciones coordinadas para el desarrollo integral de las di 
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versas regiones del país". 

Asimismo, en el Acuerdo por el que el Ejecutivo Federal ~ 
lebrará Convenios Unicos de Coordinación con los Ejecutivos Es 
tatales a fin de Coordinar las acciones de ambos órdenes de g~ 

bierno en materias que competen al Ejecutivo Federal y a los 

Ejecutivos Estatales de manera concurrente así como en ague-
* llas de interés común" en el cual se estipula: 

Artículo lo.- "El Ejecutivo Federal celebrará Convenios -
Unicos de Coordinación con los ejecutivos estatales a fin 

de coordinar las acciones de ambos órdenes de gobierno en 

materias que competen al ejecutivo federal y a los ejecut~ 
vos estatales de manera concurrente, así como en aquellas 

de interés común, para lo cual las Secretarías de Estado y 
las demás dependencias federales, deberán normar su actua
ción de conformidad a los términos concertados en dichos -

conveniosº. 

Esta base jurídica, como afirmamos anteriormente, está su

jeta a ciertas limitantes de orden geográfico, dado que única
mente considera el desarrollo de las entidades federativas sin 

hacer alusión expresa de los municipios; por otra parte, la n~ 

turaleza estructural y de contenido de dichos lineamientos se 
sujeta a cuestiones meramente económicas (respecto a intraes-
tructura básica para servicios püblicos) al hablar de desarro

llo económico y social de las entidades federativas, sin irqpl~ 

car un desarrollo político. 

En el Acuerdo citado, la terminología utilizada se presta 
a permitir situaciones que pueden restar autonomía a las enti

dades federativas (aparte de que relega totalmente al munici-

pio) dado que no establece en todo su contenido qué activida~

des tanto federales como estatales, son concurrentes y cuales 

son de interés común. 

Habla, este mismo, de programas de desarrollo que se han -

de implementar en cada entidad federativa y otorga a estas Ul
timas el carácter de regiones. 

Por otra parte, la celebración de convenios por el ejecut! 
va federal con los ejecutivos estatales está brevemente deter

minada y con carácter obligatorio para los Estados, es decir, 

85 



------
no se considera una posible iniciativa del Estado a celebrar 

esos convenios cuando así lo consideren conveniente, con sus 
respectivos municipios. 

Jurídicamente existen constituciones locales que adn omi~
ten la facultad del ejecutivo estatal a celebrar convenios de 
coordinación con la federación, más adn con sus respectivos m~ 
nicipios, lo cual vuelve poco real y funcional el contenido l~ 
gal en materia, tanto a nivel federal como local. 

otro aspecto importante es el que se considera al convenio 
como instrumento que determina las acciones coordinadas para -
el 'desarrollo integral', cuando únicamente representa un ins
trumento programático-administrativo que promueve el crecimie!! 
to económico de algunas entidades federativas. 

Dadas las condiciones anteriores, debería delimitarse más 
exaatamente la esencia de los convenios de coordinaci6n inter
gubernamental, como instrumentos descentralizadores de las fu~ 
ciones programático-presupuestales tendientes a un mero creci
miento económico de las entidades federativas y no a un desa-
rrollo integral regional, como debiera ser realmente (vid. su
pra. Cap. rr, Apdo. rr.3.J. 

IV. 3.1. 3 • .Mecanismos Operativos del Convenio. 

El Convenio, para cumplir materialmente con sus objetivos, 
se apoya en documentos anexos que se elaboran conjuntamente y 

que describen los mecanismos de operación del propio, es decir, 
la forma en que procederán las partes para hacer factible su -
contenido. 

A partir de 1980, comenzaron a elaborarse Manuales de Ope
ración, en los cuales se señalaban líneas generales y procedi
mientos de acción para el proceso de programación-presupuesta_ 
ci6n a nivel regional de los Programas Estatales de Inversión, 
para lo cual se distribuyó a las 31 entidades federativas un 
Manual de Operación de los Programas Estatales de Inversión. 

Pos~eriormente aparecieron los Manuales de Operación a ni
vel regional, del proceso de Programación-Presupuestación, mi~ 
mos que describ~an las normas y lineamientos de carácter oper~ 
tivo del proceso de programación-presupuestación a nivel regi~ 
nal y los mecanismos para su integración a los COPLADES; tam--

66 



bién se definían las propuestas de inversión, gasto y financi~ 

miento federal de alcance estatal en cuanto al Programa Normal 

de Inversiones y los programas considerados en el Convenio, -

descritos anteriormente .. 

Hacia 1982 comenzaron a elaborarse los Manuales de Opera-
ción de los Programas Regionales de Empleo, mismos que definím 

los mecanismos de acción contenidos en el Convenio Unico de D~ 
sarrollo, a efecto de promover el empleo mediante la ejecución 

de obras de beneficio colectivo en los ámbitos rural y urbano, 
orientadas a impulsar la capacitación de los trabajadores. Es

tos manuales constituyeron y constituyen a~n un anexo operati

vo del Manual Unico de los Programas de Desarrollo Regional -

elaborado recientemente (1984)_ para efecto de definir los mee!!. 

nismos operativos de la nueva modalidad programática (PROGRA-

MAS DE DESARROLLO REGIONALL con el propósito de establecer la 

base de una mayor optimización de recursos en la utilizaci6n -
de los mismos. 

Hasta aquí hemos visto un panorama breve de lo que repre-

senta la coordinación i'ntergubernamental, su concepto, instru

mentos y mecanismos, así como su evolución. Pero la realidad -

es que la coordinación administrativa e intergubernamental en

tre los tres niveles de gobierno es urgente e importante por-
que nos lleva a materializar la tesis del Federalismo Mexicano. 

Sabemos que solo hay 31 entidades federativas que es neces~rio 
reforzar en lugar de crear nuevos organismos o comisiones que 

las sustituyan en sus actividades y/o facultades. 

Por tanto·, se requi·ere "fortalecer a los mun .icipios, a los 

estados a través de un replanteamiento de las condiciones fi-
nancieras entre la federación, porque éstos act~an a veces - -

frente a los municipios como la Federación frente a ellos"~6 

De ahí que sea prioritario implementar mecanismos eficaces de 

descentralización administrativa, tales como los convenios de 

coordinación intergubernamental, que tendrían su base cualita

tiva en el fortalecimiento municipal. 

SG PICHARDO P., lqnado, op. cit., pág. 168. 
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IV-3.2. Acuerdos de Coordinación. 

Los acuerdos de coordinación, corno instrumentos de coordi
nación intergubernarnental, surgieron a raíz de la firma de los 
convenios de coordinación, su esencia es primordialmente admi-
nistrativa (al igual que el convenio) y representan la suma de 
voluntades -dos o más participantes- para el desempeño de deteE 
minadas acciones de interés público. Se realizan según las rnat§_ 
rias específicas en que pueden 'convenir' las partes suscripto
ras del convenio de coordinación intergubernarnental. 

El carácter de los acuerdos de coordinación es variable, -
ya que se elaboran en número como en materias y obras disponga 
el propio convenio. Con ello, querernos decir que dichos acuer-
dos derivan de la existencia previa de un convenio o contrato -
administrativo. 

A· diferencia de los convenios de coordinación (vid. infra. 
IV.3.1.J que son suscritos entre ejecutivos federal y estata--
les de manera directa, los acuerdos de coordinación se formali
zan entre las autoridades estatales (locales) y las dependen- -
cias y/o entidades federales -que representan al ejecutivo fed§_ 
ral~ según sea la naturaleza de las obras que se han de efec- -
tuar y para lo cual se están 'acordando voluntades', 'conjuntél!!. 
do esfuerzos' y· 'corresponsabil:izando la ejecución de acciones'. 

Los acuerdos de coordinación son más específicos en su co~ 
tenido, puesto que incluyen en ellos la descripción concisa del 
programa o proyecto a implementar, el ámbito geográfico, los r§_ 
cursos materiales y monto de recursos financieros que se requi~ 
ren,el régimen jurídico bajo el cual quedan sometidas las par-
tes y las respectivas sanciones aplicables a las mismas en caso 
de incumplimiento. Asimismo, los acuerdos pueden modificarse 
siempre y cuando se apeguen a la observancia del Convenio de 
Coordinación o del Convenio Unico de Desarrollo. 

88 



CAPITULO V 

CONCERTACION-COORDINACION 

A NIVEL MUNICIPAL 

En el capítulo anterior expusimos los elementos principa~~ 

les de la coordinaci6n intergubernamental, su desarrollo y sus 

instrumentos de formalizaci6n. No obstante, los alcances y li

mitaciones reales a que se ha enfrentado la coordinaci6n ínter 

gubernamental parecen tener su mejor expresi6n por lo que res

pecta a la coordinaci6n intergubernamental con el municipio. 

En efecto, si bien se ha dicho que el convenio de coordin~ 

ción intergubernamental representa un avance en la coordina- -

ci6n administrativa para el desarrollo regional, lo ha sido -

Gnicamente entre autoridades federal y estatales, pero en nin

gG.n sentido se han tomado en cuenta aquellas que fungen en el 

municipio; incluso el propio acuerdo de celebración de conve-

nios de coordinaci6n entre el ejecutivo federal y los ejecuti-
* vos estatales retoma los servicios públicos marcados constitu-

cionalmente en el artículo 115 vigente, para desempeñarlos co

mo programas de desarrollo al ser transferidos por el Gobierno 

Federal a los gobiernos de los Estados. 

En estos términos se entiende que las funciones y activid~ 

des que se convienen entre Federaci6n y Estado serían 16gica-

mente implementadas en los municipios que configuran la enti-

dad federativa, sin tener en cuenta la ;opini6n' previa de los 

ayuntamientos, sino en todo caso con la aceptaci6n obligada -

-tampoco inducida o concertada- de los mismos para la realiza

ción de obras. 

Lo anterior se debe a que la convenci6n de acciones se lle 

va a cabo entre gobiernos federal y estatal, pero no se efec-

taa una convenci6n previa entre municipios y estado, lo cual -

consideramos sería un paso importante que haría más eficáz la 

coordinaci6n en los tres ámbitos de gobierno y a la vez refor

zaría nuestro sistema federal. 

Con esto queremos hacer notar que el proceso de concerta--

Diario Oficial de la Federación. 6 de diciembre de 1976. Acuerdo por el 
que el Ejecutivo Federal celebrará mnvenios únicos de coordinación con 
los Ejecutivos Estatales. Acuerdo QUINTO. 
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ción-coordinación intergubernamental carece de una 'base -

inicial articu1ada' al igual que el proceso Qe planeación, es -

decir, se parte de una punta piramidal en la cual se e~cuentra 

el fenómeno centralizador para que de él surja automáticamente 
-y diríamos mágicamente- un mecanismo descentralizador, sin ha

ber fomentado de antemano, los elementos esenciales que articu
larían esa •base inicial' a la que hacemos referencia. 

La coord:í.nación intergubernamental debe darse en principio 
entre la comunidad municipal, de acuerdo a la manifestación de 
demandas que se presente a las autoridades municipales por par

te de las cuales se espera la voluntad política para llevar a -

cabo las acc:i:ones. De este modo, la fórmula "conciencia y res-
ponsabilidad cívica + voluntad política" podrían ser la base de 

toda coordinaci6n intergubernamental adrninistrativa.(Ver esque
ma Concertaci6n-Coordinaci6n-Planeaciónl • 

No debemos olvidar que es el fa~tor humano el que organiz~ 

do, genera riqueza, y ésta entendida como todo aquello que pro
mueve el bienestar del individuo, con lo cual se regenera el p~ 
tencial humano en un ni'Vel de desarrollo más avanzado. Así, "el 

primer paso para lograr la part.Lcipación de los ciudadanos es -

(. ••• ) volver a la noción amplia de municipio como comunidad que 

posee un territorio y una capacidad política y administrativa -
para organizar la vida colectiva, aprovechando los recursos hu

manos, materiales y naturales de su territorio; la descentrali
zación de la vida municipal no significa solamente descentrali

zar la participación de la federación hacia los estados( .•• ); 
s:i:gnifica también descentralizar la capacidad( .•• ) del ayunta

miento hacia la ciudadan~a de todas las localidades que inte- -

gran el municj_pio", 57 en ello estará basado el fortalecimiento 

municipal y del sistema federal mexicano. 

V.l. Coordinación Intergubernamental para el 

Fortalecimiento Municipal. 

Dado que la base del fortalecimiento municipal subyace en 

la comunidad munícipe, en su participación dentro del proceso -
de planeación, como elemento que resiente las necesidades a sa-

57 DJNA TRAi:=, Jaime et. al.. 1 "Fortalecimiento Municipal", en Gaceta Mexica 
tta de Administración PÚbl.ica Estatal Munici al~ No. 8-9.s, Oct. 82,!.. MZo.-

:i.s racion 1983, Mexico, pág.127 .. 
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tisfacer mediante la acción gubernamental, es en este sentido 
que el Programa de Reforma Administrativa de 1976, promovido -

por el Ejecutivo Federal entonces al mando y resultado de los 

intentos por mejorar la Administración Pública del país, tuvo 
entre otros, el objetivo de fortalecer el federalismo a través 

de instrumentos mediante los cuales se propiciara una mejor -
coordinación y coparticipación de los tres niveles de gobierno 

en los procesos de desarrollo socio-económico del país, dadas 

las condiciones de desequilibrio regional y municipal que pre-. 
valecían y aún persisten a nivel nacional, Así, el Programa de 

Reforma para el Fortalecimiento del Federalismo, contenido en 

el Programa de Reforma Administrativa, tenía los siguientes -

propósitos en materia de coordinación intergubernamental, de -

los cuales el Convenio de Coordinación fué instrumento impor-

tante: 

Fortalecer la capacidad rectora de los gobiernos estatales y 

municipales en sus procesos de desarrollo socio-económico. 

Revisar las bases de operación de los COPRODES (hoy COPLA

DES) a fin de fortalecer la participación de los gobiernos 
estatales, de los municipios y de los sectores social y pri

vado de la población. 

Convertir al Convenio Unico de Coordinación (hoy Convenio u
ni co de Desarrollo) en un instrumento más ~til para el logro 

del desarrollo equilibrado a nivel regional. 

Estudiar la forma de descentralizar a los estados y mUJ>ici-

pios todos aquellos programas que sean de naturaleza y alca~ 

ce local. 

Revisar el marco jurídico que rige las relaciones intergubeE 
namentales. 

Concertar con las autoridades locales los términos para lle
var a cabo una profunda descentralización de la Administra-
ción PCiblica Federal. 

Estudiar la forma de fortalecer las haciendas estatales y mu 
nicipales. 

Analizados estos propósitos, podemos afirmar que no se han 
implementado en su totalidad después de 8 años de haberse pro

puesto. Por lo que respecta a la coordinación intergubernamen
tal vía convenio, el Convenio Unico de Desarrollo ha tenido a! 
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canees en materia de desarrollo regional aparto de las mejoras 

cualitativas que se le han practicado; sin embargo, la concer

tación-coordinación que su contenido lleva implícito, no ha lo 

grado difundirse en el ámbito municipal, es decir, su alcance 

o cobertura es únicamente en lo federal y lo estatal. 

Así corno se ha impulsado la concertaci6n de acciones a tra 

vés de los Convenios Unicos de Desarrollo, estimamos conYenie~ 
te la formalización de Convenios de Desarrollo Municipal, me-
diante los cuales también se convenga la acción conjunta y - -

coordinada de los gobi·ernos estatal y municipal, en donde se -

daría participación activa a las autoridades municipales al rn~ 

nifestar confiadamente las demandas de la comunidad y proponer 
de la misma forma las posibles soluciones y mecanismos de par

ti cipaci6n de los sectores social y privado a la par del sec-
tor público. Después de todo esa es la base de la planeación -

nacional, participación activa y consciente de la comunidad, -

si no directa, a través de sus representantes. 

Hasta la fecha, la coordinación Estado-Municipio no se ha 
visto impulsada como decisi6n política, sin embargo se han rea 

!izado algunos intentos al respecto -algunos de los cuales han 

sido en materias específicas y no mayormente difundidos- como 

experiencias a seguir: el Convenio de Colaboración Administra

tiva Estado-Municipio del Estado de Jalisco; 58 el Convenio Uni

co de Desarrollo Estado de Nayarit-Municipio de Jala (elabora

do por el Comité de Planeación del Desarrollo-Nayarit para -'---
19 84) ; Convenios varios firmados entre el gobierno del Estado 

de Tabasco y el Municipio de Nacajuca en materia de obras y -

servicios públicos, entre otros. 

* Estas tres experi'encias en materia de ccmcertación, de las 

cuales la más antigua resulta ser la del Estado de Tabasco, en 

la cual se convenían la construcción, mantenimiento, conserva

ción y operación de obras y servicios públicos (convenio por -
actividad) surgió en el año de 1980, tres años después de ha--

58 Documento extraído de la revista de Hacienda MWlicipal No. 11, Instituto 
para el Desarrollo Técnico de las Haciendas Públicas. Marzo 19.84, México, 
c;tt,. pos. Gaceta Mexicana de Administración PÚblica Estatal y Municipal, 
No. 12-13, Oct .. ..LMz:o .. , Instituto Nacional de Administracibn PÚblica, 1984, 
.Méx.i,co, pp. 129-133; 

Documentos proporc:Lonados por la secretaría de Programación y Presupues
to. 
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berse institucionalizado la celebración de convenios de coord! 

nación federación-estado (hasta 1985 se contempló en apartado 

especial en el Convenio Unico de Desarrollo) , pero no se había 

mencionado aún la posibilidad de concertar con los gobiernos -

municipales; de ahr que esta experiencia, resultado de la ...,-.-

unión de esfuerzos de Estado y municipios tabasqueños muestra 

parcialmente la voluntad política y participativa de la comun! 

dad en el Estado, misma que podría encontrarse aún latente pe

ro no ser imposible en las demás entidades federativas. 

El Estado de Tabasco en materia de coordinación intergubeE 

namental y de planeación, ha resultado ser la entidad federat~ 

va más avanzada y participativa. En el mismo año de 1980 se -

efectuó la firma del acuerdo de creación de Comités Promotores 

para el Desarrollo Municipal así como un Convenio para la Ope

ración de los mismos. Esto nos da ejemplo de que realmente es 

en las comunidades donde surge toda iniciativa de cambio siem

pre y cuando se tenga asi·mismo la voluntad política para lo.,;,;

grarlo. A semejanza de los COPRODE municipales, podrj'.a ser be

néfica la creación de COPLADE's municipales en los cua~es se -

dé una participación más abierta y precisa de las consultas P2 
pulares que retroalimentan el proceso de enriquecimiento y re

orientación de la planeación del desarrollo, la modernización 

administrativa y en sr la descentralización de la vida nacio-

nal ~9 

El Convenio Unico de Desarrollo Estado de Nayarit-Munici~ 

pío de Jala (data de abril de 1984) representa una réplica del 

Convenio Unico de Desarrollo federación-estado, es decir, uti-

1-iza los mismos conceptqs y estructuras a diferencia de incluir 

Programas de Desarrollo Municipal y no Regional, lo cual cons! 

deramos positivo y novedoso, definidos como "las acciones de -

inversión y gasto p6blico descentralizadas al H.Ayuntamiento; 

las derivadas de las atribuciones correspondientes a las depe~ 

dencias y entidades que conforman los sectores de la Adminis-

tración Pública Estatal, cuya ejecución requiere de la coordi

nación con el H.Ayuntamiento y las que dentro de su ámbito - -

sean competencia del Gobierno Municipal, cuya realización pre-

59 
Pensamiento Político del Lic. Miguel de la Madrid Hurtado, en Gaceta !t;. 
xicana de Administración PÚbllca Estatal y Municipal. No. 5-6, Ene.-Jun. 
Instituto Nacional de Administración PÚblica, 1982, México, pág .. XXVII. 
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cisa de la coordinación con el Ejecutivo Estatal"~º 

El convenio de colaboración administrativa Estado-Munici~ 

pío del Estado de Jalisco refleja únicamente fines de coordin~ 

ción fiscal, que consideramos es el tema en que más avances se 

han logrado de coordinaci6n; es un documento también de recie~ 

te elaboración (febrero de 1984) y escasa difusi6n. 

Por lo que respecta a la coordinación intermunicipal, que 
también es una forma de coordinación intergubernamental efec-

tuada solo entre gobiernos municipales (como su nombre lo indf 
ca) definitivamente no ha tenido en nuestro país formalización 

alguna. Recientemente se dió paúta a esta modalidad de coordi

nación con las reformas practicadas al artículo 115 consti tu-
cíonal (fracc. III) • 

En cuanto a la planeación municipal del desarrollo, los in 

tentos realizados no han ido más allá de la elaboración de pl~ 

nes de desarrollo urbano municipal, en algunos municipios cap~ 
tales de estado, tales corno Mexicali, B.C., Aguascalientes, -

Ags., y Tepic, Nay. entre los que se han dado a conocer. En e~ 
ta materia se dió apertura pa:r:a la realización de acciones de 

coordinación intergubernarnental e inte2municipal. 

V.1.1. Coordinación Intermunicipal. 

Teniendo en cuenta que la situación económica, social y p~ 
lítica de nuestro país se torna cada vez más crítica, se habla 

mucho de conjuntar esfuerzos y trabajar de manera coordinada -

en la ejecución de acciones tendientes al desarrollo integral. 
En este supuesto, se precisan algunos problemas básicos del m~ 

nicipio que ameritan, para su solucí6n, de una coordinación i~ 

termunícipal ya sea intra o estraestatal: 

A) La reducción del ámbito municipal como nivel en el que se -
pueda plantear la resolución de problemas en materia de seE 

vicios públicos cada vez más apremiantes en la expansión de 

asentamientos humanos y desarrollo urbano. 
B) La evolución tecnológica que crea la necesidad de formar 

60 COPIADE NAYARIT, convenio Unico de Desarrollo Estado de Nayarit-Munici 
pio de Ja1a, "De los. Programas de Desarrollo Municipal", Capítulo V, - -
Cl~us.ula ~.cima c.uarta, 1984, México. 
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equipos técnicos que en muchas ocasiones no poseen en abso

luto los municipios, a fin de beneficiar a un mayor número 

de in dividuos • 

C) La existencia de municipios 'polos de desarrollo' que redu
cen los potenciales humanos de los municipios que comienzan 

a emerger, dado que presentan mejores condiciones de vida y 

mayores ingresos. 
D) La doble condición de cada uno de los municipios que tienen 

de desempeñar sus atribuciones propias y aparte las confer.:!:_ 

das por los gobiernos local y federal. 

E) El paternalismo creciente por parte de los gobiernos estat~ 

les, que ostaculiza las labores administrativas del munici
pio y reduce el potencial econ6mico del mismo que lo hace -, 

incapáz para responder a las demandas de la comunidad. 

"Los remedios y soluciones que generalxoente se propugnan 
son: la descentralización funcional y territorial, ( ••• ) la su 

presi6n de municipios, ( ••• ) la cooperación intermunicipal",61 

entre otras. 

De estas tres alternativas la primera a nuestro juicio ha 

comenzado a implementarse a nivel Estatal desde hace tiempo y 
se considera como forma de descentralización administrativa 

oficialmente reconocida y fundamentada en un precepto legal de 

amplia validéz (Ley Orgánica de Administración Pública Fede
ral). 

En cuanto a la supresión de municipios, algunas constitu-
ciones locales facultan a las_ legislaturas para "suprimir aqu~ 

llos municipios que carezcan de elementos suficientes para p~ 

veer a su existencia po~~tica, siempre que la supres~ón sea -
aprobada por las dos terceras partes de los miembros del Con-

greso local y que ayuntamiento o ayuntamientos interesados (d!. 
riamos afectados) y el ejecutivo sean oídos". 62 

En esta misma acepci6n, l.a XLIV Legislatura, al hacer con
ciencia del problema y buscando la solución idónea proponía 

61 MARQU~ C., Luis, "La Cooperación Intermunicipal'1
, en Gaceta Mexicana de 

Admiñistración Pública Estata1 y Mwiicipa1, No. 3, Jul..~Sept., 1981, Mé
xi:CX>, pág. 24. 

62 
GAMAS TORRUCO., José, '!El Marco Jurídico del Municipi:o Mexicano", en~ 
Municipios de México. U.N.A.M., 1978, México, pág. 106. 
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que en las siguientes reformas al art~culo 115 Constitucional 
se aludiera a que "dos o más municipios de un Estado podrán --
(sic) fusionarse en una sola entidad municipal cuando a juicio 
de la Legislatura Local carzcan de medios para la atención de -
l.os servicios públ.icos indispensables" !' 2 

El. incluir tal.es reformas al. art!culo 115 Constitucional. 
tenía reaativos beneficios, pues real.mente existen municipios 
cuya pobreza es tal. que no son capaces de proporcionar los ser
vicios p1ibl.icos más esencial.es,**/asimismo la fusión se real.iza
ría en provecho del. municipio menos pudiente, pues no se consi
deraba lógico el. que se fusionaran dos o más municipios igual-
mente insolventes. Por otro l.ado, el. municipio supuestamente f~ 
s~onado eorr!a el ri7sgo de quedar progresivamente sin autono-
mía (y este es :el. aspecto negativ , de l.a cuestión} y quedaría a 
la larga subordinado jerárquicamente al municipio afortunado y 
posterior a ser fu:ionado ser.ta sui)rimido • 

.Mas sin embargo, actual.mente nuestra constitución determi
na que l.os municipios están investidos de personalidad jurídica 
y como tales esti:mamos que pueden convenir l.a fusión de unos y 

otros bajo sus correspondientes restricciones y conveniencias. 
Asim:i:smo, l.os municipios podrán coordinarse o asociarse (mas no 
fusionarse) previo acuerdo entre sus ayuntamientos, con fines -
meramente administrativos (prestación de servicios -art. 115 
Constitucional., Fracc. III, irte. il.J. 

Al. decir que podrán coordinarse, significa que podrán uniE 
se voluntariamente para realizar un objetivo específico sin que 
el.l.o de origen a un organismo o institución representativa de -
l.a coord:triación. Se respetan l.as autoridades respectivas dentro 
de :illi:>itos jur!dicos distintos. Como se expresó anter<iormente, 
la coordinación se dá cuando existe concurrencia de competen
ci"as, de jurisdicciones y fenóroenos de interdependencia. 

En relación al término 'asociarse' de l.os municipios, ten~ 
mas l.o siguiente: segfui la teoría del asociacionismo voluntario 
que define N. Bobbio.;en su obr~, el. asociacionismo vol.untario 

-que-es-al que se refiere el mencionado párrafo- representa la 

63 :rntentos de Refonna al Artículo 115 de la constitución General de la Repú 
b1ica. s/f. clf?. pos. OONZA.IEZ S., Aure.lio, "Administración .Municipal y -= 
Administ~ción Regional.", en Los Municipios de Méxim, u.N.A.M., 1978, M! 
xioo, pág. 130. 
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uúón libre de un grupo de personas para defender o apoyar fi
nes específicos particulares o de interés colectivo, pero suj~ 
tándose a cierta normatividad que impone reglas y procedimien
tos, y que define las tareas, acciones, políticas y poderes e
dentro del mismo, representantes únicos de la asociación en su 
conjunto -sin que se d~ una dualidad jerárquica de poderes- b~ 

sándose en un modelo de conducta oficialmente reconocido. La 

asociación que se forma posee una estructura formal definida 
por el grupo mismo, y dá lugar a organismos con denominaci6n 
específica, más no con personalidad jurídica~4 

Una posible fusión o asociación e incluso coordinaci6n in
termünicipa1 traería la posibilidad de elaborar y ejecutar p1~ 
nes de desarrollo con caracter~~egiona1, es decir plane~ de ~ 
sarro11o que implicarían el ámbito geográfico de las jur:Lsdic
ciones fusionadas o asociadas. 

Al referir lo anterior, recordamos los casos de zonas con
urbadas. ¿Representan casos específicos de municipios fusiona
dos o asociados? Sin duda alguna existe una forma de coordina
ción administrativa, no de fusión, dado que ninguna jurisdic-
cí6n participante pierde su ámbito territorial ni su personal~ 
dad jurídica; además pueden ser s61o áreas o zonas de uno o v~ 

ríos municipios. Nos inclinaríamos más a suponer que represen
tan una relaci6n de coordinación intermunicipa1 para fines de 
beneficio comunal, que dadas las condiciones similares para s~ 
·tisfacer sus necesidades, cooperan indi"stintamente. 

La tercera alternativa, cooperación intermunicipa1, prese~ 
taría las siguientes ventajas:65 

1. Se respetaria la existencia de los municipios, pues no se -
verían fusionados ni mucho menos suprimidos. 

2. Se daría solución a las necesidades administrativas, técni
cas, económicas y financieras de los municipios de manera -
conjunta. 

""*/ "el presupuesto de 1os municipios viene a ser una especie de •salario -
mín~ municipal' que, o:::nno su nomhre .lo indica, es J.o mínimo que se r!:_ 
quiere para poder subsistir" .. G:>NZAL'.EZ s., Aurello, op. cit., pág. 134 .. 

64 

65 

BOBBIO, Norberto et. al. Diccionario de Política, Ed. Sigl.o .xxr,_ 19.84,, 
México, pág. 120~ 

r:iONZALEZ S., :Aurelio., ibídem. 
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3. Se rnantendrran las libertades comunales y se reforzarran --

sus autoridades representativas. 
4. Se evitaría la fusi6n o anexión de municipios. 

5. Se p:r:::oporcionar!an: lÍlás y mejores se:rvicios públicos. 
6. Se reducirían los gastos y costos de obras para la presta-

ci6n de servicios a nivel estatal. 
7. Se daría unidad a normas para administrar los municipios. 
a. Se infundiría un esprritu de cooperativismo en las cornunid~ 

des. 

Esta cooperaci6n intermunicipal se ha implementado ya con 
* éx:(.to en países europeas tales como España , Dinamarca, Luxem-

burgo, F.tnlandia, Grecia, Irlanda, Alemania, Holanda y Suiza. 
En nuestro país se acaba de elevar a rango constitucional la -
posibilidad de una coordinaci6n intermunicipal (art. 115 cons
titucional, Fracc. III, inc. il .), como lo mencionalbos ante~ 
río.Dliente. 

V.2. Legalidad de la Coordinaci6n· Intergubernamental 
··a nivel· municipal. Cooperación Tntermunicipal. 

Como hemos dicho repetidas veces, la coordinación intergu
bernamental está jurídicamente basada entlre otras, en la Ley -
Suprema que nos rige. Por tanto, dicha coordinación a nivel mu 
nicipal también tiene fundamento legal finica y exclusivamente 
en el artículo 115 constitucional, en los siguientes términos: 

En cuanto a la coordinación inte:rmunicipal para ~a presta
ción de servicios públicos, la Fracción III, inciso il afirma 
que nlos municipios de un mismo Estado, previo acuerdo entre -

sus ayuntamientos y con sujeción a la ley, podrán coordinarse 
y asociarse para la más eficáz prestación de los servicios pú
blicos que les correspondan. 

En materia hacendaría, la Fracción IV, inciso a), 2o. pá-
rrafo est.ipula que "las municipios podrán celebrar convenios -
con el Estado para que ~ste se haga cargo de algunas de las ~~ 
funciones relacionadas con la administraci6n de esas contribu
ciones!'. 

nse permite que los nunic1p1os puedan ir voluntariamente a la inte.rmunici 
palización de los serV.icios públicos medi~te: la forma de la manCC>muni-=
dadr 1a forma del consorcio y la forma del concierto". Ibídem .. pág .. 26 .. 
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En cuestión de desarrollo urbano, la Fracción IV del mis-

mo artículo, establece que "cuando dos o más centros urbanos s! 
tuados en territorios municipales de dos o más entidades federa 
tivas formen o tiendan a formar una continuidad demográfica, la 
Federación, las entidades Lederativas y los municipios respect! 
vos, en el ambito de sus competencias, planearan y regular&n de 
manera conjunta y coordinada el desarrollo de dichos centros -
con apego a la ley federal en la materia". 

La Fracci6n X, 2o. Párrafo del citado, determina: "los Es
tados estarán faculta dos para celebrar L .. } convenios con sus 
municipios, a efecto de que éstos asuman la prestación de los 
servicios o la atenci6n de las funciones á las que se refiere 
el párrafo anterior". 

Considerando que aunque las disposiciones anteriores repr~ 
sentan un avance en materia de coordinación intergubernamental 
a nivel municipal, es evidente la falta de congruencia con ~ -
otros lineamientos jurídicos que deberían ser complementarios y 
en cierta forma más específicos en las materias de coordinación 
para efectos de planeación. En este caso nos referimos expresa
mente a la Ley de Planeaci6n, la cual adolesce de una serie de 
inconformidades en relación a la participación del municipio, -
tanto en los mecanismos de coordinación, como de la planeación 
misma. 

Como podemos observar, en todos los casos la autonomía ~u
nicipal en materia de coordinaci6n intergubernamental se encue~ 
tra a1in muy ~ondicionada y diríamos limitada a lo que las legi~ 
!aturas locales determinen. Otra observación y limitante a la -
vez es el que la coordinación intergubernamental y/o intermuni
cipal es únicamente para la prestación de servicios públicos y 
condicionada a las necesidades del desarrollo socioeconómico o 
capacidades administrativas y financieras del municipio. 

Asimismo, se percibe una notoria confusi6n en el último P! 
rrafo expuesto en el artículo 115 Constitucional: " .•• los muni
cipios asumirán la prestación de los servicios públicos o la -
atención de las funciones a la» que se refiere el párrafo ante
rior", y el párrafo anterior refiere a funciones de la federa-
ci6n que asumir&n los Estados. ¿Son estas funciones las que por 
ende asumirán también lo.s municipios? En caso afirmativo, comu1_ 
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ga1nos entonces con el juicio del Dr. Carpizo que expone la exi~ 

tencia del problema de que "la división de competenc:i.as entre 

la Federación y los Estados ya no se encuentra exclusivamente 

regulada por la Constituci6n, sino también por leyes y conve

nios"66 y agregamos que se encuentran confusas e indetenninadas. 

En caso negativo, propondríamos, como interesados en el tema, -

una aclaraci6n al respecto por parte del Cuerpo Legislativo que 

tiene atribuída la función de elaborar y dictaminar sobre ini.-

ciativas en materia legislativa. 

V.3. E~ectos Descentralizadores del Convenio Unico de 

Desarrollo como Instrumento de Coordinación . 

!ntergubernamental para el Desarrollo, en el Municipio. 

El Convenio Unico de Desarrollo, corno instrumento para el 

Desarrollo Regional, ho ha tenido efectos directos para el for

talecimiento municipal, puesto que se formaliza única y exclus~ 

vamente entre la Federación y las entidades federativas. Por -

otra parte, es un instrumento de carácter jurídico-arlroinistrat~ 

vo, con ciertas especificaciones econ6mico-financieras de caráE_ 

ter norrnat:i.vo. Descentraliza únicamente la actividad ptlblica h~ 

cia los gobiernos estatales bajo condiciones previas para el m~ 

nejo de instrumentos para el desarrollo. 

Sabemos entonces que el desarrollo regional comienza en el 

desarrollo municipal y éste a su vez, para contribuir a una_- -

real descentralización de la actividad pública sea política, -

econ6mica o administrativa, requiere de la participación de la 

comunidad. "La libertad solo se realiza y reafirma con la parti

cipación consciente y organizada de los ciudadanos; por eso, la 

función más elevada del gobierno municipal es la promoción de -

la participación ciudadana en todos los aspectos de la vida po

lítica, económica y social"~7 

La 'descentralización de la vida nacional' requiere que ~~ 

sean precisadas las atribuciones, competencias y.funciones en--

66 CARPIZO M., Jorge, ".Svolución y Perspectivas del Régimen 1'11.lnicipal en Mé
xico"¡ en Gaceta Mexicana de Administración Pliblica Estatal y Municipal, 
No. 8-9, Oct. 82' Mzo. 83, Instituto Nacional de Ad.~inistración PÚb1ica, 
1983, México, pág. 144 .. 

67 
lllNA TRAILL, Jaime, op. cit., páq. 126-127. 
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tre l.a Federaci6n, l.os Estados y l.os Municipios. Por tanto "l.as 

estrategias para el. fortalecimiento municipal. deben derivarse 

( ••• ) de l.as estrategias global.es de l.a descentral.izaci6n de -

l.a vida nacional." ~ 8 

68 Ibidem., pág. 131. 
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CONCLUSIONES 

A través de los capítulos contenidos en la presente inves

tigaci6n, pudimos explicar algunas causas y consecuencias del -
desequilibrio que presenta nuestro país en cuanto a su desarro

llo. Al realizar una serie de observaciones al respecto, pudi-
mos llegar a las siguientes conclusiones: 

+ El municipio no constituye una forma de descentralizaci6n - -

por regi6n, dado que no constituye una región como tal; terr~ 
torialmente no se centraliza, más en función y atribuciones -

se le obstaculiza. 
El municipio, más que ser una forma de descentralización ad-

ministrativa por región, contribuiría en gran parte a descen

tralizar la función administrativa si tuviera la plena liber

tad de ejercer sus atribuciones constitucionalmente otorgadas 

a la par de una base económica mejor definida e independien-

te. 
Si tenemos en cuenta que la descentralización administrativa

implica la existencia de una personalidad jurídica y un patrl 

monio propio al lado de una autonomía t~cnica y orgánica para 

afirmar que el municipio es la forma de descentralización por 
reqión 'por escelencia', concluimos que esta actitud es erró

nea, pues la personalidad jurídica del municipio está determl 
nada y condicionada por las legislaturas locales, su patrimo

nio no ha sido aún bien definido y en dado caso es íntimo y -
transferido; en cuanto a su autonomía, el co~plemento regla-

mentario bajo el ·cual se rige se reduce a 'bandos de policía y 

buen gobierno', reglamentos y circulares, y en ningún caso a
un contenido jurídico bien ~efinido de peso constitucional. 

Todo lo anterior se traduce en verdaderas restricciones a la li

bertad municipal y por tanto el municipio no es forma de des
centralización por región, más bien la práctica de esta últi

mñ se efectuaría en el municipio a la vez que logicamente en

una entidad federativa, en un ámbito geográfico con ~etermin~ 
das características que lo definen como región. 

+ La ausencia de una Ley Orgánica del artículo 115 constitucio
nal en la cual se especifique a detalle la participación que

corresponde al Estado y la Federación en el proceso de forma-
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ción e integraci6n org~nica municipal, sus estructuras, aut~ 

ridades y funciones como tales, trae el consecuente de sobr~ 

cargar valid€z a los lineamientos constitucionales de carác
ter local, puesto que entre otras cosas la formaci6n de muni 

cipios con sus respectivas delimitaciones territoriales está 
hasta la fecha determinada por las constituciones locales y

en €sto no se considera ni la opini6n pública de la comuni-

dad ni a las autoridades de los ayuntamientos, sometiendo 

al municipio al excesivo paternalismo estatal y federal. 

+ Es indudable que las reformas y adiciones al artículo 115 de 

nuestra Carta Magna, dan cierta apertura al Municipio Libre, 

sin embargo alin se adolece de cuestiones que denotan la per

sistencia del centralismo, tales como las referentes a la h~ 
.t:ienda municipal, o la aprobaci6n de leyes de ingresos, o el 

nombramiento de Consejos Municipales a cargo del Congreso ~ 

cal, o la declaración de la desaparición de los ayuntamien-

tos o alguno de sus miembros. En materia de catastro o admi

nistración del predial,en materia electoral, y lo que a nos~ 
tros interesa más, en materia de coordinación interguberna-

mental e intermunicipal, se definen nuevas modalidades de ªE 
ción de la l{bertad municipal, no obstante lo referente al -

aspecto laboral, a nuestro juicio ha quedado inconcluso y se 
podría prestar a interpretaciones de diversa ídnole por par

te de las autoridades locales. 

+ Mientras el municipio siga padeciendo interferencias centra
listas por parte.del Estado, el Municipio dado su indefinido 

modelo de captación de ingreso y lo r<iqu!tico de su presu- -

puesto, su función como base de organización política, econ~ 

nU:ca y social no será completa y eficiente. La Constitución 

Política al fijar requisitos para la creación de municipios 

por un asentamiento humano que desee configurarse como tal, 

dió lugar a que los Estados los crearan de acuerdo a sus ne

cesidades internas y diríamos en algunos.·.casos de manera ar

bitraria; por tanto el municipio no es totalmente libre por

que no es econ6micamente suficiente y el fortalecimiento del 
federalismo sólo podrá efectuarse en la medida que se vigor! 

ce la libertad municipal, ya que son los municipios los coro-
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ponentes orgánicos de las entidades federativas que configu

ran la federaci6n. Asimismo, conjuntamente con esa libertad 

municipal se insiste en la necesaria y urgente coordinaci6n 
intergubernamental y la correspondiente concertaci6n de ac-
ciones con el sector social y privado para fusionar esfuer-
zos traducidos en conciencia cívica y voluntad política por 

parte de la comunidad y las autoridades que la rigen para 

hacer del municipio un organismo promotor del. desarrollo. 

+ La situaci6n actual que prevalece en los municipios del país 

refleja un federalismo frágil cuyo origen subyace en los des

equilibrios tanto estructurales como regionales existentes y 

ésto tiene notoria incidencia en la deficiente coordinación 

de acciones entre los gobier:ios federal, estatal y municipaL 

Colateralmente la prestación de servicios públicos municipa
les se encarece en algunos municípios dado que su población 

llega a ser mínima, mientras que aproximadamente la quinta -

parte de la población total del país se concentra en la cap~ 
tal. 
La incapacidad económica del municipio para satisfacer las -

demandas de la comunidad provoca el desánimo de los ciudada

nos por participar con un gobierno que no puede traducir sus 

demandas en acciones organizadas o alternativas de solución. 
Por otra parte, el municipio ha perdido poder y libertad de

bido a que su capacidad de participación ciudadana ha sido -

entregada a poderes agenos a éli la reducción del municipio 
a cabeceras municipales, muestra marcada tendencia centrali~ 

zadora, efecto que a similitud del gobierno federal ha sido 

copiado por el municipio. 

+ La existencia de entidades federativas con gran número de m~ 

nicipios, trae como consecuencia una actitud más acentuada -

de subordinación por parte de los presidentes municipales h~ 
cia los gobernadores, y decimos más acentuada porque en to-

<bs k>s estados existe el problema, trayendo como consecuencia 

dificultades en la ejecución de planes de desarrollo debido 

a que los gobiernos estatales no tienen organismos eficaces 
para· promover y evaluar la ejecución de proyectos. Por otra 
parte, la aprobación de las leyes de ingresos nunicipales se ve int~ 

rrurnpida puesto que no es posible el estudio correcto de los 
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mismos por cada municipio dada la cantidad de los mismos en 
algunos estados (v.gr.: Edo. de Oaxaca) de ahí que se propo~ 
ga el estudio de una nueva reforma ·al artículo 115 en cuanto 

a una posible fusi6n de municipios, cuando carezcan de me

dios para propiciar su desarrollo, o de no creación de los -
mismos por parte del Estado si n~ reúnen cabalmente las con

diciones básicas para ello. 

+ Resulta necesario efectuar una tipificación de los munici- -
pios, de acuerdo a sus características específicas y de tem

poralidad a corto, mediano y largo plazos. Dado que las ca-

racterísticas municipales resultan ser muy heterogéneas, sus 

niveles de desarrollo son variables y por tanto podrían con

siderarse elementos geográficos, eco~6gicos, culturales, hi~ 

t6ricos, jurídicos, administrativos, demográficos, fiscales, 

económicos y de potenciales humanos para realizar dicha tip~ 

ficaci6n; asimismo, al ampliar la cobertura en materia de i~ 
formaci6n y estadística se permitiría depurar los caracteres 

antes mencionados de manera que las tipologías municipales -

sean más confiables para efectos de desarrollo socio-económ~ 
co. En este mismo aspecto, la apertura jurídica para llevar 

a cabo tal acci6n, está dada de acuerdo a las últimas refor
mas practicadas al artículo 115 Constitucio.nal (Fracc. III, 

Inciso i). 

+ Las experiencias en materia de regionalización han dejado -

conceptos que en buena medida pueden ser rescatados y somet! 

dos -junta con nuevas investigaciones- a un análisis estruc

tural y me~odológico que pueda reflejar las condiciones rea

les de una regióri, sus recursos naturales y potenciales huma 

nos con que cuenta, para con ello prever los alcances que P2 

dría tener un programa de desarro~lo regional. Esto además -

podría facilitar los avances de descentralización y la rees

tructuración del programa de inversión pública nacional. Co

latera1mente, daría pauta a realizar una tipificación munic! 

pal -y regional- que reflejara las cap~cidades y avances del 

desarrollo socio-económico. El desarrollo como proceso de -
cambio, implica también cuestiones de carácter social y polf 
tico, y por tanto no se puede aislar al municipio de una re

gión o del país. El análisis y estudio del desarrollo munic! 
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pa1 tiene que obedecer a condiciones tanto externas como in

ternas: si está integrado a un marco geoecon6mico ·en el ·.=ual 

exista o no un foco (polo) de desarrollo con 'efecto de difu 
sión' y los recursos y capacidades con que cuenta para poner 

en práctica los programas de desarrollo. 

+ La heterogeneidad de las condiciones y niveles de desarrollo 

que presentan algunas entidades federativas, obliga a reali

zar un análisis de las mismas basado en áreas o zonas más ho 
mogéneas ya sea en el mismo o extraponiéndose a su ámbito t~ 
rritorial. Debido a que existen diversas variables económi-
cas que caracterizan un área o zona o región, se ha observa

do que en las actividades de regionalización efectuadas -ya 

~ueran con fines hidrol6gicos, geoeconómicos, electorales, 

etc.- el nivel de desarrollo puede ser medido por el grado -

de urbanización y el porcentaje de la población econóroicame~ 

te activa de los tres sectores productivos, en relación con 

el índice de crecimiento demográfico y su respectivo ingreso 
per cápita. El Producto Interno Bruto de cada región repre-

senta en términos globales la participación econ6mica de las 

diuersas regiones geoeconómicas, pero no refleja -en absólu~ 
to- la composición del mismo como podría hacerlo la configu

ración de una matriz insumo-producto por regi6n que mostrara 

los sectores productivos con sus respectivas participaciones 

cuantitativas, lo que sería de gran utilidad en el análisis 

y evaluación de las probabilidades y avances de desarrollo -

regional. Existen relaciones directas entre las zonas de ma

yores niveles de desarrollo y las de mayor nivel de salarios 
mínimos, lo cual a simple vista d8muestra el desequilibrio -

económi·co del país y por otra parte genera graves causas de 
ese desequilibrio (migración, fuga de potenciales, pérdida -

de recursos naturales, entre los mencionados anteriormente). 

+ Para que la planeación del desarrollo sea efectiva y democr! 

tica se hace necesaria la coordinación de los .tres niveles -
de gobierno en conjunto con la participación continua de la 
comunidad en la toma de decisiones. La coordinación intergu
bernamental a nivel municipal elevada a rango constitucional 

representa un gran avance para el desarrollo municipal, más 

aún con la aprobaci6n de una posible interrnunicipalizaci6n, 
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podría darse soluci6n a los problemas de conurbaci6n que pr~ 
sentan algunas entidades federativas. En este sentido consi

deramos conveniente adecuar jurídicamente los lineamientos -

en materia de asentamientos humanos y de desarrollo urbano, 

ya que en el caso de una conurbaci6n interestatal (v.gr.: D. 

F. -Estado de México- se tendrá a bien un probl.ema de compete!!_ 

cia y de concurrencia legales sobre una misma jurisdicción -
que Íormalmente corresponde a dos o más entidades Íederati-

vas, pero que la decisi6n sobre una, afectaría al conjunto -
conurbado. De aquí que volvamos a hacer hincapié en 1.a impo~ 

tancia indiscutible de la coordinación intergubernamental a 

cualquier n:ivel de gobierno. ''La prestación de servicios pú
blicos debe enfocarse a base de formas de interrnunicipaliza

c:ión" si no se desea la fusión pero sí el respeto de la - -

existencia de los municip:ios. 

+.La coordinación intergubernamental a nivel municipal. está p~ 

co ~mplementada y debe reconocerse que es el. ámbito de go

bierno en el cual subyace de manera latente 1.a base de las 

interrelaciones social.es, pol.íticas y econ6micas que rigen 

al sistema político. Como 1.o señalamos en la estructura pir~ 

midal presentada, la coord:inación intergubernamental sería -

el estímulo para los efectos de una planeación concertada, -

teniendo como :inicio las estructuras de las bases de organi

zaci6n pol.ítica federal, dentro de lo cual la planeaci6n del 

desarrol.lo de los municipios conurbados ~ mutuamente coord:i

nados, tenderá a ser una planeación regionalizante. 

+Es: necesario :institucionalizar y difundir 1.a planeac:ión para 
el desarrollo a nivel. munic:ipal, para hacer de ella la base 

de la planeación nacional, para configurar una base articul~ 

da en donde la coordinación-concertación sean los instrumen

tos básicos de la misma a la par de las demandas manifesta-

das en las cons11rl.tas populares de cada municipio. Los esfue~ 

zos y avances de la planeaci6n se han enaaminado a const:i~ -

tuir exclusivamente un Sistema Nacional de Planeación Demo-
crática en el que el documento que surge sea un Plan Nacio-

nal de Desarrollo resultado de una planeaci6n global. Lo - -

cierto es que aún existe una marcada desvinculaci6n entre la 

planeación sectorial, regional. -que con frecuencia se le co~ 
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funde con la planeación estatal- y la planeaci6n municipal -

poco implementada, misma que sostenemos, debiera ser la base 

de todo el sistema, pues en este nivel se manifiestan 'sent! 

damente' las prioridades o demandas del desarrollo. Al mismo 

tiempo, la planeación municipal resultaría ser un proceso -

real y objetivo cuyo instrumento más eficáz se encontraría -

en las consultas populares. 

Por ello mismo es necesario impulsar programas de capacita-

ción al personal administrativo del municipio, pues de ello 

depende en buena medida la sistematización y metodología que 

se utilice para efectuar el proceso de planeaci6n y en este 

sentido nosotros nos hemos inclinado a que se dé origen -de 

carácter institucional y por parte de los gobiernos locales 

en coordinación con los gobiernos municipales y federal- a -

organismos de planeación municipal que sirvan de apoyo a las 

autoridades municipales encargadas de la materia, a semejan

za de los Comités de Planeaci6n para el Desarrollo Estatal, 

cuya denominación sería también similar (Comités de Planea-

ción Municipal) • 

Las reformas administrativas tanto estatales como municipa-

les, se verían en gran parte materializadas cuanto más de lo 

que en materia jurídica se ha efectuado y se sigue llevando 

a cabo de manera coordinada. 

+ Respecto al proceso de planeación del desarrollo socio-econ~ 

mico, consideramos que también se debe. planear conjuntamente 

con un posible crecimiento económico -entendido en ~érminos 

de distribuci6n del ingreso- en la medida que se permita el 

acceso de las mayoría~ a los beneficios económicos que se g~ 

neren y la elevaci6n del nivel de vida que se persigue, ha-

ciendo hincapié en que ello reflejaría la 'planeación de la 

transici6n' a que conduciría el desarrollo integral experi-

mentado. No es posible adoptar esquemas generales de planea

ción, para condiciones heterogéneas de desarrollo. 

+ Aunque resulta de vital importancia el que los Comités de -

Planeaci6n para el Desarrollo Estatal hayan pasado a ser ór

ganos de consulta del gobierno federal para realizar las in

versiones en el territorio estatal, después de ser órganos -

de consulta del Estado, para hacer inversiones federales en 
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su territorio, lo ideal sería aue el COPLADE aparte de ser -

un 6rgano creado para la planeaci6n del desarrollo regional, 

lo fuera en los esfuerzos de planeación estatal y municipal; 

no obstante deberían ser órganos creados por los propios go
biernos estatales con apoyos federales, en los que se preci

sen formalmente los mecanismos de coordinación administrati
va intergubernamental. 

En este sentido, el Convenio Unico de Desarrollo no ha teni

do eficacia directa hacia el desarrollo municipal debido a -
que su contenido no está basado en una planeación de carác-

ter municipal que muestre las prioridades reales de la comu

nidad. Además, las demandas de la poblaci6n munícipe no se -

han canalizado vía convenio de coordinación ni siquiera a ni 

vel estatal. Asimismo, el Convenio Unico de Desarrollo úni

camente representa un instrumento de coordinación intergubeE 
namental de carácter administrativo-jurídico, y no político, 

más que nada normat:tvo; por tanto no puede contemplar la PªE 
ticipación coordinada de los otros niveles de gobierno hacia 
decisiones de carácter político con el consecuente de no po

der contribuir a un desarrol.lo integral verdadero. 

+ El Convenio Unico de Desarrollo es un instrumento de carác-

ter programático del desarrollo económico que no se ha dif\J!!. 

dido intrínsecamente a todos los ámbitos gubernamentales y -
por ende sus efectos han sido muy limitados. 

Por otra parte, la legislación en materia de coordinación i~ 
tergubernamental alude sólo a los gobiernos federal y esta-

tal, mientras que al municipio no se le considera en conjun

to con los niveles de gobierno mencionados y asimismo las -

propias constituciones locales en la mayoría de los casos, -

no facultan a los ejecutivos estatales para celebrar conve-

nios con el Ejecutivo Federal y mucho menos con sus munici-

pios. 

lOY 



se puedan ir asimilando en ciencia y tecnología para definir 

con ello las posibilidades de un desarrollo regional menos 

desequilibrado al implementar los avances también en zonas 

relativamente atrazadas. 

0 Reformar las constituciones locales de acuerdo con los post~ 

lados de descentralización, esto es, despejar los razgos ce~ 

tralizadores que aún contienen la mayoría de constituciones 
locales en relación a las atribuciones del municipio. 

En este sentido, a través del Programa de Reforma Administr~ 

tiva que desde 1976 se ha venido implementando y que retoma 

el Programa de Modernización Administrativa, podría promoveE 
se la actualización y refonna de las leyes de carácter local 

en cuanto a gue impliquen en ellas lo correspondiente a las 
facultades del Estado (Ejecutivo Estatal) para celebrar con

venios con sus municipios y en principio se faculte también 
a los ejecutivos estatales para celebrar convenios de coor~ 

nación con el ejecutivo federal, ya que la mayoría de las 
constituciones de los estados carecen de este principio. 

0 En lugar de definir diversos tipos de leyes que regulen una 

posible tipología municipal, reducir la actividad legislati

va a la elaboración de una 'ley tipo~ que contemple las ca-

racterísticas esenciales de cada tipología. 

0 Difundir entre las comunidades los beneficios de la coordin~ 
ción-concertación dando muestra de que ello seria un camino 

para su desarrollo. 

Esto podría efectuarse a través de programas de capacitación 
en materia de 'coordinación interpersonal' con las comunida

des rurales y urbanas (en cooperativas) • 

º Comenzar a fonnalizar los Convenios de Desarrollo Estado-Mu_ 

nicipio así como los Convenios de Coordinación Intermunici-
pal, dejando que los propios municipios definan tanto la ma

teria como los procedimientos jurídicos para tal efecto, de 
manera que con ello se amplíe y dé vigor a la coordinación -

intergubernamental e intermunicipal y se configure una base 
democrática de la coordinación administrativa como instrume!!_ 
to de descentralización de la función ptiblica. 

0 Que el ayuntamiento actúe corno cuerpo colegiado en la toma -
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de decisiones gue afectan al municipio -tales como la coord~ 

naci6n intergubernamental o intermunicipal- y no se desinte_ 

gre en autoridades individuales (regidores, síndicos, presi

dentes municipales), para que las resoluciones tengan mayor 
peso y carácter democrático. 

0 Ya que el Convenio Unico de Desarrollo es un instrumento pa~ 
ra el Desarrollo Regional, debiera serlo también para el De~ 

sarrollo Municipal; no obstante, su formalización se reduce 
a lo federal y los estados y no se ha implementado un tipo 

de concertación-coordinación a nivel municipal. 

Sería conveniente implementar la concertación-coordinación 
de voluntades municipales y estatales para la realizaci6n de 

actividades tendientes a la vigorización del municipio y que 

de esas acciones plasmadas en Convenios de Coordinaci6n para 

el Desarrollo (gue abarcarían los ámbitos municipales y por 
tanto estatales) surgiera el Convenio Unico de Desarrollo en 

el cual se manifestaran ~nicamente actividades mínimas que -

la federación realizaría para hacer congruente con la Plane~ 

ción Municipal y Estatal del Desarrollo, la Planeación Nací~ 
nal del Desarrollo. Esto implicaría una serie de modificaci~ 

nes estructurales y cuantitativas del texto del Convenio Un~ 
co de Desarrollo, el cual resultaría benéficamente reducido 

en su contenido puesto que las acciones específicas queda~ .., 

rían plasmadas en los respectivos Convenios de Desarrollo E~ 

tado-Municipio. Ello significaría también la simplificación 

de trámites y procesos de elaboración del Convenio Unico de 

Desarrollo. 

0 La coordinación inte=unicipal podría ser impulsada mediante 

los Convenios de Desarrollo o de Coordinación Intermunicipal, 

en donde fuiica y exclusivamente acuerden las autoridades mu
nicipales que han de convenir acciones. En esto va implícito 

lo referente a la coordinaci6n en zonas conurbadas, dado que 

también forman parte de uno o varios municipios. 

º Los avances y estructuras del Convenio Unico de Desarrollo 

podrran servir como ejemplo para .. la elaboración de los Conv~ 
nías de Coordinación Estado-Municipio, tal como lo ha reali

zado el gobierno de Nayarit con el municipio de Jala. 

En este sentido, existiría un problema para celebrar conve--
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nios con sus respectivos municipios en Estados con gran núm~ 

ro de municipios, para lo cual proponemos una depuraci6n pr~ 

via de municipios, tomando en cuenta algunas determinantes -

tales como demografía, servicios pnblicos, poblaci6n econ6rn~ 
canente activa, actividades econ6micas, densidad de los sec
tores productivos, influencia interna y externa de su desa-

rrollo, entre otros. 

Cada una de estas propuestas abre la pauta para realizar -

otras investigaciones ya sean de carácter econ6mico, jurídico 
o administrativo. Por lo que a la investigación presente con-

cierne, estimarnos explicada(s) convenientemente la(s) hipóte-

sis planteada(s) al inicio sin que ello implique la imposibil~ 

dad de tratar el tema desde otra perspectiva. 

Esperamos haber cumplido de manera id6nea los propósitos -

perseguidos, que a ciencia cierta no son únicamente de carác-

ter profesional. 
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A.l\lB'\O 1 

.ill'rIGULO 115 CONS'rI~'llCIOJL\.L + 

Loa Estados atloptar~n, para su 
réoimen interior, la for1:11..t. de go
bierno republicano, reprosuntuti-· 
vo, popular, teniendo como baso -
de su división territorial y de -
su organización política y admi-
nistrativa, el Municipio Libre -
conforme a las bases siguienteaz 

I. Cada ¡.¡unicipio será adminie 
trado por un ,¡yuntamiento de aleo 
ción popular directa y no habrá -= 
ninguna autoridad interraodi~ en-
tre éste y el Gobierno del Bstado, 

Los nresidentes municipales, 
regidores. y sindicas de los ayun
tamientos, electos popularmente .
por elección directa, no podrán -
eer reelectos para el periodo in
mediato. Las personas que por alee 
ción indirecta., o por nombramien'":: 
to o designación de alguna autor.!, 
dad desempeiien las f'Wlciones pro
pias de esos cargos, cualquiera -
~ue sea la denominación que se -
les dé, no podrán ser electas pa
ra el periodo inmediato. Todos -
los funcionarios antes menciona-
das, CUlindo tengi..Ln el carácter d3 
pr~pietarios, no podrán ser elec
tos pdra el periodo inmediato oon 
el carácter de suplentes, pero ~ 
los que tengan el carácter de su
plentes ei podrán ser electos pa
ra el periodo in.mediato como pro
pietarios 3 ~enos que hayan esta
do en ejoroioio. 

Las legislaturas locales, -
por acuerdo de las dos terceras -
partea de sus integr~ntes, podrán 
sua?ender ayuntamientos, declarar 
que 6stos han desaparecido y sus
pender o revoo~ el mandato a al
BUno de eue miembros, por alguna 
de las causas graves que la ley -
local prevenga, siempre y cuando 
sus miembros hay~n tenido oportu
nidaa suf'iciente para rendir las 
pruebas y hacer los alegatos que 
a au juicio oonvongan. 

.!!n CdSO rie tlocla.r . .lrutl denapu
recido un :.iyunt . .imionto o por ro
nunci.:i. o t'a}t . .i ab::iolutu do l.:." w<i 

yoríu do uno miumbros, si oonf'oZ: 
me a lu ley no procediere l!Ue u-;; 
tru.ron on runciono:-; los Gu11lon-:: 
tes ni qtto se celehru.ren nuovaa 
eleocioneG, luo Le¡~oluturaa dc
si1~arán ontre lon vecinos u lo:J 
Concejos i~.unici1)ales l!Ue conclui 
rún los puríodos respectivon. -

Si alguno do los miembros de
jare de denempoi.ar su carr;o, se
rá aubati tui do por ou 0·1plente, 
o s~ procederá según lo disponga 
la ley. 

II. Los municipios estarán in 
vestidos de personalidad juridi:: 
ca y manej~rán su patrimonio con 
f'orme a la ley. -

Loa ayuntdmientos poseerán fa 
cultades para e~pedir de acuerdo 
con las bases norm~tivas que de
berán estubleoer las Legialatu-·
rae de los Estados, los bandos -
de policíu y buen gobierno y los 
reGlamentoe, circulares y dispo
siciones administrativas de ob-
servanaia ge~eral dentro de sus 
respectivas jurisdicciones. 

III. Los municipios, con el -
concurso de 1os Batados cuando -
aei f'uere n"eoesario y lo determi 
nen las leyes, tendrán a su car-= 
ao los siguientes servicios pú-
blicosa 

a) Agua potable y alcantari-
llado. 

b
0

) Alumbrado público. 
) Limpia. 

d) Mercados ~ aentrales de --
aba.ato. 

e) Panteones. 
f') Rastro. 
g) Calles, parques y jardines. 
h) Seguridad pública y tr~ns.!, 

to, e 
i) Los demás que las Legisla-

+ .u-ticulo ref'ormado y adioion .. do según decreto publicado en el 
Diario Of'icial de la Federuoión del 3 de Febrero de 1983. 
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turas 1ocales determinan sesún las 
condiciones te=itori<>les y socio
eoon6mica.s de los ~~unicipios, asi 
como su c~pacidad ad~inistrativa y 
financiera. 

Los Municipios de un ~isme Esta 
do, ~revio acuerdo entre sus ayu.n":: 
tru:iientos y c~n sujeción a la ley, 
podrán coordina.x-se y dsociarse pu
ra la más e~icaz prestación de los 
servicios públicos que les corres
ponda. 

I.V. Los t-:unicipios administra
rán 1~bremente su ~acienda, la - -
cua1 se formará de los rendimien-
tos de los bien~s que les pertenez 
can, aei ~o~~ de lós contribucio--= 
nes y otros in~esos ~uo l~s legis 
iaturas estable~can u su favor, y
en todo casos 

a) Percibirán l~s oontribucio-
nerc, incluyendo tasas adioion~les, 
~ue estable~can los ~atados sobre 
la propiedad inmobiliaria, de su -
fraccionamiento, divisi~n, consoli 
daoi6n, traslación y cejara, asi -= 
como l~e que tengan por base el -
cambio de v .. 1.lor de los inrauebles. 

Los J.~unici¡>ios ¡-odrá.n celebro.ir 
convenios con el E~tado ~~r~ ~ue -
éste se husa cargo de algi~nas de -
las !'unciones relacionadas co:i. 1~ 
adoinistraci6n de esas contribuci~ 
nes. 

b) Las ~articipaciones federa-
les, ~ue serán cubiertas ~ar la F~ 
der~ai6n a los :.:unici;>ios con arre 
glo a lds ba~ez~ montos y plazos -= 
~ue anualcente se determinen por -
las Legislatu.r~s de los ~s~ados. 

e) Los ingresos derivados de l~ 
prestación de servicien ?Úblicos a 
su cargo. 

Las leyes federales no limita-
rán la facul~ad de los ~stados p~
ra establecer las contribucio~os a 
~ue se refiere~ los inci~os G) y -
e), ni conceder.in e>.enciones en re 
laci6n con 1.J.5 misr;ias. Las le;:~s -:: 
locales no est~blecer1n exenciones 
o subs~dioe res~ecto de las mencio 
na.das contrib::oiones- 1 en favor C.r·
person~s ~isic~s o ~or~les, ni de 
instit~ciones ofici~les o ~riva¿~s. 

Sólo los bienes del docinio públi 
co de la. federu.cit5n, de los Esta~ 
dos o de las ~'.unicipios estnrán -
exentos de dichas contribuciones. 

Las Legislaturas de los ~ata-
dos a.proba.rá11 las laye" de in¡;:re
aos de loa A.,.vu.nt~mientos y revisa 
rán sus cu~ntas públicas. Los prS 
supuestos de e,;resos serán aprob"ñ 
dos por los ayunt~entos aon ba-:: 
se en sus in6Tesoa disponibles. 

v. Los Municipioo, en ~os tér
minos de las leyes federa.les y es 
tatalas relativas, estarán facu1-= 
tados p~ra forcular, aprob.uo y ad 
miniatra.r l~ zonificación y pla-= 
nea de deaa.rrollo urbano munici
pal; participar en l.i. creación y 
administración de sus reservas te 
rritoriales¡ oontrola.r y vigilar
la utilización dol suelo en sus -
jurisdicciones terri:tvriales; 1.n
tervenir en la regularización de 
la tenencia de la tierra urbana; 
otorgar licencias y permisos para 
construcciones, y participar en -
la creación y administración de -
~onaa de reservas eoo16gioas. Pa
ra tal efecto y de con:formidad a 
los fines se~aladoa en el ~árraf'o 
Tercero del articulo 27 de esta -
Constitución, exµedirAn los rsgla 
mentas y disposiciones administra 
tivas que fueren necesarios. -

VI. Cuando dos o más centros 
urbanos situados en territorios -
municipales de dos o más entida~ 
des Ied8rativ~n ~orrnen o tiendan 
a formar una continuidad demográ
fica, la Federación, las entida~ 
des federativ;:;.s y los Municipios 
respectivas, an e1 ámbito de sus 
competencius, planearán y recula
rán de m~nera conjunta y coordina 
da el desarrollo de dichos can- -
tr·os con ¡¡.pego a la ley federal 
de la materia. 

VII. ~l Bjecutivo Federal y ~ 
los gobernadores de los Estados -
tendrán el ~ando de lu fuerza ~ú
blica en los hunicipios donde re
sidieren ~aOitual o transitoria--
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man te. 

VIII. Los gobernadores de loe -
.Estados no podrán durar en eu oar
l:O más de seis .uios. 

L~ ol~ooiún de los gobernudores 
de los Estados y de las Legialatu
ras looalas ser4 directa y en los 
términos que dispongan las leyes -
electorales respeotivda. 

Los gobernadores de loa Rstudoa, 
ouyo origen sea la elección popu-
lar, ordinaria o sxtraord~naria! 
en ninsún caso y por ninGUn motivo 
podrán volver a ocupur ese curg?, 
ni aún con el carácter de interi-
nos, provisionales, substitutos o 
encargados del despacho. 

J~w1ca podrán ser electos pura 
el periodo iru:iedi~to1 

a) El gobernador substituto 
constitucionu.l, o el desibfludo pa
ra concluir el periodo 0n c~so de 
falt~ absoluta del constitucional, 
a1n cuando tenga distinta denomin~ 
oión. 

b) El gobernador interino, 9] -

provision~l o el ciud~dano que, b.!!_ 
jo cualquiera denominación, supla 
las faltas tempor4lss del goberna
dor, siempre que desemp~ñe el car
go de los dos últimos anos del pe
riodo. 

sólo podrá ser gobernudor oona
t1 tucion~l de un ~atado un ciudad~ 
no:> me~i cano por nacimiento Y nati
vo de él o con residencia efecti
va no me~or de cinco .:.i.úos inmedia
tw:¡ente anteriores al dia de lu ~ 
eleoci6n. 

El número do represent~ntes en 
las legislaturas de los Estados s.!!. 
rá proporcional al de habitantes -
de cada uno; pero, en todo caso, -
no nodrá ser menor de siete diput~ 
dos.en los Estados cuya población 
no lleb"Ue a cuatrocientos mil hab_! 
tantas; de nueve, en aquel~os cuya 
población e:Yceda de este numero. Y 
no llegue a ochocientos mil habi-
tantes y de once en los Botados -
cuya p~blaci6n sea superior a ésta 
última ci:fra. 

Loe diput~dos a las legislatu-
ras de los Estados no podrán ser -

reelectos pura ol periodo i11r:mcli~ 
to. Lon diputi..l.dos nupluntos JlO- -

drún oor el ucto11 p;ira t.il poríodo 
inmodiuto oon el car~i.otor do pro
pieturio, siompro que no huhiuran 
ostu.do en ojorcioio, puro loo di
putados propi~türioo no podrán -
ser electoo p~r<i ol Pttríodo inmo
diuto con el c.:...i.rJ.cter do nuplon-
'tes. 

De ucuordo con la loKiulaoión 
y_ue se expida en cada una rle lu.s 
entidudea fodoru.ti vaG su i ntroclu
cirll. el eisto1.1u do diputados do -
minorit:t. en la elooción de laa le
gisla.turas loaalen y el principio 
de represontaoi6n ¡1roporcionul en 
lu elección de los uyuntumientoe 
en todos loa J.íunicipioa. 

IX. Lan relacionec de trabajo 
entre los ~atados y sus trabajad~ 
res, se regir.in }-1or las leyes 4.ue 
expidan las legialaturas de los -
Bstados con baso en lo dispuesto 
en el artículo 123 de lu Constit~ 
ción Politicu de los Bstados Uni
dos Mexicanos 'S SU!l disponicionea 
reglamentarias. Los ?-lunicipios o~ 
serva.rán estas mismas reelas por 
lo que a ~un trabaJ~doron se ro-
fiera. 

X. La Federación y loo ~studos, 
en los términos ue ley, podrán ~ 
convenir la- asunción por parte de 
éstos del ejercicio de sus funOi_2 
nes, la ejecuci6n y oporaci6n de 
obras y la prestación de servi
cios públicos, cuando el desarro
llo económico y social lo ha&a n!!_ 
cesario. 

Loa ~ntados estarán facultados 
para celebrar esos convenios con 
sus z.:unicinios, a e:fecto de que -
éstos asum~n la prestación de los 
servioioD o la atención de laa 
funciones a las que se refiero el 
pdrrafo anterior. 



O!c'Jl::TIVOS D<: FOLITIC., R:;:JIO:L...L 
co:1T;;:a:ics ::::; ;;;r. 

FL.-.!; ::,..cro'.l.\L :i::: :i:::s, .... 'l;tOLLO. + 

Fromover el crecimiento regional e~uilibr~do. 

Inducir el crecimiento de las regiones que requieren 
condiciones especiales de desarrollo. 

Promover el desarrollo urbano integral y equilibrado 
de los centros de población. 

Propiciar condiciones favor~bles para que la poblaci~n 
rueda resolver sus necesidades de suelo urbano, vivien 
da, servicios públicos, infraestructuru, vialidad y ...:= 
equipamiento urbano. 

Encau¿ar a la población rural dispersa hdcia ciudades 
de tamai:o medio. 

~ortalacer el federalismo filedi~nte ld p~rticipación di 
recta de los Estados en la prograQaci6n, presupuesta--= 
ción, udministración y evaluación de l~s acciones. 

l·~ejorar y preservar el cedio d.mbiente. 

+ !Ji:;,.ri,, Ofici,.l de la Federo.ción del 31 de r.:ayo de 1983. 
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ANEXO 3 

PROGR.U.:A DE REFORMA AfülINISTR,\TIVA 
1976 

PROGRAMA XIX 
REFORMAS ADMINISTRATIVAS PARA EL FORTALECHIIENTO DEL FEDERALISMO+ 

OBJETIVO GENERAL. 

"Contribuir al :fortalaoimianto da la organizaoión política :federal, a 
través de instrumentos y mecanismos que, respetando la autonomía de -
los poderes y niveles de gobierno, propicien por una parto el robuete 
cimiento de sus respectivas ~unciones, y por la otra (promuevan) una
major coordinación y una mayor participación da la Federación, Esta-
dos y Municipios en los procesos de desarrollo ccon6mico y social del 
pais 0 • 

O~JETIVOS ESFECIFICOS. 

A.. "ForLl.lecl.3r la cu.pal~irL.ul roe tora de los gobiernos e~1tatal C8 y muni 
ci.:_..,a1e~ tJJ1 cns t'roceGos U.e Uosarrollo socioeconó::iico". 

B. 111.!onvertir el Convenio ~Jnico do Coordinación en un inotru;nonto mú.R 
útil t-"ara 100rar el desarrollo equilibrado y equitativo de las di
verEUG recionos del rafa". 

C. "Fcrfcccion.._ir ol SistomJ. NJ.cion..il de Coordinaci6n Fiscal para niejo 
rar las relacioneo fiscales entre el Gobierno Federal, los estadoS 
y municirdos". 

D. 11Util izar los fondos do l~is instituciones n:u~ion~len do crédito p:.i 
ra promover un desarrollo rer;ion~l equilibrado". -

E. "Evitar la concentración de actividades y recursos en el Distrito 
Federal, a través de un proceso const~nte de desconcentraci6n ha-
cia l:..is entidades federJ.tivas". 

F. ºAvanzar en la construcción del coordon adminj stra.tivo del sistema 
Federal J.;exicano 11 • 

SUBPROGRAJ.;As DE ACUERDO A OBJETIVOS ESPECIFICOS. 

I. Sistema !lacional de J'laneación. 

11. Convenio Unico de Coordin3ción. 

III. Coordinación Fiscal. 

IV. A?OYOs Financiaros. 

v. Desconcentraci6n Territorial y Administrativa. 

VI. Asasoria y Difusión en l·\ataria de Reforma .d.dministrativa.. 

+ PRESIDE~CIA DE LA REFUBLICA, La Administración Pública del Estado 
Federal b-iexi.cano, Coordinación 3enercs.l de Zntudios ú.dministrati-
vos, Colocción Lineamientos Uo.. 1, Libro Segundo: "Pro{5ramas ;¿;SP.!!, 
ci:ficos y sus Lineamientos de .~cción", 1982, i.ié>·ico, P•P• 340-343. 
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AN,.;xo 4 

,,cu-.,;xne FC,f .:;L .¡u¡.; .!::L J:;JECU~'IVO ~':;m.:u •• L C.C:Ll:!BRilful 
CO!·JV,,;;uos U"ICUS Di:: •.;úO!l:JI:.ACIU?: •X:~ LvS ::::.JBClJ'rIVOS 
i:.~T-LT.i.l...:~s, .L FiiJ DL C.:COR.DI"i.~\{ L.tt.S ACGiorr:~;; Di!! ~1;.:no.s 

0HD~:1 ·~!3 D~ X!3I.:.H'10 i:;;¡ j;,,\T~HI~L~ ~Ui~ Cúlo'..!':.:;rrB!l ..ilL ~JB 

CUTIVO FBD...:;H.:J. Y A LOS ~JECUTIVOS .c!!ST,.T,~L~S DE J,JCfJI 
JU. CV!C~JRR.i:..~!TB, .n.GI t.:o/ .• O .:SH .1..¿l.J~LL,~~ Di:! I11'1'!'..HE3 Cll:= 
},lJN.+ 

.'.1.l márgen un Bello con el Escu
do Nacional, quo dice: Bst~dos Uni 
dos !·:e.-.icL!nos. - Pre:..:idencia de la
República. 

JOS.C: LOPEZ PORTILLO, Presidente 
Consti tuoional de los Estados Uni
dos HeY.icunos, en ejercicio <le la 
facultad que al Ejecutivo Federal 
conf'iere el artículo ü9 fr~cci6n I 
de la Constitución Polítio~ de la 
República, y 

CO'.iSIDEiWiDO 

Quo es propósito fund~mental 
riel Bjecutivo a mi cargo lograr la 
mayor coordinación pooiblt! en lus 
tareas de BQbierno con los E,jecuti 
vos de los ~st~dos, a fin üe ~ortÜ 
leceir cunjuntdmente el sisttJuiu. fe-= 
deral estdblecido nor la ConGtitu
ción 1'olítice de l~s ~stados Uni-
dos J.:exicunos; 

Que ~l ~jecutivo Federal y los 
Ejecutivos Est~talen tienen el pr~ 
pósito común de practar und. m._..yor 
atención a las neceoitl~des regiona 
les mediante el fort~lecimiento de 
las finanzas estiJ.talea y el impul
sa a las actividades prorluctivuo -
en los estados, a ~in de Íoé;r~r un 
desarrollo económico e~uilibrado; 

.:¡ue los est;;dos constituyen lae 
entidades históricamente idóneas -
Jld.rd. atender y diri,;·ir los es.f'uer
zos de sus cowunid~des por el cono 
cimiento directo que tienen de la"S' 
necesidades y las aspiraciones de 
los miembros que las forman y el -
contacto estrecho que guard~n con 
ellas; 

Que, en la actual etapa de cre
cimiento del p<>ís, oe a:firma la -
conveniencia de avanzar en ol pro
ceso administrativo de descentrali 
zaci6n de la función pública, me-= 
diante la debida concurrencia de -
loa estados on el análisis de los 
problemas económicos y aooiüles de 
su pobluci6n, en las tareas de pla 
nificuci6n del desarrollo nacional 
Y en la ejecución directa de loa -
programas de gobierno; 

~ue el Ejecutivo Federal de.be -
Qdopt~r las medidas conducentes en 
el ámbito federal, a rin de defi-
nir los procedimientos de coordina 
ción entre el Zjecutivo Federal y
loo ~jecutivos Bstatales¡ he teni
do 4 bien dictar el siguiente 

PHib;J;áü. - :>l Ejecutivo Federal 
celebr~á conv~nios únicos de coor 

·~ue ea necosu.rio contar con la din'-lción con los Bjecu·tivos :'.!:stat8 
pa2"ticipación democrátic...i. de los - lQs, d. f"in de coordinar las acoio-= 
distintos grupos sociales a nivel nas de ambo.o 6rdenec de gobierno -
local, ta.nto en el pl 4 nteamiento _ en materias que competen d.l Bjecu
como en la resolución de sus nro-- tivo Fader~l Y ~ los ~jecutivos Ea 
blem4s, par<-4 lo cual se debe Propi tu.tales de m..z.neru. concurrente, as? 
ciar a todos los niveles el acero:i:' como en <.4..¡_Uollu.:~ de interés común, 
miento entre óObern~nteo y gobern'i' paru lo cual l~s secret~ríus de Ea 
dos y·Ia debid~ coorciinación entr0 tado Y l~~ de~~s Uopendencias fed8 
los distintos órdeneo do gobierno; rules deb~i-&n normj,r su uctua.ción-

+ Diario Ofici~l de la Feder~ci6n del 6 de dicibmbre de 1976. 
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de conformidad a los tér~inos con-
certados en dichos convenios. 

SEGUNDO.- La secretaria de la -
Presidencia considerará las.base2 -
de desarrollo est~tal, para formu-
lar los planes nacionales y lo~ pro 
gramao de inveraiones y ;;asto del -= 
Gobierno Federal, que de·uerá soma-
ter a la consideración del Presiden 
te de la República. -

TERCERO.- Los Secret~rios de Es
tado que corresponda deberán reca-
bar y evaluar, durante el curno de 
los primeros veinte días del mes de 
diciembre de cada. a.ño, los proer.i.-
maa espec:íficos de desarrollo que 
hayan presentado los Gobiernos de -
los ~stados, con el fin de ~ue en -
dicho plazo y oyendo los puntos de 
vista de los gobernadores, rintl.-Ln -
un dictámen a la secret~ria do la -
Presidencia sobre su viabilidad, -
conveniencia y ubicación en el con
te:>'.to de la.s prioridades nacionales, 
así como sobre los requerimientca -
de fondos correspondientes con car
go al Presupuesto de Egresos de la 
Federación. 

CUI...RTO.- Los seoretnrioo.de Est~ 
do que corresponda., deberán dar - -
oportunamente su opinión ~1 Presi-
dente de la República sobre la coor 
dinaci6n que se encomienda a los g-0 
bernadores de los est~doa, de los :: 
progr: ... mas específicos de desu.rrollo 
cuya ejecución 03 responsabilidad 
del Gobierno Federal. 

·::(.UI11TO.- Por lo que se refiere a 
los progI."ama.s .:;.ue a oontinuaci6n se 
aec,alan, el Gobierno Federal podr¡¡ 
trans~erir la ejecución directa de 
las obras y servicios públicos a -
lon gobiernos de los eatadoa, en -
los términos de loo Convenios res-
pecto det 

-Agua potable y alcantarillado. 
·rurales. 
-Obras en oabecerac municipales. 
- l·!ej or«micnto de la vi viendo. y 

espacios públicos. 
- Construcción y rehabilitación 

de viviendu ~arul~r. 
C.:.i.n.:..a do cul tur;,.i.. 
Inst~lu.cioncs de11ortivas. 

- Cárcela~ y penitenciarias. 
C..J.minos de m.:.i.no de obru.. 
c~ruinos vecinales. 
Carreter3s est~t~leD. 
Carreteras urb~nas. 
Aeropist•.Ls. 
Construcción y ropuración de 
todo tipo de planteles esco
lares. 

- Construcción -:;,· reparación de 
centros y c~s~s de salud y 
..i.siotenciales. 
Lao demás !.lile se COU'"rSnfla.n 
con los gobiernos de los es
tados. 

S~7.TO. - 1"or lo que respecta a -
los programan a quo se ro~iere el 
articulo anterior, los secretarios 
de Estado ~ue cor2'espondi.1. deberán 
presentar c;·ort11namente a liJ. u.pro
baoi6n del Pre!:.::i.de!1.te de la Repú-
blicu. un ;>l;,.:.n de trans'ferencia de 
las funciones, fondos pre~upueata
les y recursos técnicos ~ue corres 
pandan a dichos :;.rogr<.imaa, con el
fin de que la construcción de las 
obras y la prestación de 1os aervi 
cios públicos queden totalmente a
car . .-:o de lo~ gobiernos de los est_:: 
dos. 

S1"PT!IW.- L<> Secretaría de la -
Preaidencia deberá establecer, de 
común acuerdo con la secretaría de 
~atado que corresponda, el ineoanis 
mo presupuesta.1 de transf'erencia :: 
de fondos a los gobiernos de los -
estados, de con.f'ormi.d~d con el ca
lendario de traspaso de los progra 
mas anteriores, quo upruebe el I 1ri 
sidente de l~ República. 

OCT,.vo. - Las entidades del Sec
tor Público Federal deberán l)res
ta.r la d.aistoncia técnica. élU~ aoli 
citen los J0bier11os de los esta.- :: 
dos, para efecto de asumir l~s res 
ponso.bilidades de cooi~din.Qci6n o -= 
e,jeouoión de los 1~r-::>p;r:.i.r.,a.s eapec:[
ficos de denarrollo, q~e concerten 
el ~jecutivo Federal y.los Sjecut_i 
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vos Est....Lt.:1.les en l.Js convenios úni 
cos de coordi?1~ci6n. 

•:cVJ:..:;o. - La secret..irÍ;;.. de SJ.lu
bridad y ~sistenci~ recabará de -
los gobiernos de los estados los -
planes de coordin.ici611 ..;.ue éstos -
elaboren ?ar..a. l:.i ;resta.ci5n de los 
servicios de S.:ilud en los hos_pi ta
les y clínicas defe11die11tes de or
ganismos descentralizados federa-
les, con objeto de dar su opinión 
al Fresidente de la Re;:ública so-
bre la forma que ruede adoptar la 
coordin..:iCi6n de la Federación y -
los estados en esta materi~. 

DECn,c. - La secret"r!a del Fa-
trimonio ~!acional deberá ~~resentar 
al Presidente de la Repútliba una 
proposición sobre los organismos -
uúblicos descentrali;.;.adon, lu. par
ticipación federal en empresas es
tatales y lOs patronatoo oreddos -
por actos administrativos, cuyas -
funciones f Uodun ser transferidds 
a los ~obiarr.os de los ~st3dos por 
tener un interés rW1dament~lcente 
local, estdr dircct~Qecte vincul~
dos a los ;:-ro¿;r~ ... ~3.-3 de desarrollo 
econ6~ico y ooci~l de los est~dos 
v orer~r en á~bitos de acción ~Ud 
~e ~imit~n a unQ ontidad federati
va. 

D3CH.Q l'RI:-::l!\O. - La secret..>rid. 
de la Presidencia pondrá a disposJ:. 
ción de los gobiernos de los esta
dos los estudios de reforrua 3.d~i-
ni str~ ti va con que cuent~ el Jo- -
bierno Feder3l, y prestará 1~ asi;_ 
tencia técnica que al erecto re- -
quieran l~s entidddes feder~tiv~s, 
con el fin de coadyuvar d.l :;:rop6s_! 
to e>.~·resudo :..·or los ejecutivos es 
tatal~s <le mejorar la organizqci6ñ 
y eficiencia de las :f::...."'lcio?"!os pú-
blicu.s ~obre las sit;uientes r.:ate-
rias: 

a) ·"d::.inistración de justicia -
civil, pei:.a.l y administr,,;,.tivo.. 

b) Sistema de prevención social 
de ":.Je1·sttcución de los delitos y -
eje;c1c10 j~ :~ ~cci6n :·endl, y -
rocluai6n y readaptación social; 

c) Administración local¡ 
d) .itdoini stra.cil')n municipal; y 
e) Siete~~ fiscal y presupues

tario. 

m,;cu;o SEJ"JNDO.- La Secretaría 
de !ld.cienda y Cr.:idi to Fúblico co
laborará. para ~1ue se realicen es
tudios sobro los esfuerzos fisca
les de las entidades federativas, 
conteniendo loe sistemas de tri~ 
butaoi6n, rec~ud~ción y vigilan~ 
cili de los ingresos fiscales que 
corresponden a los estudoa. 

Dichos estudios los pondrá a -
die'.iOsic16n de ~s ejecutivos esta 
tal~s para ~ue se aprovechan su~ 
conoluaiones y puedan fijarse las 
bases sobre lan cuales los gobier 
nos de los estados logren obtener 
niveles óptimos de recauda.oi6n -
í'iscal. 

DECU'C T3RCERO. - La secretaria 
de F.acienda. y Crédito F-úblico, a 
solicitud de ios ejecutivos esta
tales, prestará asistencia técni
ca oar~ est~blecer un si~tema de 
coo~din~ción ~dministrativa y fis 
cal entre las entid~des y sus mu'= 
nicipios, co11 vist~ a su fortale
ciniento y muyor p3.rticipaci6n en 
~l desempeño de l~s respon&abili
dades que les corres::.-onden. 

D.t;CII·.O ..;~ ... ·.,.RTú. - Lu SHcreturía. 
de la Fre~lidencia, r1•esent.,j,rá a -
la consideración del Presidente -
de la 3.e:~ública -.in ;-royacto de -
coordinación c~~ lus entidad~s r~ 
der..J.tivas en ;::;..a.teria de i•rucedi-~ 
iaientos ae:.-rurios y laborales. 

'.:!;;en.o ~i:r:;Tc. - La se ore taria 
de la. rresidencia deberá recabar 
de los ~omités fromotores del De
~arrollo Socio-~con6w.ico de los -
~ct~dos, informes tri~estrales de 
ov.J.luación de lo~ c0nvenivs úni-
cus de coordi~~ci6n ~ue se cele-
br~n con :~s entidddes fcderati-
v~n y ro~dir ~1: in:'arce feriódico 
'""'l 1·rePidcn'te Ce la. República so
bre los re9ultarlus. 



DLCI?·.O SBXTC. - L..Ls Socret.irí ...l!:; 
de Estado y demás e11tid~des del -
sector !1Úblico federal, to1aurán to 
d~s las medidus necesarias en el ~ 
ámbito de su oompetttnoiu, a fin de 
cumplir con las obligaciones que -
se derivo.J.n para. al Ejecutivo 1',edo
~al de los conveniun únicos de - -
coordin.;;loi6n y_ue se celebren con -
los ejecutivos est~taleo. 

TR~>;SITORIOS 

I'RI!.:füC.- Los convenioR especi
ficas que las diversas derenden
cias del aobierno Federal, tdnto -
del sector oentr..Lli~~do como tlel -
sector descentraliz~do tienen cele 
brados actu:.il1aonte con los Estu.doS, 
continuarán vicentes en lo que no 
se opongan a los convenios únicos 
de coordin~ci6n y para dicho efec
to se entenderán formando p ...... rte de 
los mismos • 

.. L.l tiempo -.i.u~ se tomen l~s di-
versas rucdidas ad mi :dstr.J.tiv..is a -·. 
que se re!'iere el ¡1resente t1.cuerdo, 
los te~tos de los divernos conve-
niaa egpecíficos oe irán incorpo-
rando al texto de loo convenios ú
nicos. 

S..!iGl;.".¡)C.- L...L secret..LrÍJ. de la -
l reoidancia ¡·ropomlrú las 01.'"oformu.s 
1.1ue sea.u necesarits.s a. la estructu
ra y i'"u:icion2.mionto de los Comités 
Promotes del Desarrollo socio-eco
n6mico de loe Eetadoe, a fin de -
que ::::irvan corno 6rg-d.nos de consul
ta del Gobierno Federal y de los -
gobie:rnos estatales, coadyuven más 
eficientemente en la planifioaci6n 
y progr ... maci6n a nivel local y fa
oili ten la participación de los d.!_ 
versos sectores de la comunidad en 
estas tare.:is. 

T~RGBRt.". - Este acuerdo entrará 
en vic;or al Cía siguiente de su -
publi1.,aci6n en el "Diu.rio Oricial" 
de la Feder~ción. 

D~<lo on l~ residencia tlol Poder 
~jecutivo Federal, en l~ ciudad de 
¡.;é.xico, Distrito Federé:1.l, a los 

dua días dul 11.u:~ d~ diciumhru do 
ruil novacionto~ rn3tent•A- y :"l•lis. 
RÚb!."ioas. 
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ANEXO 5 

AV.nNCES DE COORDINACION INTERGUBER."TAJfilillTAL 

CRONOLOGIA 

MATERIA AÑO 

SALUD PUBLICA 1934 

EDUCATIVA 

P03L.i.CIO!f 1970 

aSENTAl·;n:inos 1976 
HUNi1..."IOS 

P!!OGR.-<:-.ACIOX 1976 
E IIIVERSim! 
PUBLICA 

1977 

l'r<>é;r"'""' Inte 1980 
crc.a.l ¡..i~ra el
Der:arrollo ~ 
ral. 

LINEA1'lIENTO J1JRIDICO REGULADOR 

Código Sanitario. 
Ley General de Salud. 

Ley Federal de Educación. 
Leyes Estatales de Educación. 

Ley General de Población. 

Ley Generc,..1.l de 11.oentumientos 
Humanos. 

.1.cuerdo Presidencial en nate 
ria de Convenios de Coordin:i 
ción Intergubern.:..;.1entul. -
Loy Oreánica de .• idrJinistra-
ci6n Públic~ Feder~l. 
Convenio ~nico de Coordina-
ción. Gonveniu Unico Ue De3.:.:_ 
rrollo. 

OBJETO 

Para hacer exten 
eivos a las entT 
dadas federati--= 
vas los servi- -
cios de salud -
que proporciona 
el gobierno fede 
ral. -

Distribuir la -
función social -
educativa entre 
los Estados y J.lu 
nicipios. -

Vi&ilar la estan 
cia legu.1 en el
pais de extranje 
roa qu~ tramiteñ 
algún asunto an
te l""s autorida
des astuta.les .. 

Ordenar los asen 
tamientos hur:u1--= 
nos y establecer 
usos, reservas y 
destir.os de tie
rrJ.s, aguas y -
bosquos. 

Trans~orir pro-
gr~mao de inver
sión en rubros -
quo :.'uGr:en ser -
reulizudos direc 
tu.r..1ento ¡.ior los
.Bsti..ldoa. 
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;.;,..TERI.l. 

TURISEO 

..il'OYOS 
FIN..UTCIEROS 

1980 Ley Federal de Turismo. 

1980 Ley de Coordinación Fiscal. 

1981 Constitución Política de los 
~atados Unido3 ?.:exicanos. 

ilealiz;ar las f"un 
ciones de autori 
zuoi6n, supervi-= 
si6n y vigilan-
cia de lu presta 
ción de servi- :: 
cios turísticos. 

Crear el sistema 
f"iscal nacional 
coordinando los 
:fiscos existen-
tes; fijar re- -
glas de colabora 
ci6n administra":: 
tiva entre los -
tres órdenes de 
gobierno • 

Ampliar los tér
minos de contra
taci6n de emprés 
titos por parte
de las entidades 
federativas. 
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